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ACUERDO No. 002 

MAYO 28 DE 2024 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL 
DEL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL CAUCA PARA EL PERIODO 2024 – 
2027. “UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA” 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE ANDALUCIA VALLE DEL CAUCA, En uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y especialmente las conferidas por el artículo 313 
del Numeral 2 de la Constitución Política , y 36 y siguientes de la ley 152 de 1994 y,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1. Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 313 corresponde a los 
concejos, en su numeral dos adoptar los correspondientes planes y programas de 
desarrollo económico y social y de obras públicas. 

 
2. Que, el artículo 339 de la Constitución Política de Colombia, en su inciso segundo 

determina que: Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera 
concertada entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de 
asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones 
que les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley. Los planes de las entidades 
territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones 
de mediano y corto plazo.  

 
3. Que la Constitución Política de Colombia, establece en su artículo 342: La 

correspondiente Ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con los 
procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los Planes de Desarrollo y 
dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos 
de los presupuestos oficiales. que en la adopción del Plan de Desarrollo debe hacerse 
efectiva la participación ciudadana en la su elaboración. 

 
4. Que el Artículo 74 de la Ley 136 de 1.994 establece que el trámite y aprobación del 

Plan de Desarrollo Municipal debe ajustarse a lo que disponga la Ley Orgánica de 
Planeación  

 
5. Que la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, Ley 152 de 1994, establece el 

procedimiento que deberá seguirse para la elaboración del Plan de Desarrollo y 
determina como fin, entre otros objetivos, el de garantizar el uso eficiente de los 
recursos y el desempeño adecuado de las funciones que corresponden al municipio. 

 
6. Que en cumplimiento de los artículos 9 y 35 de la ley 154 de 1994 “Por la cual se 

establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”, la administración Municipal 
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procedió a reconformar el Consejo Territorial de Planeación, para lo cual se procedió 
a cambiar los consejeros que ya habían cumplido su periodo y procedió a constituir 
el nuevo Consejo Territorial, para lo cual expidió el Decreto N° 031 de febrero 26 de 
2024. 

 
7. Que en cumplimiento del numeral 5 del artículo 39 de la Ley 152 de 1994, el consejo 

de gobierno en cabeza del señor Alcalde Municipal, formulo, discutió y consolidó el 
proyecto de Plan de Desarrollo Territorial para el periodo 2024 – 2027. “UNIDOS 
HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 
8. Que el proyecto de Plan de Desarrollo Territorial para el periodo 2024 – 2027. 

“UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA” así formulado, fue 
presentado en el mes de febrero del 2024 a consideración del Consejo Territorial de 
Planeación, para su análisis, discusión y con el propósito de que rinda su concepto y 
formule las recomendaciones que considere convenientes dentro del mes siguiente a 
su recibido. De la misma manera se le envió copia a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca (CVC), tal como lo establece el Decreto 1865 de 1994 
y al Honorable Concejo Municipal de Andalucía. 
 

9. Que en el mes de abril de 2024 se realizó la audiencia pública en cumplimiento del 
inciso segundo del artículo 22 de la Ley 1909 de 2018 “Por medio de la cual se 
adoptan el estatuto de la oposición política y algunos derechos a las 
organizaciones políticas independientes”. 

 
10. Que en cumplimiento del Artículo 30 de la Ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula 

la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías"; en cabeza 
del señor Alcalde Municipal, se realizaron ejercicios de planeación para las 
Asignaciones Directas y la Asignación para la Inversión Local, en un proceso 
participativo a través de mesas públicas de participación ciudadana en las que se 
discutieron, definieron y priorizaron las iniciativas o proyectos de inversión. En las 
mesas públicas de participación ciudadana, estuvieron las organizaciones de Acción 
Comunal, las organizaciones sociales, los grupos significativos de ciudadanos,  las 
Instituciones de Educación, los sectores económicos con presencia en el Municipio, 
las organizaciones religiosas, la mesa de victimas etc. 

 
11. Que de acuerdo a las iniciativas o proyectos de inversión, definidos en los procesos 

de participación ciudadana, la entidad territorial procedió a incluir un capítulo de 
inversiones con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías-SGR, en el 
Plan de Desarrollo Territorial 2024-2027 “UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN 
DE ANDALUCÍA” 

 
12. Que, la Ley 134 de 1994, constituye los aspectos más importantes de una democracia 

participativa, en la cual toda la comunidad viene a hacer parte con su veeduría en 
cada una de las obras a desarrollar en el Municipio  a través del Plan de Desarrollo 
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Territorial, de allí que este Plan compromete a todos los habitantes del Municipio en 
su participación.  
 

13. Que como referente metodológico para la construcción del Plan de Desarrollo 2024-
2027 “UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA”, se hizo 
mediante convocatorias colectivas, que permitieron una presencia y participación de 
diversidad de personas y organizaciones, permitiendo escuchar de parte del alcalde, 
del secretario de planeación y los funcionarios de la administración, una propuesta 
estructural del Plan de Desarrollo Territorial, invitándolos a comprender el marco legal 
Ley 152 de 1994, conceptos, herramientas y guías dispuestos en el Sistemas de 
Planeación Territorial – SisPT, como herramienta permanente para el alistamiento, 
formulación, estructuración, revisión y evaluación del PDT; igualmente se realizaron 
mesas de trabajo, que permitieron en conjunto la recopilación de información, el 
conocimiento, el análisis, la experiencia satisfactorias y percepción cotidiana de 
debilidades, amenazas, oportunidades y fortalezas del territorio y/o de los diferentes 
sectores poblacionales.  

 
14. Que la Ley 136 de 1.994, define un procedimiento específico y muy concreto para la 

tramitación y aprobación final del Plan de Desarrollo Territorial, dentro del cual se 
establece que se debe elaborar en los primeros meses de iniciada la Administración 
Municipal, luego surtir el trámite ante el Consejo Territorial de Planeación y finalmente 
ante el Honorable Concejo Municipal para su aprobación.  
 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

ACUERDA: 
 

TITULO I 
APROBACION, REFERENTES DE ARTICULACION Y ARMONIZACION 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE Y ADÓPTESE el Plan de Desarrollo Territorial 
para el Municipio de Andalucía Valle del Cauca para el periodo 2024–2027, “UNIDOS 
HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA, el cual se precisa a continuación, 
con sus respectivos anexos. (Diagnostico, Componente estratégico y componente 
Financiero):  

 
Los indicadores de cada línea estratégica y sector que se adopten, se armonizarán con 
los distintos niveles de gobierno y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS, con 
el fin de articular los recursos y los diferentes esfuerzos, en la búsqueda de propósitos 
comunes de bienestar y desarrollo. 
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 d
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l 

Lograr que las ciudades y 
asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resistentes 
y sostenibles. 

Creadores y gestores 
culturales beneficiados 

8. Trabajo decente y 
crecimiento económico 

Promover el crecimiento 
económico sostenido, 
incluyente y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos. 

Eventos de promoción de 
actividades culturales 
realizados 

4. Educación de calidad 

Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad 
y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida 
para todos. 

Estímulos otorgados 

8. Trabajo decente y 
crecimiento económico 

Promover el crecimiento 
económico sostenido, 
incluyente y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos. 

Procesos de salvaguardia 
efectiva del patrimonio 
inmaterial realizados 

11. Ciudades y comunidades 
sostenibles 

Lograr que las ciudades y 
asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resistentes 
y sostenibles. 

I.
 U

n
id

o
s
 h

a
c
ia

 l
a
 t

ra
n

s
fo

rm
a

c
ió

n
 s

o
c
ia

l 

S
a

lu
d

 y
 P

ro
te

c
c
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n
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o
c
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l 

U
n
id

o
s
 h

a
c
ia

 u
n
a

 m
e
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r 

p
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s
ta

c
ió

n
 d

e
l 
s
e
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 d

e
 s

a
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d
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ú
b
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a

. 

Estrategias de promoción 
de la salud implementadas 

3. Salud y bienestar: Garantizar 
una vida sana y promover el 
bienestar para todos en todas 
las edades. 

SEGURIDAD HUMANA Y 
JUSTICIA SOCIAL 
  
  
  
  

Personas atendidas con 
campañas de gestión del 
riesgo para enfermedades 
emergentes, reemergentes 
y desatendidas 

3. Salud y bienestar: Garantizar 
una vida sana y promover el 
bienestar para todos en todas 
las edades. 

Campañas de gestión del 
riesgo para enfermedades 
inmunoprevenibles  
implementadas 

3. Salud y bienestar: Garantizar 
una vida sana y promover el 
bienestar para todos en todas 
las edades. 

Campañas de gestión del 
riesgo en temas de salud 
sexual y reproductiva 
implementadas 

3. Salud y bienestar: Garantizar 
una vida sana y promover el 
bienestar para todos en todas 
las edades. 

Campañas de gestión del 
riesgo para abordar 
condiciones crónicas 
prevalentes implementadas 

3. Salud y bienestar: Garantizar 
una vida sana y promover el 
bienestar para todos en todas 
las edades. 

Campañas de gestión del 
riesgo en temas de 
trastornos mentales 
implementadas 

3. Salud y bienestar: Garantizar 
una vida sana y promover el 
bienestar para todos en todas 
las edades. 

Campañas de gestión del 
riesgo en temas de 
consumo de sustancias 
psicoactivas 
implementadas 

3. Salud y bienestar: Garantizar 
una vida sana y promover el 
bienestar para todos en todas 
las edades. 

Municipios con acciones de 
promoción, prevención, 
vigilancia  y control de 
vectores y zoonosis 
realizadas 

3. Salud y bienestar: Garantizar 
una vida sana y promover el 
bienestar para todos en todas 
las edades. 

Distritos con acciones de 
Inspección Vigilancia y 
Control  reales y efectivas  
de los factores del riesgo 
del ambiente que afectan la 
salud humana  realizados 

3. Salud y bienestar: Garantizar 
una vida sana y promover el 
bienestar para todos en todas 
las edades. 
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n
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p
ú

b
lic

a
. 

Campañas de promoción 
de la salud  y prevención 
de riesgos asociados a 
condiciones no 
transmisibles 
implementadas 

3. Salud y bienestar: 
Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para 
todos en todas las edades. 

  
  
  
  
SEGURIDAD HUMANA Y 

JUSTICIA SOCIAL 
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c
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 d
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 d
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a
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c
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o
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 d
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 D
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p
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s
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u
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v
o

, 
E

d
u

c
a

c
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a
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l 
d

e
s
a
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o
llo
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o

c
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l 
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n
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V
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e
 t

e
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a
l 

Campañas de gestión del 
riesgo para temas de 
consumo, 
aprovechamiento 
biológico, calidad e 
inocuidad de los alimentos 
implementadas 

3. Salud y bienestar: 
Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para 
todos en todas las edades. 

Campañas de gestión del 
riesgo para abordar 
situaciones prevalentes 
de origen laboral 
implementadas 

3. Salud y bienestar: 
Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para 
todos en todas las edades. 

Enfermedades crónicas 
prevalentes 

3. Salud y bienestar: 
Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para 
todos en todas las edades. 

U
n
id

o
s
 p

o
r 

u
n

 m
e

jo
r 

a
s
e

g
u

ra
m

ie
n

to
 e

n
 

s
a

lu
d

 p
ú

b
lic

a
. 

. 

Personas afiliadas al 
régimen subsidiado 

3. Salud y bienestar: 
Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para 
todos en todas las edades. 

Hospitales de primer nivel 
de atención adecuados 

11. Ciudades y 
comunidades sostenibles: 
Lograr que las ciudades y 
asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, 
resistentes y sostenibles. 

Hospitales de primer nivel 
de atención dotados 

Dotación de conformidad 
con estándares de 
habilitación 

Unidades móviles para la 
atención médica 
adquiridas y dotadas 

II
. 

U
n
id

o
s
 H

a
c
ia

 l
a
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n

s
fo
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a

c
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n
 E

c
o
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 d
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o
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m
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r 
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o

c
a

c
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a
g
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p

e
c
u
a

ri
a
. 

Organizaciones de 
productores formales 
apoyadas 

2. Hambre cero: Poner fin al 
hambre, lograr la seguridad 
alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la 
agricultura sostenible. 

DERECHO HUMANO A LA 
ALIMENTACIÓN 

E
m

p
le

o
 y

 D
e

s
a

rr
o

llo
 E

c
o

n
ó

m
ic

o
, 

 E
le

v
a

n
d

o
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a
 c

o
m

p
e
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v
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a
d
 y

 A
g
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c
u
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u

ra
 d

e
l 
fu
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o

n
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a
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o
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n

 s
u
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to
ri

a
 

Asociaciones apoyadas 

Pequeños productores 
rurales asistidos 
técnicamente 

Personas capacitadas 

Pequeños productores 
rurales asistidos 
técnicamente 

C
o
m

e
rc

io
, 

in
d

u
s
tr

ia
 y

 t
u

ri
s
m

o
 

U
n
id

o
s
 p

o
r 

u
n

 m
e

jo
r 

c
o

m
e

rc
io

. 

Personas beneficiadas 

8. Trabajo decente y 
crecimiento económico: 
Promover el crecimiento 
económico sostenido, 
incluyente y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y 
el trabajo decente para 
todos. TRANSFORMACIÓN 

PRODUCTIVA, 
INTERNACIONALIZACIÓN 
Y ACCIÓN CLIMÁTICA 

Unidades productivas  
beneficiadas en la 
implementación de 
estrategias para 
incrementar su 
productividad  

U
n
id

o
s
 p

a
ra

 

a
p

o
s
ta

rl
e
 a

 l
a

 

in
d

u
s
tr

ia
. 

Personas formadas en 
habilidades y 
competencias  

U
n
id

o
s
 p

a
ra

 m
e

jo
ra

r 
e

l 

tu
ri

s
m

o
. 

Proyectos cofinanciados 
para la adecuación de la 
oferta turística 

12. Producción y consumo 
responsables: Garantizar 
modalidades de consumo y 
producción sostenibles. 

Documentos de 
planeación elaborados 

Documentos sobre 
medición y análisis de 
información turística 
realizados 

T
ra

b
a

jo
  

 U
n
id

o
s
 p

a
ra

 m
e

jo
ra

r 

e
l 
e

m
p

le
o

 f
o

rm
a

l.
 

 Personas formadas 

8. Trabajo decente y 
crecimiento económico: 
Promover el crecimiento 
económico sostenido, 
incluyente y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y 
el trabajo decente para 
todos. 

SEGURIDAD HUMANA Y 
JUSTICIA SOCIAL 
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II
. 
U

n
id

o
s
 H

a
c
ia

 l
a
 T

ra
n
s
fo

rm
a
c
ió

n
 E

c
o
n

ó
m

ic
a
. 

T
ra

n
s
p

o
rt

e
 

U
n

id
o

s
 p

a
ra

 m
e

jo
ra

r 
la

 r
e
d

 v
ia

l 
m

u
n

ic
ip

a
l.
 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos realizados 

11. Ciudades y 
comunidades sostenibles: 
Lograr que las ciudades y 
asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, 
resistentes y sostenibles. 

CONVERGENCIA 
REGIONAL 

 

E
m

p
le

o
 y

 D
e
s
a

rr
o

llo
 E

c
o

n
ó

m
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o
, 

 E
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v
a

n
d

o
 l
a
 

c
o
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p

e
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v
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 y
 A
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ra
 d

e
l 
fu

tu
ro

 c
o
n
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a
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o
 e

n
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u
 

h
is

to
ri

a
 

Vías con dispositivos 
de control y 
señalización 
instalados 

Estrategias 
implementadas 

Vía secundaria 
rehabilitada  

9. Industria, innovación e 
infraestructura: Construir 
infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización 
sostenible y fomentar la 
innovación. 

  

Vía secundaria 
mejorada 

Estudios de pre 
inversión realizados 

11. Ciudades y 
comunidades sostenibles: 
Lograr que las ciudades y 
asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, 
resistentes y sostenibles. 

II
I.
 U

n
id

o
s
 H

a
c
ia

 l
a
 T

ra
n
s
fo

rm
a
c
ió

n
 d

e
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u
e
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o
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e
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o
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o
. 

M
in

a
s
 y

 E
n

e
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U
n

id
o

s
 p

o
r 

u
n

a
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e
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r 

c
a
lid

a
d
 y

 c
o
b
e
rt

u
ra

 d
e
 l
o
s
 

s
e
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io

s
 p

ú
b
lic

o
s
. 

Lámparas de 
alumbrado público 
en funcionamiento 

7. Energía asequible y no 
contaminante: Garantizar el 
acceso a una energía 
asequible, segura, 
sostenible y moderna para 
todos.         

TRANSFORMACIÓN 
PRODUCTIVA, 
INTERNACIONALIZACIÓN 
Y ACCIÓN CLIMÁTICA 

LINEA 
ESTRATÉGICA 
3: Gestión del 
riesgo y 
adaptación al 
cambio climático 

L
IN

E
A

 E
S

T
R

A
T

E
G

IC
A

 3
: 
re

c
o
n
o
c
e
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la
 

d
iv

e
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d
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o
ri

a
l 
y
 c

u
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u
ra

l 
c
o
m

o
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a
c
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r 

in
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g
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d
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r,
 c

a
p
a

c
id

a
d

 e
s
tr

a
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g
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a
 y

 f
o

rt
a

le
z
a

 e
n

 

n
u
e
s
tr

a
 i
d
e
n
ti
d
a

d
. 

Central de 
generación 
fotovoltaica 
construida 

13. Acción por el clima: 
Adoptar medidas urgentes 
para combatir el cambio 
climático y sus efectos. 

U
n

id
o

s
 p

o
r 

u
n

a
 

m
e

jo
r 

e
x
p

lo
ta

c
ió

n
 

m
in

e
ra

. 

Unidades de 
producción minera 
caracterizadas 

12. Producción y consumo 
responsables: Garantizar 
modalidades de consumo y 
producción sostenibles. 

ORDENAMIENTO 
ALREDEDOR DEL AGUA 
Y JUSTICIA AMBIENTAL 

LINEA 
ESTRATÉGICA 
2: Aplicación y 
fortalecimiento de 
prácticas y 
técnicas 
ambientalmente 
sostenibles. 

A
m

b
ie

n
te

 y
 D

e
s
a

rr
o
llo

 S
o
s
te

n
ib

le
 

U
n

id
o

s
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o
r 

la
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s
e

rv
a

c
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n
 d

e
l 
m

e
d

io
 a

m
b

ie
n

te
. 

Documentos 
técnicos para la 
planificación 
sectorial y la gestión 
ambiental formulado 

15. Vida de ecosistemas 
terrestres: Gestionar 
sosteniblemente los 
bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e 
invertir la degradación de las 
tierras y detener la pérdida 
de biodiversidad. 

ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO 
ALREDEDOR DEL AGUA 
Y JUSTICIA AMBIENTAL 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 1: 
Gestión de 
cuencas y 
ecosistemas para 
su conservación, 
restauración y uso 
sostenible 

L
IN

E
A

 E
S

T
R

A
T

E
G

IC
A

 3
: 
re

c
o
n
o
c
e
r 

la
 d

iv
e
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id
a
d
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e
rr

it
o
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a
l 
y
 c

u
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u
ra
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o
 f
a
c
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r 
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d
o
r,

 

c
a
p
a
c
id

a
d
 e

s
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a
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g
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a
 y

 f
o
rt

a
le

z
a
 e

n
 n

u
e
s
tr

a
 i
d
e
n
ti
d
a
d
. 

Extensión de 
cuerpos de agua 
recuperados  

Áreas en proceso de 
recuperación de 
cobertura vegetal 

6. Agua limpia y 
saneamiento: Garantizar la 
disponibilidad de agua y su 
gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 

ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO 
ALREDEDOR DEL AGUA 
Y JUSTICIA AMBIENTAL 

Fuentes de 
emisiones de ruido 
monitoreadas 

11. Ciudades y 
comunidades sostenibles: 
Lograr que las ciudades y 
asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, 
resistentes y sostenibles.    

ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO 
ALREDEDOR DEL AGUA 
Y JUSTICIA AMBIENTAL 
  

  
LINEA 
ESTRATÉGICA 2: 
Aplicación y 
fortalecimiento de 
prácticas y 
técnicas 
ambientalmente 
sostenibles 
  
  

Lograr que las ciudades y 
asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, 
resistentes y sostenibles.                                             

13. Acción por el clima: 
Adoptar medidas urgentes 
para combatir el cambio 
climático y sus efectos. 

Personas 
capacitadas 

4. Educación de calidad: 
Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de 
calidad y promover 
oportunidades de 
aprendizaje durante toda la 
vida para todos. 

ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO 
ALREDEDOR DEL AGUA 
Y JUSTICIA AMBIENTAL 
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m
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 D
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Campañas de información en 
gestión de cambio climático 
realizadas  

15. Vida de ecosistemas 
terrestres: Gestionar 
sosteniblemente los bosques, 
luchar contra la 
desertificación, detener e 
invertir la degradación de las 
tierras y detener la pérdida de 
biodiversidad. 

ORDENAMIENTO 
DEL TERRITORIO 
ALREDEDOR DEL 
AGUA Y JUSTICIA 
AMBIENTAL 

LINEA 
ESTRATÉGICA 3: 
Gestión del riesgo 
y adaptación al 
cambio climático 

L
IN

E
A

 
E

S
T

R
A

T
E

G
IC

A
 

3
: 

re
c
o

n
o
c
e
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d
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e

rs
id

a
d
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c
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n
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e

n
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d
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d
. 

Nuevas áreas identificadas como 
suelo de protección 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 1: 
Gestión de 
cuencas y 
ecosistemas para 
su conservación, 
restauración y uso 
sostenible 

V
iv

ie
n

d
a

 c
iu

d
a

d
 y

 t
e
rr

it
o
ri

o
 

U
n
id

o
s
 p

o
r 

u
n

 m
e

jo
r 

o
rd

e
n

a
m

ie

n
to

 

te
rr

it
o
ri

a
l.
 

Documentos de planeación 
elaborados 11. Ciudades y comunidades 

sostenibles: Lograr que las 
ciudades y asentamientos 
humanos sean inclusivos, 
seguros, resistentes y 
sostenibles.  

ORDENAMIENTO 
ALREDEDOR DEL 
AGUA Y JUSTICIA 
AMBIENTAL 

LINEA 
ESTRATÉGICA 
TRANSVERSAL 4: 
Fortalecimiento de 
la gobernanza 
ambiental 

L
IN

E
A

 E
S

T
R

A
T

E
G
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A

 3
: 
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c
o
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o
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e
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la

 d
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o
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a
l 
y
 c
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o
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o
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 c

a
p

a
c
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d
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a
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g
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a
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 f
o
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a
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z
a
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n
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u

e
s
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e
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d

a
d

. 

U
n
id

o
s
 p

o
r 

m
e
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s
 

c
o

n
d

ic
io

n
e

s
 d

e
 

v
iv

ie
n

d
a

. 

Vivienda de Interés Social 
construidas 

LINEA 
ESTRATÉGICA 2: 
Aplicación y 
fortalecimiento de 
prácticas y 
técnicas ambiental 

Hogares beneficiados con 
mejoramiento de una vivienda   

Entidades territoriales asistidas 
técnica y jurídicamente 

U
n
id

o
s
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o
r 

u
n

a
 m

e
jo

r 

c
a

lid
a

d
 y

 c
o

b
e
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u
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 d
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e
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s
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ú
b
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o

s
. Usuarios conectados a la red de 

servicio de acueducto 

6. Agua limpia y 
saneamiento: Garantizar la 
disponibilidad de agua y su 
gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 

ORDENAMIENTO 
ALREDEDOR DEL 
AGUA Y JUSTICIA 
AMBIENTAL 

LINEA 
ESTRATÉGICA 2: 
Aplicación y 
fortalecimiento de 
prácticas y 
técnicas ambiental 

Usuarios conectados a la red de 
servicio de alcantarillado 

Usuarios beneficiados con 
subsidios al consumo 

Usuarios beneficiados con 
subsidios al consumo 

Usuarios beneficiados con 
subsidios al consumo 

V
iv

ie
n

d
a

 c
iu

d
a

d
 y

 t
e
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it
o
ri

o
 

U
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o
s
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r 
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e
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l 

e
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m
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n
t

o
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u
n
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a
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Espacio público adecuado 

11. Ciudades y comunidades 
sostenibles: Lograr que las 
ciudades y asentamientos 
humanos sean inclusivos, 
seguros, resistentes y 
sostenibles.  

ORDENAMIENTO 
ALREDEDOR DEL 
AGUA Y JUSTICIA 

AMBIENTAL 

LINEA 
ESTRATÉGICA 2: 

Aplicación y 
fortalecimiento de 

prácticas y 
técnicas ambiental 

Espacio público construido 

U
n
id

o
s
 p

o
r 

la
 

p
re

s
e

rv
a

c
ió

n
 d

e
l 

m
e

d
io

 

a
m

b
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n
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. 

Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos implementado 

U
n
id

o
s
 p

o
r 

u
n

a
 m

e
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r 
c
a

lid
a
d

 y
 c

o
b

e
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u
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 d
e
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o

s
 

s
e
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s
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ú
b
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o

s
. 

Plantas de tratamiento de aguas 
residuales  construidas (no 
principal) 

6. Agua limpia y 
saneamiento: Garantizar la 
disponibilidad de agua y su 
gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 

ORDENAMIENTO 
ALREDEDOR DEL 
AGUA Y JUSTICIA 

AMBIENTAL 

LINEA 
ESTRATÉGICA 2: 
Aplicación y 
fortalecimiento de 
prácticas y 
técnicas ambiental 

Estudios o diseños realizados  

Viviendas beneficiadas con la 
construcción de  unidades 
sanitarias  

11. Ciudades y comunidades 
sostenibles: Lograr que las 
ciudades y asentamientos 
humanos sean inclusivos, 
seguros, resistentes y 
sostenibles.  

Tanques de almacenamiento 
instalados 6. Agua limpia y 

saneamiento: Garantizar la 
disponibilidad de agua y su 
gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 

Acueductos optimizados 

Alcantarillados optimizados 

V
I.

 U
n
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o

s
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a
c
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 l
a
 T
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n

s
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a

c
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n
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n
s
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J
u
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 d
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s
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e
g

u
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s
 

Personas privadas de la libertad 
con Servicio de bienestar 

16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas : 
Promover sociedades 
pacíficas e incluyentes para 
el desarrollo sostenible, 
proveer acceso a la justicia 
para todos y crear 
instituciones efectivas, 
responsables e incluyentes 
en todos los niveles                                                                                                                    

SEGURIDAD 
HUMANA Y 
JUSTICIA SOCIAL 

  

G
o

b
e

rn
a
n

z
a

 e
s
tr

a
té

g
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a
 d

e
 l
a
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e

g
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d
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P
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n
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y
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b
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o
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o
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a

c
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n
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s
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a
 

U
n
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o
s
 p

o
r 

u
n

a
 m

e
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r 

e
s
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d
ís
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c
a
 d

e
 l
a

 

in
fo

rm
a

c
ió

n
. 

Bases de Datos de la temática de 
Pobreza y Condiciones de Vida 
publicadas  

16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas : 
Promover sociedades 
pacíficas e incluyentes para 
el desarrollo sostenible, 
proveer acceso a la justicia 
para todos y crear 
instituciones efectivas, 
responsables e incluyentes 
en todos los niveles                                                                                                                    

CONVERGENCIA 
REGIONAL 

Trámites de conservación catastral 
realizados ORDENAMIENTO 

ALREDEDOR DEL 
AGUA Y JUSTICIA 
AMBIENTAL 

Predios con estratificación 
socioeconómica 
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Centros de Acceso 
Comunitario en zonas 
urbanas y/o rurales y/o 
apartadas funcionando 

9. Industria, innovación e 
infraestructura: Construir 
infraestructuras resilientes, 
promover la 
industrialización sostenible 
y fomentar la innovación. 

CONVERGENCIA 
REGIONAL 

 

G
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 d
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a
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y
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o
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o
 

Personas capacitadas 
para la implementación de 
la Estrategia de Gobierno 
digital 

Zonas digitales instaladas 

Personas capacitadas en 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 

G
o

b
ie

rn
o

 T
e

rr
it
o

ri
a
l 

U
n
id

o
s
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o
r 

u
n

a
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e
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r 

g
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s
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 d

e
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e
s
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 d
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e
m

e
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e
n

c
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s
 y

 

d
e

s
a

s
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e
s
. 

Instancias territoriales 
asistidas 

11. Ciudades y 
comunidades sostenibles: 
Lograr que las ciudades y 
asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, 
resistentes y sostenibles. 

ORDENAMIENTO 
ALREDEDOR DEL 
AGUA Y JUSTICIA 
AMBIENTAL 

LINEA 
ESTRATÉGICA 3: 
Gestión del riesgo y 
adaptación al 
cambio climático 

Emergencias y desastres 
atendidas 

Obras de infraestructura 
para la reducción del 
riesgo de desastres 
realizadas 

Personas capacitadas 

U
n
id

o
s
 p

o
r 

u
n

a
 m

e
jo

r 
c
o

n
v
iv

e
n

c
ia
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s
e

g
u
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d
a

d
 c

iu
d

a
d

a
n

a
. 

Planes estratégicos 
elaborados 

16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas: 
Promover sociedades 
pacíficas e incluyentes para 
el desarrollo sostenible, 
proveer acceso a la justicia 
para todos y crear 
instituciones efectivas, 
responsables e incluyentes 
en todos los niveles.      

  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

Diligencias de inspección 
realizadas 

Estrategias 
implementadas 

Casos atendidos 

Prestadores del servicio 
de atención integral de 
animales apoyados 

11. Ciudades y 
comunidades sostenibles: 
Lograr que las ciudades y 
asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, 
resistentes y sostenibles. 

  
  
  

  
  

Animales atendidos 

Espacios de participación 
promovidos 

Infraestructura de soporte 
construida 

Misiones humanitarias 
realizadas 

U
n
id

o
s
 

p
o

r 
u

n
a

 
m
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n
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d
 c
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a
d

a
n

a
. 

Diligencias de inspección 
realizadas 

SEGURIDAD HUMANA 
Y JUSTICIA SOCIAL 

  

Planes estratégicos 
elaborados 

Estrategias 
implementadas 

15. Paz justicia e 
instituciones sólidas: 
Promover sociedades 
pacíficas e incluyentes para 
el desarrollo sostenible, 
proveer acceso a la justicia 
para todos y crear 
instituciones efectivas, 
responsables e incluyentes 
en todos los niveles.      

Casos atendidos 
11. Ciudades y 
comunidades sostenibles: 
Lograr que las ciudades y 
asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, 
resistentes y sostenibles. 

Animales atendidos 

U
n
id

o
s
 p

o
r 

la
 e

fi
c
ie

n
c
ia

 a
d

m
in

is
tr

a
ti
v
a

. Sistemas de información 
implementados 

16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas : 
Promover sociedades 
pacíficas e incluyentes para 
el desarrollo sostenible, 
proveer acceso a la justicia 
para todos y crear 
instituciones efectivas, 
responsables e incluyentes 
en todos los niveles                                                                                                                   
16.7 Garantizar la adopción 
en todos los niveles de 
decisiones inclusivas, 
participativas y 
representativas que 
respondan a las 
necesidades 

  
SEGURIDAD HUMANA 
Y JUSTICIA SOCIAL 

Entidades, organismos y 
dependencias asistidos 
técnicamente 

Sistema de Gestión 
implementado 

Documentos de 
planeación realizados 

Sedes dotadas 

Documentos de 
lineamientos técnicos 
realizados 

Personas capacitadas 

U
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id

o
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p
o
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u

n
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m
e
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e

s
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d
e
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p
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b
lic

a
s
. 

Programa de saneamiento 
fiscal y financiero 
ejecutado 
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TITULO II 
 

VISIÓN, MISIÓN, OBJETIVO, PRINCIPIOS Y ESTRUCTURA DEL PLAN 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Visión de Desarrollo; En el año 2036, el Municipio de 
Andalucía habrá mejorado la calidad de vida de sus habitantes y estará articulado 
funcionalmente al sistema de Ciudades del Departamento del Valle del Cauca con 
dinámicas de desarrollo socioeconómicas y culturales consolidadas en los sectores del 
turismo cultural y de naturaleza, la logística, la agroindustria, la producción agropecuaria 
y la agroecología en una plataforma territorial ambientalmente sostenible, con una 
gestión eficaz del riesgo de desastres y un hábitat de calidad en materia de vivienda 
urbana y rural, infraestructura, equipamientos sociales y espacio público  
 
ARTICULO TERCERO: Misión de Desarrollo; Trabajar de la mano con todas las 
entidades públicas y privadas que hacen parte integral del Municipio de Andalucía, que 
busca, en una sola fuerza viva, motivar a la comunidad en general sin distinciones, 
adoptar una visión de futuro deseable y posible, basada en principios, ideales y valores 
compartidos por todos, en pro de hacerla realidad y favoreciendo el desarrollo integral y 
sustentable de nuestro municipio.  
 
La gestión político administrativa, estará basada en la implementación de decisiones 
estratégicas, buscando una armonía y equilibrio entre las dimensiones del desarrollo 
integral y que se alineen y sincronicen con instrumentos de planificación de orden 
departamental, regional y nacional, implementando y desarrollando programas y 
proyectos que busquen la reducción de múltiples debilidades y brechas, para transformar 
éstas en oportunidades y progreso.  Se trabajará sin descanso por el bienestar integral 
de todos los habitantes de Andalucía adoptando un sólido sentido de pertenecía 
convirtiendo a nuestro municipio andaluz, en un territorio más próspero, productivo y 
sostenible 
 
ARTICULO CUARTO: Objetivo General; Promover en el Municipio de Andalucía, 
procesos que permitan el fortalecimiento del tejido social, mejorar la calidad de vida, 
disminuir la pobreza multidimensional, dinamizar la economía orientándola al 
fortalecimiento de su estructura productiva y competitiva, generando una adecuada 
gestión ambiental con enfoque de sostenibilidad, todo lo anterior basado en principios de 
eficiencia  transparencia, participación ciudadana, y en el respeto al goce efectivo de los 
derechos de toda la población andaluza. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Principios; el Plan de Desarrollo denominado “UNIDOS HACIA 
LA TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA” definido por el Municipio de Andalucía Valle 
del Cauca se fundamenta en los siguientes Principios:  
 
1. Comunicación abierta y permanente con toda la ciudadanía: Mantendremos 

múltiples canales de comunicación abiertos y de manera permanente con toda la 
ciudadanía, como inclusión y condición de un gobierno ágil; que atienda peticiones, 
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quejas, reclamos y sugerencias - PQRS, igualmente utilizaremos diversos 
mecanismos y espacios para la participación comunitaria, garantizando el diálogo 
social y la concertación con la comunidad; actuando de manera transversal con todos 
los componentes, sectores y tópicos (ambiente, sociocultural, espacial, etc.) que 
hacen parte de un buen ordenamiento socio espacial del territorio municipal. 

 
2. Fortalecimiento de las políticas públicas en el Municipio: Este gobierno 

garantizará que, durante el periodo de administración y operación; velará por atender 
de manera más comprometida, mediante las políticas públicas; a los grupos de 
personas más frágiles y vulnerables como; víctimas del conflicto armado, 
participación ciudadana, discapacidad, libertad religiosa, de culto y consciencia, 
infancia y adolescencia, juventud, familia, envejecimiento y vejez, equidad de género 
para las mujeres, comunidad afro descendiente con asentamientos, contexto de 
diversidad sexual y género LGTBIQ+, migrantes entre otros. 

 
3. Integridad; honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia: Trabajaremos 

de manera constructiva y de la mano con el Concejo Municipal, en una 
retroalimentación y relación constante; resaltando siempre los principios y valores 
fundamentales de integridad, honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia; 
que nos impulsen como el motor para generar oportunidades y beneficios para todos 
los andaluces.   

 
4. Cumplimiento de las funciones administrativas con responsabilidad: Contar con 

una planta de personal idónea y estructurada, como el activo y recurso humano más 
importante en el desempeño de las funciones y cargos administrativos y operativos, 
de manera responsable, generando valor público.  

 
5. Transparencia en el manejo de recursos públicos: Manejaremos y ordenaremos 

contable y financieramente el recurso público de manera transparente, con ética, con 
eficiencia y eficacia, como medio sagrado, para generar bienes y servicios a la 
municipalidad.  

 
6. Participación ciudadana con responsabilidad: Prepararemos, instruiremos y 

capacitaremos a las Juntas de Acción Comunal - JAC, Organizaciones 
Agropecuarias, Turísticas, Comerciales, Gremio Gelatinero y Areneros, Ambientales 
y otras Organizaciones Sociales y Civiles, que hacen parte de los diferentes sectores 
y estructuras organizacionales del municipio, en temas relacionados de participación 
ciudadana, rendición de cuentas, preparación, formulación, estructuración, ejecución, 
monitoreo, seguimiento, control y evaluación de programas y proyectos; como 
estrategia de gestión en la presentación de proyectos de los diferentes sectores ante 
diferentes entidades del nivel departamental, nacional e internacional; que puedan 
ser viabilizados, aprobados y ejecutados, en aras de aunar esfuerzos y tareas; 
estableciendo una sinergia que apunte a un sentido de pertenecía más sólido, 
ampliando aún más nuestro tejido social y el beneplácito municipal; buscando que la 
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administración municipal no esté en cabeza solamente del gobernante de turno, sino 
de todos. 

 
7. Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS: Para nuestro 

gobierno, es importante resaltar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
también conocidos como objetivos mundiales; pues estos fueron estructurados como 
principios de un “Plan Maestro” para conseguir un futuro sostenible para todos. Se 
interrelacionan entre sí e incorporan los desafíos globales a los que nos enfrentamos 
día a día, como la pobreza, la desigualdad, el clima, la degradación ambiental, la 
prosperidad, la paz y la justicia, estos son tomados como referentes y prioridades de 
la inversión y desarrollo del municipio. Los “ODS”, son insumos que se articularán a 
los pilares y estructura general de nuestro Programa de Gobierno; 

 
8. El cierre de brechas como hitos y prioridades de inversión: Según las 

necesidades básicas insatisfechas – NBI y otros temas importantes como ambiente y 
desarrollo sostenible que estarán inmersas en los ODS, con base en la información 
examinada; estos se conjugarán en toda la estructura del Programa de Gobierno, y 
nuestro gobierno; apuntara al cierre de todas o algunas de ellas. 

 
TITULO III 

 
ÁREAS DE DESARROLLO MUNICIPAL ESTRUCTURA DEL PLAN, OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS, LINEAS ESTRATEGICAS, SECTORES, PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS E INDICADORES DE RESULTADO Y PRODUCTO 

 
ARTICULO SEXTO: Estructura del Plan; Teniendo en cuenta que el objetivo general 
del Plan de Desarrollo Territorial – PDT “UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE 
ANDALUCÍA”, es generar un desarrollo sostenible a través de la integración de las 
Líneas estratégicas “Unidos hacia la Transformación Social, Unidos hacia la 
Transformación Económica, Unidos hacia la Transformación de Nuestro Territorio 
y Unidos hacia la Transformación Institucional y la Gobernanza Territorial” y las 
iniciativas a ser financiadas con recursos del SGR, Adaptabilidad al cambio climático 
y reducción de gases efecto invernadero, Optimización de los colectores de aguas 
lluvias en el Municipio, Fortalecimiento de los grupos vulnerables del Municipio, 
Mejorar la conectividad en los diferentes sectores del Municipio, Mejoramiento de 
la movilidad en el área urbana y rural del Municipio y Fortalecimiento de los 
procesos turísticos del Municipio de Andalucía, las cuales se encuentra inmersos en 
las diferentes líneas estratégicas, que permita asegurar y satisfacer las necesidades 
básicas de la población Andaluza; así mismo lograr una administración que promueva el 
respeto, la justicia, la participación comunitaria y las alianzas estratégicas; se han 
establecido cuatro dimensiones articuladores o estratégicas de la siguiente manera:  
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CAPITULO PRIMERO 
I. UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

ARTICULO SEPTIMO: OBJETIVO ESTRATEGICO: Fortalecer el tejido social y mejorar la calidad de vida, con equidad, reduciendo la pobreza 
multidimensional y las brechas sociales mediante la ampliación de las oportunidades de desarrollo humano a los sectores sociales y grupos 
poblacionales en el municipio de Andalucía. 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO ESPECIFICO 

PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA 

DE GOBIERNO 
INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

I. Unidos 
hacia la 
transformació
n social  

Educación 

Unidos por 
una mejor 
calidad y 
cobertura 
educativa. 

Fortalecer el acceso y mejorar 
la oferta de servicios de 
educación básica primaria y 
básica secundaria en la zona 
urbana y rural del municipio con 
criterios de calidad, equidad, 
pertinencia, enfoque diferencial 
y territorial. 

REVISAR EDUCACION 
SUPERIOR 

Cobertura neta en 
educación - Total 

Porcentaje 40 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

41 

Fortalecer el acceso y mejorar la 
oferta de servicios de educación 
básica primaria y básica 
secundaria en la zona urbana y 
rural del municipio con criterios 
de calidad, equidad, pertinencia, 
enfoque diferencial y territorial. 

GRATUIDAD 
Cobertura neta en 
educación – Total. 
 

Porcentaje 75.55 2023 TERRIDATA 2500 

Fortalecer el acceso y mejorar la 
oferta de servicios de educación 
básica primaria y básica 
secundaria en la zona urbana y 
rural del municipio con criterios 
de calidad, equidad, pertinencia, 
enfoque diferencial y territorial. 

Mejoraremos la calidad 
educativa en la zona urbana 
y rural, capacitando a los 
educadores 

Cobertura neta en 
educación – Total. 

Porcentaje 75.55 2023 TERRIDATA 0 

Fortalecer el acceso y mejorar la 
oferta de servicios de educación 
básica primaria y básica 
secundaria en la zona urbana y 
rural del municipio con criterios 
de calidad, equidad, pertinencia, 
enfoque diferencial y territorial. 

Mejoraremos la calidad 
educativa en la zona urbana 
y rural, mejorando la 
cobertura de las TIC 
(acceso a internet) en las 
escuelas. 

Cobertura neta en 
educación – Total. 

Porcentaje 75.55 2023 TERRIDATA 1612 

Fortalecer el acceso y mejorar la 
oferta de servicios de educación 
básica primaria y básica 
secundaria en la zona urbana y 
rural del municipio con criterios 
de calidad, equidad, pertinencia, 
enfoque diferencial y territorial. 

Mejoraremos la calidad 
educativa en la zona urbana 
y rural, apoyando la 
preparación de los 
estudiantes de décimo y 
onceavo grado para las 
Pruebas Saber 11. 

Cobertura neta en 
educación – Total. 

Porcentaje 75.55 2023 TERRIDATA 531 
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15 

 
LÍNEA 

ESTRATÉGICA 
SECTOR 

PROGRAM
A PDM 

OBJETIVO ESPECIFICO 
PRIORIZADO 

PROPUESTA PROGRAMA DE 
GOBIERNO 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 
CUATRNIO 

I. Unidos 
hacia la 
transformaci
ón social  

Educación 

Unidos 
por una 
mejor 
calidad y 
cobertura 
educativa. 

Fortalecer el acceso y 
mejorar la oferta de servicios 
de educación básica primaria 
y básica secundaria en la 
zona urbana y rural del 
municipio con criterios de 
calidad, equidad, pertinencia, 
enfoque diferencial y 
territorial. 

Promoveremos la formación 
de los estudiantes en el 
aprendizaje del inglés. 

Cobertura neta 
en educación – 
Total. 

Porcentaje 75.55 2023 TERRIDATA 2694 

Fortaleceremos el 
programa de transporte 
escolar. 

Cobertura neta 
en educación – 
Total. 

Porcentaje 2.7 2023 TERRIDATA 120 

Fortalecer el acceso y 
mejorar la oferta de servicios 
de educación básica primaria 
y básica secundaria en la 
zona urbana y rural del 
municipio con criterios de 
calidad, equidad, pertinencia, 
enfoque diferencial y 
territorial. 

Financiaremos y 
gestionaremos ante el 
Departamento del Valle del 
Cauca, el Programa PAE. 

Cobertura neta 
en educación – 
Total. 

Porcentaje 2.7 2023 TERRIDATA 2500 

Unidos 
por 
mejores 
condicion
es de la 
infraestruc
tura 
educativa. 

Mantener y mejorar las 
infraestructuras y 
equipamientos educativos en 
la zona urbana y rural del 
municipio. 

Mantenimiento, adecuación 
y la dotación de la 
infraestructura educativa, 
necesaria para el 
mejoramiento de la calidad. 

Cobertura neta 
en educación – 
Total. 

Porcentaje 36.4 2023 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTUR
A 

17 

Mantener y mejorar las 
infraestructuras y 
equipamientos educativos en 
la zona urbana y rural del 
municipio. 

Estudios y diseños para la 
infraestructura educativa 

Cobertura neta 
en educación – 
Total. 

Porcentaje 36.4 2023 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTUR
A 

4 

Mantener y mejorar las 
infraestructuras y 
equipamientos educativos en 
la zona urbana y rural del 
municipio. 

Dotar de materiales y 
equipos a las sedes 
educativas 

Cobertura neta 
en educación – 
Total. 

Porcentaje 75.55 2023 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTUR
A 

2 

Mantener y mejorar las 
infraestructuras y 
equipamientos educativos en 
la zona urbana y rural del 
municipio. 

Dotar estudiantes de útiles 
escolares  

Cobertura neta 
en educación – 
Total. 

Porcentaje 75.55 2023 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTUR
A 

1489 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

2202 
 Calidad y fomento 
de la educación 
superior 

2202062 

Servicio de 
fomento para el 
acceso a la 
educación 
superior  

Incluye el desarrollo de estrategias diferentes a 
las de apoyo financiero para el acceso a 
educación superior 

220206200 

Beneficiarios de 
estrategias o 
programas de  
fomento para el 
acceso a la 
educación 
superior 

Número 40 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

2201 

 Calidad, 
cobertura y 
fortalecimiento de 
la educación 
inicial, prescolar, 
básica y media 

2201083 

Servicio de 
apoyo al 
acceso a la 
educación 
inherente a la 
prestación del 
servicio 
educativo 

Incluye  acciones para garantizar la exención 
del pago de derechos académicos y servicios 
complementarios  para acceder a la educación 
prescolar, básica y media. 

220108300 
Estudiantes 
beneficiados 

Número 2500 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

2201 

Calidad, cobertura 
y fortalecimiento 
de la educación 
inicial, prescolar, 
básica y media 

2201017 
Servicio de 
educación 
informal 

Corresponde a la oferta educativa informal 
como talleres, foros, capacitaciones 
presenciales o virtuales dirigida a los miembros 
de la comunidad educativa que tienen como 
objetivo brindar oportunidades para 
complementar, actualizar, perfeccionar, renovar 
o profundizar conocimientos, habilidades, 
técnicas y prácticas, este conocimiento libre y 
espontáneo adquirido, puede provenir de 
personas, entidades, medios masivos de 
comunicación, medios impresos, tradiciones, 
costumbres, comportamientos sociales y otros 
no estructurados y su  duración es inferior a 160 
horas. 

220101700 
PERSONAS 
BENEFICIADAS 

Número 0 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

2201 

Calidad, cobertura 
y fortalecimiento 
de la educación 
inicial, prescolar, 
básica y media 

2201050 

Servicio de 
accesibilidad a 
contenidos 
web para fines 
pedagógicos 

Corresponde a la instalación del servicio de 
internet en los establecimientos educativos para 
fines pedagógicos 

220105000 

Estudiantes con 
acceso a 
contenidos web 
en el 
establecimiento 
educativo 

Número 1612 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

2201 

 Calidad, 
cobertura y 
fortalecimiento de 
la educación 
inicial, prescolar, 
básica y media 

2201073 

Servicio de 
evaluación de 
la calidad de la 
educación 
inicial, 
preescolar, 
básica y media 

Incluye el diseño, desarrollo, sistematización, 
análisis, proyección de resultados y demás 
procesos que permitan la aplicación y análisis 
de las pruebas de medición de la calidad 
educativa. Así mismo, Incluye el diseño, 
aplicación, procesamiento y calificación de 
resultados de un examen de práctica o 
simulacro de evaluación de la educación en 
territorio, estas acciones no son financiables 
con recursos provenientes del Sistema General 
de Participaciones. 

220107300 

Estudiantes 
evaluados con 
pruebas de 
calidad educativa 

Número 531 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

2201 

Calidad, cobertura y 
fortalecimiento de la 
educación inicial, 
prescolar, básica y 
media 

2201034 

Servicio 
educativos de 
promoción del 
bilingüismo 

Procesos de formación para el desarrollo de 
competencias en un segundo idioma  

220103400 

Estudiantes 
beneficiados con 
estrategias de 
promoción del 
bilingüismo 

Número 2694 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

2201 

Calidad, cobertura y 
fortalecimiento de la 
educación inicial, 
prescolar, básica y 
media 

2201029 

Servicio de apoyo 
a la permanencia 
con transporte 
escolar 

Incluye la implementación de estrategias de 
transporte escolar para fortalecer las acciones 
de retención estudiantil 

220102900 
Beneficiarios de 
transporte 
escolar 

Número 120 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

2201 

Calidad, cobertura y 
fortalecimiento de la 
educación inicial, 
prescolar, básica y 
media 

2201028 

Servicio de apoyo 
a la permanencia 
con alimentación 
escolar 

Incluye la implementación de estrategias de 
alimentación escolar para fortalecer las 
acciones de retención estudiantil. 

220102800 
Raciones 
contratadas 

Número 2500 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

2201 

Calidad, cobertura 
y fortalecimiento 
de la educación 
inicial, prescolar, 
básica y media 

2201052 
Infraestructura 
educativa 
mejorada 

Contempla los diferentes tipos de intervención por 
mejoramiento de la infraestructura escolar y de residencias 
escolares existente en las categorías de:1. Mejoramiento: 
Corresponden a intervenciones de obras menores o de 
mejoramiento de elementos constructivos, para el 
mejoramiento de las condiciones de uso y operación de la 
infraestructura frente a condiciones de riesgo o 
mantenimiento.2.Reforzamiento: Corresponde a las obras de 
rehabilitación de sistemas portantes, estructurales y demás 
elementos constructivos según la NSR 10. 3. Restauración: 
Hace referencia a la rehabilitación de elementos de carácter 
patrimonial, cultural o de conservación arquitectónica. 4. 
Ampliación o nuevas etapas: Corresponde a la ejecución de 
obras nuevas de ampliación o de nuevas etapas dentro de 
sedes existentes para complementar y MEJORAR las 
condiciones de operatividad de la infraestructura existente. 
Aquí se podrían llegar a generar nuevos cupos.5 Restitución 
o reubicación parcial en la sede existente: Se refiere a las 
obras de restitución de ambientes existentes que ya no son 
aptos o seguros para su uso, dentro de una institución 
educativa existente. 6. Obras de Emergencia: Corresponde a 
las obras de  mejoramientos derivadas de situaciones de 
emergencia o riesgo en la institución educativa. Con éstas 
intervenciones de mejoramiento de los ambientes 
pedagógicos básicos y complementarios definidos en la NTC 
4595,  cuyo objetivo sea el de mejorar las condiciones de 
prestación del servicio educativo de la población matriculada. 

220105200 
Sedes 
educativas 
mejoradas  

Número 17 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTURA 

2201 

Calidad, cobertura 
y fortalecimiento 
de la educación 
inicial, prescolar, 
básica y media 

2201063 
Estudios de 
pre inversión 

Incluye la realización de los estudios requeridos 
en las fases de pre factibilidad, factibilidad o 
definitivos.  

220106300 
Estudios o 
diseños 
realizados 

Número 4 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTURA 

2201 

Calidad, cobertura 
y fortalecimiento 
de la educación 
inicial, prescolar, 
básica y media 

2201069 
Infraestructura 

educativa 
dotada 

Incluye la dotación básica escolar de mobiliario, material 
didáctico – pedagógico, implementos básicos para 
funcionamiento. (Manejo de Residuos del 
Establecimiento Educativo, Menaje y Equipos de 
Cocina, Enfermería, Equipos de Manejo de 
Emergencias y Equipo Básico de Mantenimiento.) y 
dispositivos electrónicos en el marco de los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

220106900 Sedes dotadas Número 2 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTURA 

220106907 

Estudiantes 
beneficiarios de 
dotaciones 
escolares 

Número 1489 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 
PRIORIZADO 

PROPUESTA PROGRAMA DE GOBIERNO 
INDICADOR 

DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

I. Unidos hacia 
la 
transformación 
social  

Salud y 
Protección 

Social 

Unidos hacia 
una mejor 
prestación del 
servicio de 
salud pública. 
. 

Incrementar el 
acceso y mejorar la 
oferta de bienes y 
servicios de salud 
con calidad, 
fundamentales para 
el bienestar y la 
salud de todos los 
grupos 
poblacionales y 
territoriales del 
municipio.  

En nuestra Administración, se velará por garantizar 
a los Andaluces, un “Modelo de Atención Integral 
en Salud”, orientado a promover el bienestar y el 
desarrollo de las personas, familias y 
comunidades, atenciones individuales y colectivas 
para la promoción y mantenimiento de la salud; de 
manera que los servicios de salud sean suficientes 
y adecuados, para responder a sus necesidades 
de salud; incluyendo actividades complementarias 
de diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 
acciones de cuidado, que se esperan del individuo 
para el mantenimiento y recuperación de la salud- 
Garantizaremos el mejoramiento de los servicios 
de salud a los usuarios, especialmente enfocados 
en las actividades de promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad; a través de 
estrategias como: Atención Primaria en Salud, 
Atención Domiciliaria, Brigadas de Salud, Puestos 
de Salud y una Red de Atención de Urgencias ágil 
y segura. 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Salud  

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 

Incrementar el 
acceso y mejorar la 
oferta de bienes y 
servicios de salud 
con calidad, 
fundamentales para 
el bienestar y la 
salud de todos los 
grupos 
poblacionales y 
territoriales del 
municipio.  

Garantizaremos el mejoramiento de los servicios 
de salud a los usuarios, especialmente enfocados 
en las actividades de promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad; a través de 
estrategias como: Atención Primaria en Salud, 
Atención Domiciliaria, Brigadas de Salud, Puestos 
de Salud y una Red de Atención de Urgencias ágil 
y segura. 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Salud  

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 

Garantizaremos la atención en salud de los niños 
y niñas del Municipio de Andalucía. 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Salud  

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 

Desarrollaremos campañas de salud sexual y 
reproductiva para los habitantes del Municipio de 
Andalucía. 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Salud 

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 

Desarrollaremos campañas de salud oral, con 
énfasis en poblaciones vulnerables e 
incrementaremos el número de servicios de 
promoción de la salud oral transmisibles. 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Salud 

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 

Desarrollaremos campañas de Salud Mental 
Municipal, Prevención de Trastornos Mentales 
con énfasis en grupos de jóvenes y adultos 
mayores y la prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas. 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Salud  

Porcentaje 

85.91 2023 TERRIDATA 87 

85.91 2023 TERRIDATA 87 

Garantizaremos vigilancia epidemiológica y el 
control de enfermedades trasmitidas por vectores. 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Salud 

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO ESPECIFICO 

PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA DE 

GOBIERNO 
INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

I. Unidos hacia 
la 
transformación 
social  

Salud y 
Protección 
Social  

Unidos hacia 
una mejor 
prestación del 
servicio de 
salud pública. 

Incrementar el acceso y mejorar la 
oferta de bienes y servicios de 
salud con calidad, fundamentales 
para el bienestar y la salud de 
todos los grupos poblacionales y 
territoriales del municipio.  

Realizaremos la Inspección 
vigilancia y control de los diferentes 
factores ambientales y de los 
riesgos para la salud, según las 
competencias. 

Medición de 
desempeño 
municipal - Salud  

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 

Fomentaremos estilos de vida 
saludable en los habitantes del 
Municipio de Andalucía. 

Medición de 
desempeño 
municipal - Salud 

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 

Promoveremos en la comunidad, los 
hábitos saludables y la disminución 
de riesgos; desde la promoción de 
dietas saludables y prevención de 
riesgos de consumo. 

Medición de 
desempeño 
municipal - Salud  

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 

Gestionaremos un Plan de 
Promoción de la Salud en ambiente 
laboral para trabajadores del sector 
informal 

Medición de 
desempeño 
municipal - Salud  

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 

Gestionaremos un Plan de 
Promoción de la Salud en ambiente 
laboral para trabajadores del sector 
informal 

Medición de 
desempeño 
municipal - Salud  

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 

Unidos por un 
mejor 
aseguramiento 
en salud 
pública. 

Incrementar el acceso y mejorar la 
oferta de bienes y servicios de 
salud con calidad, fundamentales 
para el bienestar y la salud de 
todos los grupos poblacionales y 
territoriales del municipio.  

Aseguramiento y prestación integral 
de servicios de salud. 

Cobertura del 
régimen 
subsidiado  

Porcentaje 50 2023 
Plataforma del 
Sisben -DNP 

54.3 

Fortalecer el recurso humano, 
tecnológico y de dotación de 
insumos y materiales en materia 
de salud. 

Fortaleceremos el recurso humano, 
tecnológico y de dotación de 
insumos y materiales, según 
necesidades del Hospital. 

Medición de 
desempeño 
municipal - Salud  

Porcentaje 
85.91 2023 TERRIDATA 87 

85.91 2023 TERRIDATA 87 

Incrementar el acceso y mejorar la 
oferta de bienes y servicios de 
salud con calidad, fundamentales 
para el bienestar y la salud de 
todos los grupos poblacionales y 
territoriales del municipio.  

Gestionaremos un Plan de 
Promoción de la Salud en ambiente 
laboral para trabajadores del sector 
informal 

Medición de 
desempeño 
municipal - Salud 

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 

Fortalecer el recurso humano, 
tecnológico y de dotación de 
insumos y materiales en materia 
de salud. 

Fortaleceremos el recurso humano, 
tecnológico y de dotación de 
insumos y materiales, según 
necesidades del Hospital. 

Medición de 
desempeño 
municipal - Salud 

Porcentaje 85.91 2023 TERRIDATA 87 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

1905 Salud Pública 1905054 
Servicio de 
promoción de la 
salud 

Corresponde a las estrategias, acciones, 
procedimientos e intervenciones integrales que 
permite a las personas incrementar el control 
sobre su salud. El servicio de promoción en salud 
pública incluye la formulación de política pública, 
creación de ambientes favorables a la salud, 
fortalecimiento de la acción y participación 
comunitaria, generación de entornos saludables, 
generación de capacidades sociales e 
individuales, educación en salud, desarrollo de 
actitudes personales saludables, reorientación de 
los servicios de salud para la transformación de 
las condiciones de salud, entre otros. 

190505400 
Estrategias de 
promoción de la salud 
implementadas 

Número 40 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1905 Salud pública 1905026 

Servicio de gestión 
del riesgo para 
enfermedades 
emergentes, 
reemergentes y 
desatendidas 

Acciones relacionadas con la prevención y 
mitigación de riesgos producidos por 
enfermedades transmitidas por vía aérea y de 
contacto directo, enfermedades re-emergentes y 
desatendidas, enfermedades generadas por 
patógenos y condiciones nuevas.  

190505400 

Personas atendidas 
con campañas de 
gestión del riesgo para 
enfermedades 
emergentes, 
reemergentes y 
desatendidas 

Número 16 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1905 Salud Pública 1905027 

Servicio de gestión 
del riesgo para 
enfermedades 
inmunoprevenibles 

Corresponde a las acciones relacionadas con 
intervenciones sectoriales y comunitarias para la 
prevención, control, mitigación y minimización de 
los riesgos que propician la aparición de las 
enfermedades prevenibles por vacunas y sus 
consecuentes efectos negativos en la población. 
Incluye el plan ampliado de inmunizaciones. 

190502700 

Campañas de gestión 
del riesgo para 
enfermedades 
inmunoprevenibles  
implementadas 

Número 64 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1905 Salud Pública 1905021 

Servicio de gestión 
del riesgo en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

Corresponde a las acciones relacionadas con la 
prevención y mitigación de riesgos que afectan la 
salud sexual y reproductiva de las personas en el 
curso de su vida desde un enfoque de derechos. 

190502100 

Campañas de gestión 
del riesgo en temas de 
salud sexual y 
reproductiva 
implementadas 

Número 56 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1905 Salud Pública 1905023 

Servicio de gestión 
del riesgo para 
abordar condiciones 
crónicas prevalentes 

Acciones para garantizar la prevención y el 
abordaje de enfermedades no transmisibles y de 
alteraciones de la salud bucal, visual y auditiva, 
gestión del riesgo disminución de la enfermedad 
y la discapacidad evitable. 

190502300 

Campañas de gestión 
del riesgo para 
abordar condiciones 
crónicas prevalentes 
implementadas 

Número 16 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1905 Salud Pública 1905022 

Servicio de gestión 
del riesgo en temas 
de trastornos 
mentales 

Incluye acciones de prevención de los trastornos 
mentales asociados a factores sociales, 
psicológicos y biológicos, en los diferentes 
entornos en los que se desarrollan los individuos. 

190502200 

Campañas de gestión 
del riesgo en temas de 
trastornos mentales 
implementadas 

Número 32 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1905 Salud Pública 1905020 

Servicio de gestión 
del riesgo en temas 
de consumo de 
sustancias 
psicoactivas 

Acciones mediante las cuales se previene el 
consumo de sustancias psicoactivas en la 
población.  

190502000 

Campañas de gestión 
del riesgo en temas de 
consumo de 
sustancias 
psicoactivas 
implementadas 

Número 16 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 

SOCIAL 

1903 
Inspección, 

vigilancia y control 
1903057 

Servicio de 
promoción, 
prevención, 
vigilancia y control de 
vectores y zoonosis 

El Servicio de promoción, prevención, vigilancia  
y control de vectores y zoonosis  permite a las 
entidades formular y ejecutar  efectivamente 
acciones para la atención del tema control de 
vectores y zoonosis. 

190305700 

Municipios con 
acciones de 
promoción, 
prevención, vigilancia  
y control de vectores y 
zoonosis realizadas 

Número 56 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

1905 Salud Pública 1905024 

Servicio de gestión del 
riesgo para abordar 
situaciones de salud 
relacionadas con 
condiciones 
ambientales 

Incluye la gestión integral relacionada con la 
prevención de enfermedades generadas por 
sustancias químicas, por animales (zoonosis), 
vectores de contaminación en el aire y el agua, entre 
otros factores. 

190502400 

Campañas de gestión del 
riesgo para abordar 
situaciones de salud 
relacionadas con 
condiciones ambientales 
implementadas 

Número 72 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1905 Salud Pública 1905031 

Servicio de promoción 
de la salud y 
prevención de riesgos 
asociados a 
condiciones no 
transmisibles 

Es el conjunto de acciones, procedimientos e 
intervenciones integrales, mediante los cuales se 
orienta a la población acerca de hábitos saludables 
que mejoran su condición de salud a través de la 
creación o adopción de modos, condiciones o estilos 
de vida saludables en los entornos cotidianos.  

190503100 

Campañas de promoción 
de la salud  y prevención de 
riesgos asociados a 
condiciones no 
transmisibles 
implementadas 

Número 56 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1905 Salud Pública 1905028 

Servicio de gestión del 
riesgo para temas de 
consumo, 
aprovechamiento 
biológico, calidad e 
inocuidad de los 
alimentos 

Comprende acciones para disminuir la probabilidad de 
ocurrencia de eventos no deseados, evitables y 
negativos para la salud del individuo relacionado con 
la alimentación, como la obesidad, la desnutrición, la 
intoxicación, entre otros. 

190502800 

Campañas de gestión del 
riesgo para temas de 
consumo, 
aprovechamiento biológico, 
calidad e inocuidad de los 
alimentos implementadas 

Número 88 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1905 Salud Pública 1905025 

Servicio de gestión del 
riesgo para abordar 
situaciones 
prevalentes de origen 
laboral 

Corresponde a las acciones que previenen la carga de 
la enfermedad relacionada con la salud y bienestar de 
todos los trabajadores derivados de la ocupación. 
Permite anticipar, conocer, evaluar y controlar los 
riesgos que pueden afectar la seguridad y salud en el 
trabajo. 

190502500 

Campañas de gestión del 
riesgo para abordar 
situaciones prevalentes de 
origen laboral 
implementadas 

Número 56 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1905 Salud Pública 1905023 

Servicio de gestión del 
riesgo para abordar 
condiciones crónicas 
prevalentes 

Acciones para garantizar la prevención y el abordaje 
de enfermedades no transmisibles y de alteraciones 
de la salud bucal, visual y auditiva, gestión del riesgo 
disminución de la enfermedad y la discapacidad 
evitable. 

190502300 

Campañas de gestión del 
riesgo para abordar 
condiciones crónicas 
prevalentes 
implementadas 

Número 24 
 SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1906 

Aseguramiento y 
prestación integral 
de servicios de 
salud 

1906044 

Servicio de 
afiliaciones al régimen 
subsidiado del 
Sistema General de 
Seguridad Social 

Este servicio permite a las entidades territoriales 
realizar la afiliación de la población al régimen 
subsidiado conforme a las condiciones del Sistema 
General de Seguridad Social; incluye el registro, 
reporte, sistematización y seguimiento de afiliados en 
los sistemas de información correspondientes.  

190604400 
Personas afiliadas al 
régimen subsidiado 

Número 12500 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1906 

Aseguramiento y 
prestación integral 
de servicios de 
salud 

1906001 
Hospitales de primer 
nivel de atención 
adecuados 

Infraestructura hospitalaria de primer nivel de atención 
adecuada, para la prestación de servicios de salud a 
la población. Incluye centros de salud, puestos de 
salud e infraestructura local de prestación de servicios. 

190601900 
Hospitales de primer nivel 
de atención adecuados 

Número 5 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1906 

Aseguramiento y 
prestación integral 
de servicios de 
salud 

1906005 
Hospitales de primer 
nivel de atención 
dotados 

Infraestructura hospitalaria de primer nivel de atención 
dotada con equipos y mobiliario, para la prestación de 
servicios de salud a la población. Incluye centros de 
salud, puestos de salud e infraestructura local de 
prestación de servicios. 

190602600 
Hospitales de primer nivel 
de atención dotados 

Número 1 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1903 
 Inspección, 
vigilancia y control 

1903002 

Servicio de apoyo 
financiero para dotar 
el servicios de salud 
conforme con 
estándares de 
habilitación 

incluye Servicios de apoyo financiero para dotación 
conforme con estándares de habilitación 

190300200 
Dotación de conformidad 
con estándares de 
habilitación 

Número 4 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 

1906 

 Aseguramiento y 
prestación integral 
de servicios de 
salud 

1906033 

Unidades móviles 
para la atención 
médica adquiridas y 
dotadas 

Vehículos que permiten desplazar el servicio de salud 
al lugar de demanda. 

190603300 
Unidades móviles para la 
atención médica adquiridas 
y dotadas 

Número 1 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL. 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO ESPECIFICO 

PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA DE 

GOBIERNO 
INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

I. Unidos hacia 
la 
transformación 
social  

Deporte y 
Recreación 

Unidos por 
una mejor 
cobertura del 
deporte y la 
recreación. 

Fortalecer el acceso con 
enfoque diferencial y 
territorial de la población a 
programas de formación, 
promoción y dotación 
deportiva y recreativa en 
el Municipio.  

Promoveremos y apoyaremos 
programas de formación deportiva 
y recreativa, dirigidos a la 
población infantil, juvenil y adultos 
de Andalucía, Beneficiarios 
participantes en deporte , 
recreación, actividad física y 
jornada escolar complementaria 

Niñas, niños y 
adolescentes que 
acceden a servicios 
deportivos recreativos, 
de actividad física y 
aprovechamiento del 
tiempo libre. 

Personas 704 2023 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

1200 

Fortalecer el acceso con 
enfoque diferencial y 
territorial de la población a 
programas de formación, 
promoción y dotación 
deportiva y recreativa en 
el Municipio.  

Apoyaremos y acompañaremos a 
los talentos deportivos locales en 
las modalidades individuales y de 
grupo en su formación y 
participación en los diferente 
eventos departamentales, 
regionales, nacionales e 
internacionales. 

Niñas, niños y 
adolescentes que 
acceden a servicios 
deportivos recreativos, 
de actividad física y 
aprovechamiento del 
tiempo libre. 

Personas 0 2023 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

24 

Fortalecer el acceso con 
enfoque diferencial y 
territorial de la población a 
programas de formación, 
promoción y dotación 
deportiva y recreativa en 
el Municipio.  

Se promoverán y apoyarán 
eventos deportivos de todas las 
categorías y disciplinas 
deportivas, que se practican en el 
Municipio, Se apoyará la creación 
y el fortalecimiento de grupos 
deportivos locales. 

Niñas, niños y 
adolescentes que 
acceden a servicios 
deportivos recreativos, 
de actividad física y 
aprovechamiento del 
tiempo libre. 

Personas 1427 2023 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

1800 

Unidos por 
unas mejores 
condiciones 
de la 
infraestructura 
deportiva 

Fortalecer el acceso con 
enfoque diferencial y 
territorial de la población a 
programas de formación, 
promoción y dotación 
deportiva y recreativa en 
el Municipio.  

Dotación de grupos deportivos y 
recreativos 

Niñas, niños y 
adolescentes que 
acceden a servicios 
deportivos recreativos, 
de actividad física y 
aprovechamiento del 
tiempo libre. 

Personas 0 2023 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

400 

Mantener y mejorar las 
infraestructuras y 
equipamientos deportivos 
y recreativos del 
municipio 

Promoveremos la recuperación y 
mantenimiento de la 
infraestructura deportiva y 
recreativa municipal existente. 

Escenarios deportivos y 
recreativos en 
condiciones de calidad 
para el desarrollo de 
programas. 

Numero 34 2023 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTURA 

34 

Mantener y mejorar las 
infraestructuras y 
equipamientos deportivos 
y recreativos del 
municipio 

Ampliación infraestructura 
deportiva y recreativa 

Escenarios deportivos y 
recreativos en 
condiciones de calidad 
para el desarrollo de 
programas.  

Numero 34 2023 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTURA 

35 

Mantener y mejorar las 
infraestructuras y 
equipamientos deportivos 
y recreativos del 
municipio 

Realizar estudios y diseños en 
infraestructura deportiva 

Escenarios deportivos y 
recreativos en 
condiciones de calidad 
para el desarrollo de 
programas.  

Numero 0 2023 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTURA 

3 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

4301 

Fomento a la 
recreación, la 
actividad física y el 
deporte 

4301007 
Servicio de 
Escuelas 
Deportivas 

Corresponde a los procesos de iniciación, 
fundamentación y perfeccionamiento deportivo a 
partir de las clases donde se practica la actividad 
física, la recreación y/o el deporte. 

430100700 

Niños, niñas, 
adolescentes y 
jóvenes inscritos 
en Escuelas 
Deportivas 

Número 1200 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

4302 
Formación y 
preparación de 
deportistas 

4302002 
Servicio de 
apoyo financiero 
a atletas 

Corresponde a los estímulos económicos 
entregados a los deportistas para que éstos tengan 
una buena preparación y oportunidades para 
competir. 

430200200 
Estímulos 
entregados 

Número 24 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

4301 

Fomento a la 
recreación, la 
actividad física y el 
deporte 

4301037 

Servicio de 
promoción de la 
actividad física, 
la recreación y 
el deporte 

Aprovechamiento del deporte, la recreación y la 
actividad física con fines de esparcimiento y 
desarrollo físico procurando la integración el 
descanso mediante la realización de actividades 
deportivas y la promoción de espacios con  la 
participación comunitaria. Incluye el programa 
Supérate con la promoción del deporte en niños 
adolescentes y jóvenes de  los 7 a los 28 años en el 
territorio nacional a través de competencias 
deportivas. 

430103700 

Personas que 
acceden a 
servicios 
deportivos, 
recreativos y de 
actividad física 

Número 1800 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

4301 

Fomento a la 
recreación, la 
actividad física y el 
deporte 

4301001 

Servicio de 
apoyo a la 
actividad física, 
la recreación y 
el deporte 

Dentro del marco de los planes, programas y 
proyectos de la entidad se entregan diferentes 
incentivos a los integrantes del sistema nacional 
deportes y a los participantes o deportistas éstos 
pueden ser artículos deportivos, artículos 
tecnológicos, además de apoyar financieramente la 
realización e implementación de los mismos. 

430100100 
Personas 
beneficiadas 

Número 400 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

4301 

Fomento a la 
recreación, la 
actividad física y el 
deporte 

4301004 

Servicio de 
mantenimiento a 
la 
infraestructura 
deportiva 

Mantenimiento de la infraestructura deportiva 
competencia de las Entidades Territoriales.  
Garantizar las condiciones de funcionalidad del 
escenario deportivo, mejoramiento en pintura 
recuperación de implementación deportiva, 
mejoramiento de condiciones de cerramiento, 
funcionalidad de los servicios públicos, recuperación 
de mobiliario, mantenimiento de las zonas de juego). 

430100400 
Infraestructura 
deportiva 
mantenida 

Número 34 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTURA
. 

4301 

 Fomento a la 
recreación, la 
actividad física y el 
deporte para 
desarrollar 
entornos de 
convivencia y paz 

4301030 

Parque recreo-
deportivo 
construido y 
dotado 

Construcción y dotación de un parque recreo-
deportivo que contiene zona de juegos 
infantiles, área de gimnasio, pista de trote, 
bebederos y demás equipamientos destinados a la 
recreación y el deporte al aire libre. 

430103000 

Parque recreo-
deportivo 
construido y 
dotado 

Número 35 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTURA
. 

4301 

Fomento a la 
recreación, la 
actividad física y el 
deporte 

4301031 

Estudios y 
diseños de 
infraestructura 
recreo-deportiva 

Corresponde a todos los productos relacionados a la 
etapa de pre inversión en infraestructura recreo-
deportiva, como son estudios de factibilidad, diseños 
arquitectónicos, planos, estudio de suelos y otros 
estudios y/o instrumentos similares. 

430103100 
Estudios y 
diseños 
elaborados 

Número 3 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTURA
. 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO ESPECIFICO 

PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA DE 

GOBIERNO 
INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

I. Unidos hacia 
la 

transformación 
social  

Cultura 

Unidos por el 
fomento y la 
promoción 
cultural. 

Fortalecer la identidad cultural del 
municipio de Andalucía 
facilitando el acceso con enfoque 
diferencial de la población y 
territorial a la oferta de la casa de 
la cultura y de los programas de 
formación artística y cultural en 

música, danza, artes plásticas, 
artes dramáticas, artes 
audiovisuales y artes visuales. 

Crearemos y/o apoyaremos 
los procesos artísticos y 
culturales de:  
2. Artes plásticas, (dibujo, 
pintura, manualidades) 
4. Artes dramáticas (teatro) 
5. Artes audiovisuales 
(producción de cortometrajes) 
6. Artes visuales (fotografía) 

Tasa de cobertura 
municipal con 
beneficiarios de 
convocatorias 
públicas de las 
culturas, las artes y 
los saberes. 

Porcentaje 46.2 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

60 

Fortalecer la identidad cultural del 
municipio de Andalucía 
facilitando el acceso con enfoque 
diferencial de la población y 
territorial a la oferta de la casa de 
la cultura y de los programas de 
formación artística y cultural en 
música, danza, artes plásticas, 
artes dramáticas, artes 
audiovisuales y artes visuales. 

Capacitaremos a monitores y 
promotores en las diversas 
expresiones artísticas y 
culturales en el municipio,  
Fortaleceremos los 
programas de formación 
artística y cultural (música y 
danza tradicional). Danza, 
(bailes modernos, bailes 
populares como la salsa) 

Tasa de cobertura 
municipal con 
beneficiarios de 
convocatorias 
públicas de las 
culturas, las artes y 
los saberes. 
 

Porcentaje 46.2 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

60 

Fortalecer la identidad cultural del 
municipio de Andalucía 
facilitando el acceso con enfoque 
diferencial de la población y 
territorial a la oferta de la casa de 
la cultura y de los programas de 
formación artística y cultural en 
música, danza, artes plásticas, 
artes dramáticas, artes 
audiovisuales y artes visuales. 

Fortalecimiento de la casa de 
la cultura y punto vive digital 

Tasa de cobertura 
municipal con 
beneficiarios de 
convocatorias 
públicas de las 
culturas, las artes y 
los saberes. 

Porcentaje 46.2 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

60 

Fortalecer la identidad cultural del 
municipio de Andalucía 
facilitando el acceso con enfoque 
diferencial de la población y 
territorial a la oferta de la casa de 
la cultura y de los programas de 
formación artística y cultural en 
música, danza, artes plásticas, 
artes dramáticas, artes 
audiovisuales y artes visuales. 

Fortalecimiento de la casa de 
la cultura y punto vive digital 

Tasa de cobertura 
municipal con 
beneficiarios de 
convocatorias 
públicas de las 
culturas, las artes y 
los saberes. 

Porcentaje 46.2 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

60 

Unidos por la 
infraestructura 
cultural 

Fortalecer y ampliar la 
infraestructura y el equipamiento 
cultural del municipio. 

Dotaremos a los diferentes 
grupos artísticos y culturales, 
con vestuarios, 
indumentarias, equipos, 
instrumentos musicales, 
materiales y accesorios para 
el buen desempeño de sus 
prácticas. 
 

Dotaciones 
entregadas para 
procesos artísticos 
y culturales. 

Porcentaje 21.7 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

100 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO ESPECIFICO 

PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA DE 

GOBIERNO 
INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

I. Unidos hacia 
la 
transformación 
social  

Cultura 

Unidos por la 
infraestructura 
cultural 

Fortalecer y ampliar la 
infraestructura y el equipamiento 
cultural del municipio. 

Construcción, mantenimiento y 
adecuación de la infraestructura 
cultural. 

Infraestructuras de 
uso cultural. 

Numero 100 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

100 

Unidos por el 
fomento y la 
promoción 
cultural. 

Promover la conservación de la 

Memoria Histórica, el patrimonio 
cultural material e inmaterial del 
Municipio y la realización de los 
principales eventos culturales y 
artísticos del municipio. 

GESTORES CULTURALES  

Tasa de cobertura 
municipal con 
beneficiarios de 
convocatorias 
públicas de las 
culturas, las artes y 
los saberes. 

Porcentaje  46.2 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

60 

Promover la conservación de la 
Memoria Histórica, el patrimonio 
cultural material e inmaterial del 
Municipio y la realización de los 
principales eventos culturales y 
artísticos del municipio. 

Promoveremos la realización de 
eventos artísticos, culturales, 
turísticos y gastronómicos de 
impacto local, regional, nacional 
e internacional; articulados y 
cofinanciados por entidades de 
carácter cultural sean públicas 
y/o privadas, con el objeto de 
brindar una identidad cultural al 
Municipio, Fortaleceremos la 
realización de eventos 
emblemáticos, como son las 
fiestas Municipalistas y el 
Festival Internacional de Danzas 
Folclóricas-Fortaleceremos la 
realización de eventos 
emblemáticos, como son las 
fiestas Municipalistas y el 
Festival Internacional de Danzas 
Folclóricas. 

Acceso de la 
comunidad a 
eventos artísticos y 
culturales. 

Porcentaje  43.4 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

60 

Promover la conservación de la 
Memoria Histórica, el patrimonio 
cultural material e inmaterial del 
Municipio y la realización de los 
principales eventos culturales y 
artísticos del municipio. 

Apoyaremos y acompañaremos 
a los talentos artísticos locales, 
en su participación en eventos 
regionales, Departamentales y 
Nacionales 

Numero de 
estímulos, 
incentivos y 
proyectos culturales 
apoyados a través 
de convocatorias 
públicas. 

Numero 0 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

4 

Promover la conservación de la 
Memoria Histórica, el patrimonio 
cultural material e inmaterial del 
Municipio y la realización de los 
principales eventos culturales y 
artísticos del municipio. 

Promoveremos la conservación 
de la Memoria Histórica y el 
patrimonio cultural material e 
inmaterial del Municipio  

Numero de 
estímulos, 
incentivos y 
proyectos culturales 
apoyados a través 
de convocatorias 
públicas. 

Numero 0 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

0.2 
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CODIGO 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

3301 

Promoción y 
acceso efectivo a 
procesos 
culturales y 
artísticos 

3301087 

Servicio de 
educación 
informal en 
áreas artísticas 
y culturales 

Oferta educativa entregada  a la 
ciudadanía con el fin de fortalecer sus 
capacidades en diferentes disciplinas 
artísticas como la música, la danza, la 
lectura, entre otros. 

330108700 
Cursos 
realizados 

Número 8 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

3301 

Promoción y 
acceso efectivo a 
procesos 
culturales y 
artísticos 

3301051 

Servicio de 
educación 
informal al 
sector artístico 
y cultural 

Son las capacitaciones para fortalecer 
las competencias y la calidad de los 
conocimientos de creadores de 
contenidos culturales mediáticos, de 
gestores y agentes culturales, de 
bibliotecarios, de músicos, de agentes 
que trabajan con la primera infancia, 
agentes del campo literario y el libro y 
agentes del campo de artes visuales y 
plásticas. La educación informal hace 
referencia a la adquisición del 
aprendizaje y todo tipo de conocimiento 
libre y espontáneo, proveniente de 
personas, entidades, medios masivos 
de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, 
comportamientos sociales y otros no 
estructurados. Incluye charlas, talleres, 
cursos no certificados. 

330105100 
Personas 
capacitadas 

Número 930 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

3301 

Promoción y 
acceso efectivo a 
procesos 
culturales y 
artísticos 

3301122 

Servicio de 
fomento para el 
acceso de la 
oferta cultural 

Beneficios otorgados para que la 
ciudadanía acceda a la oferta cultural, 
entre ellos cine. 

330112200 
Personas 
beneficiadas 

Número 6000 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

3301 

 Promoción y 
acceso efectivo a 
procesos 
culturales y 
artísticos 

3301085 
Servicios 
bibliotecarios 

Conjunto de actividades desarrolladas 
en una biblioteca, con el fin de facilitar y 
promover la disponibilidad y el acceso a 
la información y a la cultura con 
estándares de calidad, pertinencia y 
oportunidad.    

330108500 
Usuarios 
atendidos 

Número 9000 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

3301 

Promoción y 
acceso efectivo a 
procesos 
culturales y 
artísticos 

3301126 

Servicio de 
apoyo al 
proceso de 
formación 
artística y 
cultural 

Este servicio está orientado apoyar el 
proceso de formación artística y cultural 
a través del equipamiento de 
instrumentos y elementos propios de 
cada área (música, teatro, danzas y/o 
artes plásticas y visuales).  

330112600 
Procesos de 
formación 
atendidos 

Número 11 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

3301 

Promoción y 
acceso efectivo 
a procesos 
culturales y 
artísticos 

3301018 
Casas de la 
cultura 
adecuadas 

Cambio del uso de la infraestructura 
cultural o parte de ella, garantizando la 
permanencia del inmueble original. 

330101800 
Casas de la 
cultura 
adecuadas 

Número 0.75 

SECRETARIAS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL E 
INFRAESTRUCTURA 

3301 

 Promoción y 
acceso efectivo 
a procesos 
culturales y 
artísticos 

3301128 

Servicio de 
apoyo 
financiero 
para 
creadores y 
gestores 
culturales 

Corresponde al beneficio económico 
periódico entregado a los creadores y 
gestores culturales, para garantizar una 
renta vitalicia a estos agentes. 

330112800 

Creadores y 
gestores 
culturales 
beneficiados 

Número 8 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

3301 

Promoción y 
acceso efectivo 
a procesos 
culturales y 
artísticos 

3301053 

Servicio de 
promoción de 
actividades 
culturales 

Corresponde a la organización y 
desarrollo de  actividades culturales de 
carácter patrimonial, literario, artístico, 
musical, entre otros. También la 
realización de eventos y actividades con 
libreros y organizaciones responsables 
de ferias. Así como actividades 
culturales para el goce de los 
ciudadanos. 

330105300 

Eventos de 
promoción 
de 
actividades 
culturales 
realizados 

Número 22 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

3301 

Promoción y 
acceso efectivo 
a procesos 
culturales y 
artísticos 

3301054 

Servicio de 
apoyo 
financiero al 
sector artístico 
y cultural 

Corresponde a los estímulos 
económicos entregados a los actores 
del sector artístico y cultural, entre ellos 
el sector del teatro, del cine, de las 
artes, de la literatura y el libro, de la 
música y al programa de salas 
concertadas con el fin de dar un impulso 
a la práctica y circulación del trabajo del 
sector cultural, permitiendo fortalecer el 
desarrollo y acceso a la cultura al 
público en general. 

330105400 
Estímulos 
otorgados 

Número 4 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

3302 

Gestión, 
protección y 
salvaguardia 
del patrimonio 
cultural 
colombiano 

3302049 

Servicio de 
salvaguardia 
al patrimonio 
inmaterial 

Hace referencia a las estrategias 
orientadas a promover medidas 
efectivas para garantizar la viabilidad 
del patrimonio cultural inmaterial, 
comprendidas la identificación, 
documentación, investigación, 
recuperación, preservación, protección, 
promoción, valoración, transmisión y 
revitalización integral del mismo 

330204900 

Procesos de 
salvaguardia 
efectiva del 
patrimonio 
inmaterial 
realizados 

Número 0.2 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAM

A PDM 
OBJETIVO ESPECIFICO 

PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA DE 

GOBIERNO 
INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

I. Unidos hacia la 
transformación 
social  

Inclusión Social y 
Reconciliación 

Unidos por 
una mejor 
atención 
integral a 
los grupos 
vulnerables. 

Promover la inclusión social y la 
reducción de las condiciones de 
inequidad y vulnerabilidad en el 
Municipio, mediante la 
implementación de Políticas 
Públicas, planes, programas y 
proyectos y el desarrollo de acciones 
y estrategias que permitan 
garantizar el goce efectivo de los 
derechos individuales y colectivos, y 
contribuir así al desarrollo humano 
integral de la población. 

Fortaleceremos la 
implementación y ejecución de 
acciones en favor de las 
víctimas del conflicto armado 
residente en el municipio, de 
acuerdo a la Ley 1448 de 2011 
y sus decretos reglamentarios 
en los componentes de 
prevención y protección, 
atención, asistencia, reparación 
integral y participación de las 
víctimas, teniendo en cuenta el 
enfoque diferencial y poder 
garantizar el goce efectivo de 
los derechos de esta población. 

Justicia y 
derecho - otros - 
Derecho 
comunitario 

Porcentaje 

100 2023 
SECRETARIAS 
DE GOBIERNO 

100 

38 2023 
SECRETARIAS 
DE GOBIERNO 

100 

Unidos por 
una mejor 
atención 
integral a 
los grupos 
vulnerables. 

Promover la inclusión social y la 
reducción de las condiciones de 
inequidad y vulnerabilidad en el 
Municipio, mediante la 
implementación de Políticas 
Públicas, planes, programas y 
proyectos y el desarrollo de acciones 
y estrategias que permitan 
garantizar el goce efectivo de los 
derechos individuales y colectivos, y 
contribuir así al desarrollo humano 
integral de la población. 

Fortaleceremos las acciones en 
el marco de la Prevención y 
protección a violaciones de los 
Derechos Humanos y al 
Derecho Internacional 
Humanitario, garantizando las 
rutas de atención a líderes, 
lideresas, presidentes de juntas 
de acción comunal, Defensores 
de Derechos Humanos entre 
otros, para la conformación y 
puesta en marcha del Comité de 
Derechos Humanos. 

Justicia y 
derecho - otros - 
Derecho 
comunitario 

Porcentaje 100 2023 
SECRETARIAS 
DE GOBIERNO 

100 

Unidos por 
una mejor 
atención 
integral a 
los grupos 
vulnerables. 

Promover la inclusión social y la 
reducción de las condiciones de 
inequidad y vulnerabilidad en el 
Municipio, mediante la 
implementación de Políticas 
Públicas, planes, programas y 
proyectos y el desarrollo de acciones 
y estrategias que permitan 
garantizar el goce efectivo de los 
derechos individuales y colectivos, y 
contribuir así al desarrollo humano 
integral de la población. 

Fortaleceremos las acciones en 
el marco de la Prevención y 
protección a violaciones de los 
Derechos Humanos y al 
Derecho Internacional 
Humanitario, garantizando las 
rutas de atención a líderes, 
lideresas, presidentes de juntas 
de acción comunal, Defensores 
de Derechos Humanos entre 
otros, para la conformación y 
puesta en marcha del Comité de 
Derechos Humanos. 

Porcentaje 100 2023 
SECRETARIAS 
DE GOBIERNO 

100 

Unidos por 
una mejor 
atención 
integral a 
los grupos 
vulnerables. 

Promover la inclusión social y la 
reducción de las condiciones de 
inequidad y vulnerabilidad en el 
Municipio, mediante la 
implementación de Políticas 
Públicas, planes, programas y 
proyectos y el desarrollo de acciones 
y estrategias que permitan 
garantizar el goce efectivo de los 
derechos individuales y colectivos, y 
contribuir así al desarrollo humano 
integral de la población. 

RECONOCIMIENTO A 
VICTIMAS 

Justicia y 
derecho - otros - 
Derecho 
comunitario 

Porcentaje 100 2023 
SECRETARIA 
DE GOBIERNO 

100 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO ESPECIFICO 

PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA DE 

GOBIERNO 

INDICADOR 
DE 

RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

I. Unidos hacia la 
transformación 
social  

Inclusión Social y 
Reconciliación 

Unidos por una 
mejor atención 
integral a los 
grupos 
vulnerables. 

Promover la inclusión social 
y la reducción de las 
condiciones de inequidad y 
vulnerabilidad en el 
Municipio, mediante la 
implementación de Políticas 
Públicas, planes, programas 
y proyectos y el desarrollo de 
acciones y estrategias que 
permitan garantizar el goce 
efectivo de los derechos 
individuales y colectivos, y 
contribuir así al desarrollo 
humano integral de la 
población. 

Trabajaremos en el fortalecimiento e 
Implementaremos acciones y 
diseñaremos estrategias para la 
atención y apoyo a la población 
migrante, el comité Municipal de 
libertad Religiosa, de Culto y 
conciencia y el consejo territorial de 
paz, reconciliación y convivencia del 
Municipio de Andalucía Valle del 
Cauca” 

Justicia y 
derecho - 
otros - 
Derecho 
comunitario 

Porcentaje 100 2023 
SECRETARIA 
DE GOBIERNO 

100 

Unidos por una 
mejor atención 
integral a los 
grupos 
vulnerables. 

Promover la inclusión social 
y la reducción de las 
condiciones de inequidad y 
vulnerabilidad en el 
Municipio, mediante la 
implementación de Políticas 
Públicas, planes, programas 
y proyectos y el desarrollo de 
acciones y estrategias que 
permitan garantizar el goce 
efectivo de los derechos 
individuales y colectivos, y 
contribuir así al desarrollo 
humano integral de la 
población. 

Fortaleceremos y diseñaremos 
estrategias para la implementación y 
funcionamiento del Comité 
Intersectorial municipal para el 
abordaje integral de la prevención de 
las violencias por razones de sexo y 
género de las mujeres, población 
LGBTI, además del acompañamiento, 
atención y apoyo a las mujeres 
afectadas por la violencia basada en 
género... Fortaleceremos los 
programas, planes, proyectos y las 
acciones encaminadas a la ejecución 
de la política pública para la mujer y 
propenderemos por garantizar el 
derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia (ley 1257 del 2008). 

Justicia y 
derecho - 
otros - 
Derecho 
comunitario 

Porcentaje 45 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

60 

Unidos por una 
mejor atención 
integral a los 
grupos 
vulnerables. 

Promover la inclusión social 
y la reducción de las 
condiciones de inequidad y 
vulnerabilidad en el 
Municipio, mediante la 
implementación de Políticas 
Públicas, planes, programas 
y proyectos y el desarrollo de 
acciones y estrategias que 
permitan garantizar el goce 
efectivo de los derechos 
individuales y colectivos, y 
contribuir así al desarrollo 
humano integral de la 
población. 

Fortaleceremos y diseñaremos 
estrategias para la implementación y 
funcionamiento de la política pública 
de , niños, niñas y adolescentes en el 
marco del Mecanismo Articulador y la 
atención integral de las víctimas, en el 
marco de la ley 1257 de 2008 y 
Decretos reglamentarios-
Promoveremos campañas de 
prevención, activación de rutas de 
atención de 
emergencias,..........Fortaleceremos el 
trabajo que se realiza en el marco del 
Comité de trata de personas, al 
momento de activación de rutas de 
emergencia y atención de los 
afectados y brindaremos 
acompañamiento, apoyo y campañas 
de prevención-FORTALECIMIENTO 
DE LOS GRUPOS VULNERABLES 
DEL MUNICIPIO. 

Justicia y 
derecho - 
otros - 
Derecho 
comunitario 

Porcentaje 45 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

60 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO ESPECIFICO 

PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA 

DE GOBIERNO 
INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

I. Unidos hacia la 
transformación 
social  

Inclusión Social y 
Reconciliación 

Unidos por una 
mejor atención 
integral a los 
grupos 
vulnerables. 

Promover la inclusión social y la 
reducción de las condiciones de 
inequidad y vulnerabilidad en el 
Municipio, mediante la 
implementación de Políticas 
Públicas, planes, programas y 
proyectos y el desarrollo de 
acciones y estrategias que 
permitan garantizar el goce 
efectivo de los derechos 
individuales y colectivos, y 
contribuir así al desarrollo humano 
integral de la población. 

Fortaleceremos las Políticas 
Públicas de envejecimiento y 
vejez 

Justicia y 
derecho - otros - 
Derecho 
comunitario 

Porcentaje 

37.7 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

40.8 

37.7 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

40.8 

Unidos por la 
atención a la 
primera 
infancia, 
infancia y 
adolescencia. 

Promover la inclusión social y la 
reducción de las condiciones de 
inequidad y vulnerabilidad en el 
Municipio, mediante la 
implementación de Políticas 
Públicas, planes, programas y 
proyectos y el desarrollo de 
acciones y estrategias que 
permitan garantizar el goce 
efectivo de los derechos 
individuales y colectivos, y 
contribuir así al desarrollo humano 
integral de la población. 

Fortaleceremos y 
ejecutaremos acciones en 
favor de las políticas públicas 
de infancia y adolescencia y 
Fortaleceremos los concejos 
Municipales de Política social. 

Justicia y 
derecho - otros - 
Derecho 
comunitario 

Porcentaje 

72.5 2023 
COMISARIA DE  
FAMILIA 

75 

72.5 2023 
COMISARIA DE  
FAMILIA 

75 

72.5 2023 
COMISARIA DE  
FAMILIA 

75 

72.5 2023 
COMISARIA DE  
FAMILIA 

75 

Unidos por la 
atención a la 
primera 
infancia, 
infancia y 
adolescencia. 

Promover la inclusión social y la 
reducción de las condiciones de 
inequidad y vulnerabilidad en el 
Municipio, mediante la 
implementación de Políticas 
Públicas, planes, programas y 
proyectos y el desarrollo de 
acciones y estrategias que 
permitan garantizar el goce 
efectivo de los derechos 
individuales y colectivos, y 
contribuir así al desarrollo humano 
integral de la población. 

Fortalecer  la prevención del  
trabajo infantil 

Tasa de trabajo 
infantil. 

Porcentaje 72.5 2023 
COMISARIA DE  
FAMILIA 

75 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

4101 

Atención, 
asistencia  y 
reparación 
integral a las 
víctimas 

4101038 

Servicio de 
asistencia 
técnica para la 
participación de 
las víctimas 

Orientados a generar mecanismos mediante 
los cuales las víctimas tengan participación 
conjunta y activa en la determinación de las 
medidas y programas que se desarrollan en 
su proceso de atención y reparación. 

410103800 
Eventos de 
participación 
realizados 

Número 28 
SECRETARIA 
DE 
GOBIERNO 

4101 

Atención, 
asistencia  y 
reparación 
integral a las 
víctimas 

4101074 

Servicio de 
acompañamiento 
comunitario a los 
hogares en 
riesgo de 
desplazamiento, 
retornados o 
reubicados 

El servicio corresponde a  un  proceso de 
acompañamiento a los hogares en riesgo de 
desplazamiento, o retornados, o reubicados 
que busca la implementación de iniciativas 
de reconstrucción del tejido social y la 
integración comunitaria,  realizando 
acciones como elaboración de plan de vida 
y la identificación e implementación de las 
iniciativas para el fortalecimiento social y 
comunitario. 

410107400 

Hogares 
apoyados con 
procesos de 
acompañamiento 
comunitario 

Número 273 
SECRETARIA 
DE 
GOBIERNO 

4101 

Atención, 
asistencia  y 
reparación 
integral a las 
víctimas 

4101025 
Servicio de 
ayuda y atención 
humanitaria 

Mediante los cuales se entrega ayuda y 
atención humanitaria a las víctimas del 
conflicto armado. La ayuda humanitaria se 
entrega a las víctimas de otros hechos 
diferentes al desplazamiento forzado y la 
atención humanitaria a víctimas de 
desplazamiento forzado. 

410102500 
Personas con 
asistencia 
humanitaria 

Número 36 
SECRETARIA 
DE 
GOBIERNO 

4101 

 Atención, 
asistencia  y 
reparación 
integral a las 
víctimas 

4101046 

Documentos de 
diagnóstico y/o 
caracterización 
del daño 
colectivo 

Consiste en  identificar con precisión los 
hechos ocurridos, los posibles patrones de 
victimización, los derechos vulnerados y las 
afectaciones sufridas en todas las posibles 
dimensiones del daño (social, económico, 
cultural, político, psicosocial, institucional, 
territorial, ambiental)  

410104600 
Documento 
elaborado 

Número 2 
SECRETARIA 
DE 
GOBIERNO 

4101 

 Atención, 
asistencia  y 
reparación 
integral a las 
víctimas 

4101031 

Servicios de 
implementación 
de medidas de 
satisfacción y 
acompañamiento 
a las víctimas del 
conflicto armado 

Acciones concertadas de dignificación, 
reconocimiento y conmemoración a víctimas 
del conflicto armado. Incluye reconocimiento 
de víctima ante la comunidad y el ofensor; 
reconocimiento de responsabilidad de los 
hechos y solicitudes de perdón; homenajes 
y actos conmemorativos; monumentos; 
apoyo a reconstrucción del movimiento y 
tejido social; difusión del relato de 
víctimas;  apoyo psicosocial en entrega de 
restos a familiares de víctimas de 
desaparición forzada 

410103100 

Víctimas 
reconocidas, 
recordadas y 
dignificadas por 
el Estado. 

Número 842 
SECRETARIA 
DE 
GOBIERNO 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

4103 

Inclusión social 
y productiva 
para la 
población en 
situación de 
vulnerabilidad 

4103052 

Servicio de 
gestión de 
oferta social 
para la 
población 
vulnerable 

Incluye el desarrollo de acciones 
encaminadas a generar dinámicas de 
atención conjunta, articulada y eficiente 
entre las instituciones del estado hacia 
la población vulnerable. 

410305200 

Beneficiarios 
potenciales 
para quienes 
se gestiona la 
oferta social 

Número 2 
SECRETARIA 
DE 
GOBIERNO 

4103 

Inclusión social 
y productiva 
para la 
población en 
situación de 
vulnerabilidad 

4103052 

Servicio de 
gestión de 
oferta social 
para la 
población 
vulnerable 

Incluye el desarrollo de acciones 
encaminadas a generar dinámicas de 
atención conjunta, articulada y eficiente 
entre las instituciones del estado hacia 
la población vulnerable. 

410305200 

Beneficiarios 
potenciales 
para quienes 
se gestiona la 
oferta social 

Número 2 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

4103 

Inclusión social 
y productiva 
para la 
población en 
situación de 
vulnerabilidad 

4103052 

Servicio de 
gestión de 
oferta social 
para la 
población 
vulnerable 

Incluye el desarrollo de acciones 
encaminadas a generar dinámicas de 
atención conjunta, articulada y eficiente 
entre las instituciones del estado hacia 
la población vulnerable-“MEJORAR 
LAS CONDICIONES DE LAS 
PERSONAS QUE INTEGRAN 
GRUPOS Y QUE ESTOS TENGAN 
UNA CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD ESPECIAL”. 

410305200 

Beneficiarios 
potenciales 
para quienes 
se gestiona la 
oferta social 

Número 5 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

4104 

Atención integral de 
población en 
situación permanente 
de desprotección 
social y/o familiar 

4104008 
Servicio de atención y 
protección integral al 
adulto mayor 

Servicios integrales que incluyen aspectos 
relacionados con protección a la salud y bienestar 
social, educación, cultura, recreación, entorno físico y 
social favorable, productividad para los adultos 
mayores. 

410400800 

Adultos mayores 
atendidos con 
servicios 
integrales 

Número 1812 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

4104 

Atención integral de 
población en 
situación permanente 
de desprotección 
social y/o familiar 

4104007 
Centros de protección 
social para el adulto 
mayor dotados 

Corresponde a la dotación destinada al ofrecimiento 
de servicios de hospedaje, bienestar social y cuidado 
integral de manera permanente o temporal a los 
adultos mayores en condiciones de descuido, 
abandono o víctimas de violencia intrafamiliar. 

410400700 

Centros de 
protección social 
para el adulto 
mayor dotados 

Número 2 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

4102 

Desarrollo integral de 
la primera infancia a 
la juventud, y 
fortalecimiento de las 
capacidades de las 
familias de niñas, 
niños y adolescentes 

4102038 

Servicio dirigidos a la 
atención de niños, 
niñas, adolescentes y 
jóvenes, con enfoque 
pedagógico y 
restaurativo 
encaminados a la 
inclusión social 

Servicio dirigidos a la atención de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, con enfoque pedagógico y 
restaurativo encaminados a la inclusión social. 

410203800 

Niños, niñas, 
adolescentes y 
jóvenes atendidos 
en los servicios de 
restablecimiento 
en la 
administración de 
justicia 

Número 600 
COMISARIA DE 
FAMILIA 

4102 

 Desarrollo integral 
de la primera infancia 
a la juventud, y 
fortalecimiento de las 
capacidades de las 
familias de niñas, 
niños y adolescentes 

4102038 

Servicio dirigidos a la 
atención de niños, 
niñas, adolescentes y 
jóvenes, con enfoque 
pedagógico y 
restaurativo 
encaminados a la 
inclusión social 

Servicio dirigidos a la atención de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, con enfoque pedagógico y 
restaurativo encaminados a la inclusión social. 

410203800 

Niños, niñas, 
adolescentes y 
jóvenes atendidos 
en los servicios de 
restablecimiento 
en la 
administración de 
justicia 

Número 24 
COMISARIA DE 
FAMILIA 

4102 

Desarrollo integral de 
la primera infancia a 
la juventud, y 
fortalecimiento de las 
capacidades de las 
familias de niñas, 
niños y adolescentes 

4102052 
Servicio de protección 
integral a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes 

Servicios enfocados a garantizar los derechos 
fundamentales, la prevención de amenazas o 
vulneración y restablecimiento de derechos. 

410205200 

Niños, niñas, 
adolescentes y 
jóvenes 
beneficiados 

Número 20 
COMISARIA DE 
FAMILIA 

4103 

Inclusión social y 
productiva para la 
población en 
situación de 
vulnerabilidad 

4103052 
Servicio de gestión de 
oferta social para la 
población vulnerable 

Incluye el desarrollo de acciones encaminadas a 
generar dinámicas de atención conjunta, articulada y 
eficiente entre las instituciones del estado hacia la 
población vulnerable. 

410305200 

Beneficiarios 
potenciales para 
quienes se 
gestiona la oferta 
social 

Número 1 
SECRETARIA 
DE GOBIERNO 

4102 

 Desarrollo integral 
de la primera infancia 
a la juventud, y 
fortalecimiento de las 
capacidades de las 
familias de niñas, 
niños y adolescentes 

4102046 

Servicios de promoción 
de los derechos de los 
niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes 

Estrategias mediante las cuales se difunde, motiva y 
sensibiliza a la sociedad en general acerca de la 
información de promoción y prevención de los 
derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
y se dan a conocer los mecanismos para su 
restablecimiento.  Incluye las acciones que se realizan 
para el intercambio de experiencias, con los agentes 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 

410204600 
Campañas de 
promoción 
realizadas 

Número 4 
COMISARIA DE 
FAMILIA 

 
 
 

mailto:concejo@andalucia-valle.gov.co


 

                                                                                                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

                      MUNICIPIO DE ANDALUCÍA 
                 CONCEJO 

 
  
 

Edificio Municipal Andalucía Cra 4 Calle 12 Esquina - Tel. 2234558 
Correo Institucional concejo@andalucia-valle.gov.co 

www.concejo@andalucía-valle.gov.co 
 

 

34 

CAPITULO SEGUNDO 
II. UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA 

ARTICULO OCTAVO: OBJETIVO ESTRATEGICO: Promover la dinamización de la economía del territorio municipal orientándola al mejoramiento, 
diversificación y fortalecimiento de su estructura productiva y competitividad, haciendo énfasis en las Mypimes y procesos de emprendimiento con 
criterios de innovación, así como al capital humano y la sostenibilidad en el marco de la subregión Centro del Valle. 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO PRIORIZADO 

PROPUESTA PROGRAMA 
DE GOBIERNO 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

II. Unidos Hacia 
la 
Transformación 
Económica 

Agricultura 
y 

desarrollo 
rural 

Unidos por 
mejorar la 
vocación 
agropecuaria. 

Promover y fortalecer las 
organizaciones de pequeños 
productores como principio de trabajo 
colaborativo para el mejoramiento de 
la productividad, la calidad y la 
comercialización de los productos 
agrícolas 

Fortaleceremos la 
comercialización, mercado 
campesino y cadenas 
productivas en el sector 
agropecuario del municipio. 

Producción en 
cadenas agrí-
colas priorizadas 
para el Derecho 
Humano a la 
Alimentación. 

Porcentaje 4.5 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 
Y RURAL 

4.5 

Promover y fortalecer las 
organizaciones de pequeños 
productores como principio de trabajo 
colaborativo para el mejoramiento de 
la productividad, la calidad y la 
comercialización de los productos 
agrícolas 

Fortaleceremos la 
asociatividad en el sector 
agropecuario. 

Producción en 
cadenas agrí-
colas priorizadas 
para el Derecho 
Humano a la 
Alimentación. 

Porcentaje 70 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 
Y RURAL 

75 

Incrementar   la productividad y la 
calidad de los productos agrícolas de 
pobladores rurales, a través de 
asistencia técnica, e implementación 
de buenas prácticas agrícolas. 

Promoveremos y 
gestionaremos un programa 
integral de asistencia técnica, 
que vincule y unifique las 
entidades encargadas de 
prestar los servicios.  
Crearemos y apoyaremos el 
programa de huertas 
integrales a desarrollarse en 
la zona urbana, escuelas y 
zona rural, que permitan el 
fortalecimiento de la 
seguridad alimentaria, 
Fortaleceremos y 
apoyaremos proyectos de 
emprendimiento de familias 
campesinas. . 

Porcentaje de 
UPA con acceso 
a asistencia 
técnica. 

Porcentaje 48 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 
Y RURAL 

48 

Incrementar   la productividad y la 
calidad de los productos agrícolas de 
pobladores rurales, a través de 
asistencia técnica, e implementación 
de buenas prácticas agrícolas. 

Promoveremos y 
apoyaremos procesos que 
fomenten y desarrollen la 
agricultura orgánica del 
municipio.   

Porcentaje de 
UPA con acceso 
a asistencia 
técnica. 

Porcentaje 10 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 
Y RURAL 

10 

Incrementar   la productividad y la 
calidad de los productos agrícolas de 
pobladores rurales, a través de 
asistencia técnica, e implementación 
de buenas prácticas agrícolas. 

Gestionaremos recursos 
para fortalecer los  Distritos 
de Riego “Asocampoalegre”, 
etc. 

Porcentaje de 
UPA con acceso 
a asistencia 
técnica. 

Porcentaje 33.5 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 
Y RURAL 

33.5 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

1702 

Inclusión 
productiva de 
pequeños 
productores 
rurales 

1702038 
Servicio de apoyo 
a la 
comercialización 

Consiste en el acompañamiento para 
la  identificación de apoyos específicos, la 
adquisición de competencias comerciales 
y  en casos requeridos, la inserción o 
consolidación en  encadenamientos 
comerciales. 

170203800 

Organizaciones 
de productores 
formales 
apoyadas 

Número 1 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
RURAL 

1702 

Inclusión 
productiva de 
pequeños 
productores 
rurales 

1702016 

Servicio de apoyo 
para el fomento 
de la 
asociatividad 

Sensibilización y acompañamiento a 
asociaciones de productores ya conformados 
o en proceso de conformación en temas 
administrativos y de organización, referentes 
a liderazgo, participación y desarrollo de 
capacidades. 

170201600 
Asociaciones 
apoyadas 

Número 13 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
RURAL 

1702 

Inclusión 
productiva de 
pequeños 
productores 
rurales 

1702010 

Servicio de 
asistencia técnica 
agropecuaria 
dirigida a 
pequeños 
productores 

Atención integral a productores agrícolas, 
pecuarios, forestales y acuícolas o 
pesqueros en: Aptitud de suelos; 
Tecnologías y recursos para actividad 
productiva; Procedimientos para acceder al 
financiamiento; Mercadeo; organización de 
productores y Dotación de infraestructura 
productiva. Pequeño Productor: se dedica a 
actividad agropecuaria, pesquera, acuícola 

cuyos activos NO superen los 200 SMMLV 

170201000 

Pequeños 
productores 
rurales 
asistidos 
técnicamente 

Número 320 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
RURAL 

1702 

Inclusión 
productiva de 
pequeños 
productores 
rurales 

1702035 

Servicio de 
educación 
informal en 
Buenas Prácticas 
Agrícolas y 
producción 
sostenible 

Realizar capacitación a productores sobre 
implementación de Buenas Prácticas 
Agrícolas. 

170203500 
Personas 
capacitadas 

Número 70 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
RURAL 

1702 

Inclusión 
productiva de 
pequeños 
productores 
rurales 

1702010 

Servicio de 
asistencia técnica 
agropecuaria 
dirigida a 
pequeños 
productores 

Atención integral a productores agrícolas, 
pecuarios, forestales y acuícolas o 
pesqueros en: Aptitud de suelos; 
Tecnologías y recursos para actividad 
productiva; Procedimientos para acceder al 
financiamiento; Mercadeo; organización de 
productores y Dotación de infraestructura 
productiva. Pequeño Productor:se dedica a 
actividad agropecuaria, pesquera, acuícola 
cuyos activos NO superen los 200 SMMLV 

170201000 

Pequeños 
productores 
rurales 
asistidos 
técnicamente 

Número 223 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
RURAL 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO 

PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA DE 

GOBIERNO 
INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

II. Unidos Hacia 
la 
Transformación 
Económica 

Comercio, 
industria 
y turismo 

Unidos para 
mejorar el 
turismo. 

Impulsar y promover 
capacidades 
competitivas que 
permitan el desarrollo 
del comercio en el 
municipio.  

Fortaleceremos las organizaciones que 
están establecidas en el municipio en 
pequeñas y medianas microempresas-
Cumplimiento sentencia de Tutela N° 008 
de febrero 24 de 2020.  

Participación de las 
actividades 
económicas del valor 
agregado municipal en 
las actividades 
económicas del 
departamental - 
Actividades terciarias. 

Porcentaje 8.3 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 
Y RURAL 

25 

Impulsar y promover 
capacidades 
competitivas que 
permitan el desarrollo 

del comercio en el 

municipio.  

Daremos continuidad y apoyaremos los 
procesos organizativos, relacionados con el 
comercio como son la marca “Andalucía 
capital de la gelatina”, Crearemos las 
condiciones para el establecimiento en el 
territorio de empresas e industrias que 
permitan la generación de empleo- se 
buscara financiación para incorporar 
tecnologías limpias en la producción de la 
gelatina-  Cumplimiento de la Ley 2138 de 
2021 que nació con el fin de fijar parámetros 
para la sustitución de tracción animal que 
propende por el cuidado de los animales que 
realizan esta labor al igual que dignificar la 
vida y el trabajo de las familias que viven de 
este sustento. 

Participación de las 
actividades 
económicas del valor 
agregado municipal en 
las actividades 
económicas del 
departamental - 
Actividades terciarias 

Porcentaje 8.3 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 
Y RURAL 

25 

Promover estrategias 
encaminadas a 
generar atractivos 
industriales en el 
municipio. 

Crearemos las condiciones para el 
establecimiento en el territorio de 
empresas e industrias que permitan la 
generación de empleo. . 

Tasa de formalidad 
laboral. 

Porcentaje 56 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 
Y RURAL 

56 

Promover  al Municipio 
de Andalucía como 
destino turístico en la 
región, integrando a 
empresarios turísticos, 
emprendedores y 
comunidades 
alrededor de los 
principales atractivos 
que ofrece el 
patrimonio cultural, 
material e inmaterial y 
natural de nuestro 
municipio. 

Fortaleceremos iniciativas que 
promuevan el ecoturismo y turismo rural-
(FORTALECIMIENTO DE LOS 
PROCESOS TURÍSTICOS DEL 
MUNICIPIO DE ANDALUCÍA- SGR) 

Turismo interno. Porcentaje 10 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

20 

Fortaleceremos y acompañaremos a 
grupos, asociaciones agremiaciones 
turísticas del municipio, Desarrollaremos 
estrategias encaminadas a fomentar el 
establecimiento de nuevas empresas en 
los sectores agroindustrial, comercial y 
turístico.  

Turismo interno. Porcentaje 10 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

20 

Fortaleceremos y acompañaremos a 
grupos, asociaciones agremiaciones 
turísticas del municipio. 

Turismo interno Porcentaje 10 2023 

SECRETARIA 
DE 

DESARROLLO 
ECONOMICO 

20 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

3502 

Productividad y 
competitividad de 
las empresas 
colombianas 

3502019 

Servicio de 
asistencia 
técnica y 
acompañamiento 
productivo y 
empresarial 

Incluye la identificación del estado de los procesos 
productivos y definición de planes de mejora para 
el fomento al desarrollo empresarial con el fin de 
mejorar procesos de producción, trasformación, 
administración financiera, mercadeo y distribución, 
así como procesos organizativos, certificaciones, 
apertura de mercados, sostenibilidad y 
recuperación empresarial, dirigidos a personas 
naturales y/o jurídicas.- Cumplimiento sentencia de 
Tutela N° 008 de febrero 24 de 2020.  

350201900 
Personas 
beneficiadas 

Número 3 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
RURAL 

3502 

Productividad y 
competitividad de 
las empresas 
colombianas 

3502009 

Servicio de apoyo 
para la 
transferencia y/o 
implementación de 
metodologías de 
aumento de la 
productividad 

Corresponde a la asistencia técnica que se les 
ofrece a las unidades productivas con el fin de 
alcanzar mayores niveles de productividad, a 
través de intervenciones en ejes tales como 
gestión de la calidad, logística, sostenibilidad 
ambiental, productividad operacional, 
transformación digital, eficiencia energética, 
productividad laboral, desarrollo y sofisticación de 
productos, gestión comercial, entre otros. Cada 
intervención incluye un diagnóstico, un plan de 
acción y una medición final-  Cumplimiento de la 
Ley 2138 de 2021 que nació con el fin de fijar 
parámetros para la sustitución de tracción animal 
que propende por el cuidado de los animales que 
realizan esta labor al igual que dignificar la vida y 
el trabajo de las familias que viven de este 
sustento. 

350200900 

Unidades 
productivas  
beneficiadas en la 
implementación 
de estrategias 
para incrementar 
su productividad  

Número 120 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
RURAL 

3502 

Productividad y 
competitividad de 
las empresas 
colombianas 

3502011 

Servicio de apoyo 
para la formación 
de capital humano 
pertinente para el 
desarrollo 
empresarial de los 
territorios 

Este servicio busca identificar las necesidades de 
capital humano que requiere el aparato productivo 
de los territorios para aprovechar su potencial y 
acercarle las soluciones de formación respectivas  

350201100 

Personas 
formadas en 
habilidades y 
competencias  

Número 140 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
RURAL 

3502 

Productividad y 
competitividad de 
las empresas 
colombianas 

3502036 

Servicio de apoyo 
financiero para la 
competitividad 
turística 

Con este servicio se busca financiar a través de 
FONTUR proyectos que se orienten a mejorar la 
calidad de los recursos turísticos y los factores que 
los diferencian y los hacen deseables para los 
turistas. De igual forma mejorar la capacidad de los 
empresarios del sector de generar rentabilidad y de 
mantener el negocio en el tiempo.(TRABAJAR 
POR EL MEJORAMIENTO DEL TURISMO EN EL 
MUNICIPIO DE ANDALUCÍA, COMO UNA 
FUENTE DE INGRESOS PARA LOS 
HABITANTES DE LA MUNICIPALIDAD- SGR) 

350203600 

Proyectos 
cofinanciados 
para la 
adecuación de la 
oferta turística 

Número 3 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
RURAL 

3502 

Productividad y 
competitividad de 
las empresas 
colombianas 

3502047 
Documentos de 
planeación 

Corresponde a documentos que contengan 
planes, estrategias, política públicas sobre 
asuntos del sector. 

350204700 
Documentos de 
planeación 
elaborados 

Número 1 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
RURAL 

3502 

Productividad y 
competitividad de 
las empresas 
colombianas 

3502094 
Documentos de 
investigación 
sobre turismo 

Comprende las actividades necesarias para el 
procesamiento y generación de conocimiento 
en torno al sector turismo 

350209400 

Documentos 
sobre medición y 
análisis de 
información 
turística 
realizados 

Número 1 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
RURAL 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO PRIORIZADO 

PROPUESTA 
PROGRAMA DE 

GOBIERNO 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

II. Unidos Hacia 
la 
Transformación 
Económica 

Trabajo 

Unidos 
para 
mejorar el 
empleo 
formal. 

Implementar procesos de 
emprendimiento e 
innovación que permitan el 
fortalecimiento del 
desarrollo económico local, 
la creación de nuevos 
empleos formales y la 
cualificación y formación 
de la mano de obra local y 
los recursos humanos de 
acuerdo a las vocaciones 
productivas, Propiciaremos 
que las empresas 
comerciales y del sector 
agroindustrial privilegien la 
mano de obra local para 
beneficio de la población 
económicamente activa del 
municipio, Generaremos 
incentivos, para que las 
empresas comerciales y 
del sector agroindustrial 
empleen mano de obra 
local y Implementar 
procesos de 
emprendimiento e 
innovación que permitan el 
fortalecimiento del 
desarrollo económico local, 
la creación de nuevos 
empleos formales y la 
cualificación y formación 
de la mano de obra local y 
los recursos humanos de 
acuerdo a las vocaciones 
productivas.  

Gestionaremos con el 
SENA y 
universidades de la 
región, para la 
formación y 
capacitación del 
personal que se 
requiera de los 
sectores 
agroindustrial, 
comercial y turístico, 
Generaremos 
incentivos, para que 
las empresas 
comerciales y del 
sector agroindustrial 
empleen mano de 
obra local, 
Propiciaremos que 
las empresas 
comerciales y del 
sector agroindustrial 
privilegien la mano de 
obra local para 
beneficio de la 
población 
económicamente 
activa del municipio, 
Generaremos 
incentivos, para que 
las empresas 
comerciales y del 
sector agroindustrial 
empleen mano de 
obra local. 

Tasa de 
formalidad 
laboral  

Porcentaje 56 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 
Y RURAL 

56 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

3602 
Generación y 
formalización 
del empleo 

3602031 

Servicio de 
formación 
para el trabajo 
en 
competencias 
para la 
inserción 
laboral 

Hace referencia a las 
acciones destinadas al 
desarrollo de competencias 
para la inserción al 
mercado laboral, como 
complemento de la 
educación básica; para la 
actualización constante de 
los conocimientos y 
habilidades, lo que impacta 
la productividad y 
competitividad de los 
lugares donde trabajan y 
para la promoción del 
acceso al trabajo de 
poblaciones vulnerables 
por medio de programas 
especiales de formación. 

360203100 
Personas 
formadas 

Número 120 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 
Y RURAL 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO PRIORIZADO 

PROPUESTA PROGRAMA 
DE GOBIERNO 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

II. Unidos Hacia 
la 
Transformación 
Económica. 

Transporte 
Unidos para 
mejorar la red 
vial municipal. 

Mejorar y optimizar la conectividad 
y el estado de la red vial municipal 
e incrementar los niveles de 
movilidad, garantizando la 
seguridad a los diferentes medios 
de transporte. 

Realizaremos un diagnóstico 
integral del estado de las vías 
urbanas y rurales del 
municipio con el fin de priorizar 
el mantenimiento, 
rehabilitación y pavimentación 
de estas. 

Tasa ajustada 
de mortalidad 
por accidentes 
de transporte 
terrestre 

Porcentaje 46 2023 
SECRETARIA DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

72 

Mejorar y optimizar la conectividad 
y el estado de la red vial municipal 
e incrementar los niveles de 
movilidad, garantizando la 
seguridad a los diferentes medios 
de transporte. 

Realizaremos la señalización 
vial, para el mejoramiento de 
la movilidad vehicular y 
peatonal. 

Tasa ajustada 
de mortalidad 
por accidentes 
de transporte 
terrestre 

Porcentaje 23 2023 
SECRETARIAS DE 
TRANSITO E 
INFRAESTRUCTURA 

42.5 

Mejorar y optimizar la conectividad 
y el estado de la red vial municipal 
e incrementar los niveles de 
movilidad, garantizando la 
seguridad a los diferentes medios 
de transporte. 

Desarrollaremos campañas en 
promoción y difusión para la 
seguridad del transporte en el 
Municipio. 

Tasa ajustada 
de mortalidad 
por accidentes 
de transporte 
terrestre 

Porcentaje 23 2023 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

42.5 

Mejorar y optimizar la conectividad 
y el estado de la red vial municipal 
e incrementar los niveles de 
movilidad, garantizando la 
seguridad a los diferentes medios 
de transporte. 

Realizaremos el 
mantenimiento continuo de la 
malla vial del municipio, 
mejorando la movilidad entre 
los diferentes sectores- Mejora 
la conectividad en los 
diferentes sectores del 
municipio-“MEJORAMIENTO  
DE LA MOVILIDAD EN EL 
ÁREA URBANA Y RURAL 
DEL MUNICIPIO-SGR” 

Tasa ajustada 
de mortalidad 
por accidentes 
de transporte 
terrestre 

Porcentaje 48 2023 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

72 

Mejorar y optimizar la conectividad 
y el estado de la red vial municipal 
e incrementar los niveles de 
movilidad, garantizando la 
seguridad a los diferentes medios 

de transporte. 

Gestionaremos recursos para 
el mejoramiento de la malla 
vial (Pavimentos y apertura de 
nuevas vías)- Mejora la 
conectividad en los diferentes 
sectores del municipio-
“MEJORAMIENTO DE LA 

MOVILIDAD EN EL ÁREA 
URBANA Y RURAL DEL 
MUNICIPIO-SGR” 

Tasa ajustada 
de mortalidad 
por accidentes 
de transporte 
terrestre 

Porcentaje 48 2023 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

49 

Mejorar y optimizar la conectividad 
y el estado de la red vial municipal 
e incrementar los niveles de 
movilidad, garantizando la 
seguridad a los diferentes medios 
de transporte. 

Estudios y diseños en 
infraestructura 

Tasa ajustada 
de mortalidad 
por accidentes 
de transporte 
terrestre 

Porcentaje 48 2023 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

49 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

2409 
Seguridad de 
transporte 

2409008 
Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos cuyo objetivo es describir y 
explicar instrumentos, estándares, requisitos 
y condiciones necesarias para llevar a cabo 
un proceso o actividad 

240900800 

Documentos 
de 
lineamientos 
técnicos 
realizados 

Numero 2 
SECRETARIA DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

2409 
Seguridad de 
transporte 

2409039 

Vías con 
dispositivos de 
control y 
señalización 

Incluye la señalización sonora, táctil, visual o 
mixta, así como la implementación de 
dispositivos de control para la seguridad vial. 

240903900 

Vías con 
dispositivos de 
control y 
señalización 
instalados 

Kilómetros 30 
SECRETARIAS DE 
TRANSITO E 
INFRAESTRUCTURA 

2409 
Seguridad de 
transporte 

2409009 

Servicio de 
promoción y 
difusión para la 
seguridad de 
transporte 

Incluye el diseño e implementación de todo 
tipo de campañas y estrategias formativas e 
informativas visuales, auditivas y 
audiovisuales dirigidas a los actores viales. 

240900900 
Estrategias 
implementadas 

Número 2 
SECRETARIA DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

2402 
Infraestructura red 
vial regional 

2402018 
Vía secundaria 
rehabilitada 

Incluye las intervenciones en vías 
secundaria para devolverlas al estado inicial 
para la cual fueron construidas-
Mejoramiento de la movilidad en el área 
urbana y rural del municipio- 
“MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD EN 
EL ÁREA RURAL DEL MUNICIPIO, 
DISMINUYENDO LOS TIEMPOS DE 
DESPLAZAMIENTO Y MEJORANDO LAS 
CONDICIONES PARA QUE EL 
CAMPESINO PUEDA SACAR SUS 
PRODUCTOS AL ÁREA URBANA-SGR” 

240201800 
Vía secundaria 
rehabilitada  

Kilómetros 60 
SECRETARIAS DE  
INFRAESTRUCTURA 

2402 
Infraestructura red 
vial regional 

2402006 
Vía secundaria 
mejorada 

Incluye la construcción de obras de 
infraestructura vial en vías de la red vial 
secundaria que mejoren la prestación del 
servicio, así como los cambios en una 
infraestructura de transporte con el propósito 
de mejorar sus especificaciones técnicas 
iniciales- “MEJORAMIENTO DE LA 
MOVILIDAD EN EL ÁREA URBANA Y 
RURAL DEL MUNICIPIO- MEJORAMIENTO 
DE LA MOVILIDAD EN EL ÁREA RURAL 
DEL MUNICIPIO, DISMINUYENDO LOS 
TIEMPOS DE DESPLAZAMIENTO Y 
MEJORANDO LAS CONDICIONES PARA 
QUE EL CAMPESINO PUEDA SACAR SUS 
PRODUCTOS AL ÁREA URBANA-SGR” 

240200600 
Vía secundaria 
mejorada 

Kilómetros 1.25 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

2402 
Infraestructura red 
vial regional 

2402118 
Estudios de pre 
inversión para la 
red vial regional 

Incluye la realización de los estudios 
requeridos en las fases de pre factibilidad, 
factibilidad o definitivos. 

240211800 
Estudios de 
pre inversión 
realizados 

Número 4 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
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CAPITULO TERCERO 
III. UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE NUESTRO TERRITORIO 

ARTICULO NOVENO OBJETIVO ESTRATEGICO: Promover la recuperación y la conservación ambiental, la integración y la funcionalidad del 
territorio municipal mediante una adecuada gestión ambiental territorial (*) con enfoque de sostenibilidad. 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO 

PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA DE 

GOBIERNO 
INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

III. Unidos Hacia 
la 
Transformación 
de Nuestro 
Territorio. 

Ambiente 
y 

Desarrollo 
Sostenible 

Unidos por la 
preservación 
del medio 
ambiente. 

Proteger y conservar 
los ecosistemas de 
importancia estratégica 
para la vida y la 
biodiversidad en el 
municipio de Andalucía. 

Propenderemos por la articulación 
interinstitucional para la gestión ambiental 

municipal-Gestionaremos con los 
municipios de Bugalagrande, Sevilla y 
Tuluá, ante la CVC, la formulación del Plan 
de ordenamiento y manejo de la cuenca 
hidrográfica (POMCA) del rio Bugalagrande, 
para la gestión ambiental del recurso hídrico. 
.” TRABAJAR POR EL MEJORAMIENTO 
Y/O SOSTENIBILIDAD DE LOS 
ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS DEL 
MUNICIPIO DE ANDALUCÍA, PARA 
POTENCIAR LA VIDA Y LA ACCIÓN 
CLIMÁTICA-SGR” 

Áreas en proceso 
de restauración, 

recuperación y 
rehabilitación de 
ecosistemas 
degradados.  

Porcentaje 62 2023 

SECRETARIA 

DE 
DESARROLLO 
ECONOMICOA 

63 

Áreas en proceso 
de restauración, 
recuperación y 
rehabilitación de 
ecosistemas 
degradados.  

Porcentaje 62 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICOA 

63 

Proteger y conservar 
los ecosistemas de 
importancia estratégica 

para la vida y la 
biodiversidad en el 
municipio de Andalucía. 

Promoveremos y apoyaremos la protección 
y conservación de áreas protegidas como 
son los humedales La bolsa y el Pital y las 
rondas de protección de las cuencas 
hídricas, especialmente las del rio 
Bugalagrande-Gestionaremos la 
recuperación de las principales áreas 
afectadas por amenazas de inundación en el 
rio cauca  

Áreas en proceso 
de restauración, 
recuperación y 

rehabilitación de 
ecosistemas 
degradados.  

Porcentaje 1 2023 
Estudio 

preliminar EOT 
1.5 

Garantizar la protección 
y sostenibilidad del 
recurso hídrico, 
mediante la 
conservación de los 
ecosistemas y fuentes 
que regulan la oferta 
hídrica, en el municipio, 
considerando el agua 
como factor de 
desarrollo económico y 
de bienestar social.  

Realizaremos campañas para proteger, 
conservar las áreas de importancia 
estratégica para el recurso hídrico, que 
abastecen el acueducto municipal y los 
acueductos rurales.- Gestionaremos con la 
gobernación y la CVC la implementación de 
un programa de pagos por servicios 
ambientales, para la conservación y 
protección de nacimientos hídricos, según 
artículo 111 de la ley 99/93- Gestionaremos 
y/o realizaremos en coordinación con la 
Gobernación, la CVC, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y 

autoridades de policía el control a la 
deforestación. 

Áreas en proceso 
de restauración, 
recuperación y 
rehabilitación de 
ecosistemas 
degradados.  

Porcentaje 62 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICOA 

63 

Reducir las causas 
generadoras de la 
contaminación 
ambiental en el 
municipio haciendo 
énfasis en la 
atmosférica y el ruido. 

Daremos cumplimiento al estatuto municipal 
del control del ruido aprobado mediante 
acuerdo municipal número 012 de 
noviembre 23 de 2021. 

Índices de 
contaminación 
auditiva 

Porcentaje 0 2023 
SECRETARIA 
DE 
GOBIERNO 

0 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 
PDM 

OBJETIVO PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA 
DE GOBIERNO 

INDICADOR 
DE 
RESULTADO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

III. Unidos Hacia la 
Transformación de 
Nuestro Territorio. 

Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Unidos por la 
preservación del 
medio ambiente. 

Promover en la población 
andaluza valores, 
principios, actitudes y 
herramientas con el fin de 
que los diferentes grupos 
sociales tomen conciencia 
y se sensibilicen en la 
importancia de la 
protección, conservación y 
uso sostenible del medio 
ambiente y los recursos 
naturales (Educación 
Ambiental) 

Promoveremos procesos de 
educación ambiental en toda 
la comunidad, en temas de 
uso racional del agua, gestión 
del riesgo de desastres, 

manejo y aprovechamiento 
de residuos sólidos, etc. - 
Promoveremos que el sector 
de la agroindustria, turismo 
incorporen el concepto de las 
buenas prácticas 
ambientales. 

Índices de 
educación 
ambiental 

Porcentaje 5.2 2023 

SECRETARIA 

DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

6.1 

Promover en la población 
andaluza valores, 
principios, actitudes y 
herramientas con el fin de 
que los diferentes grupos 
sociales tomen conciencia 
y se sensibilicen en la 
importancia de la 
protección, conservación y 
uso sostenible del medio 
ambiente y los recursos 
naturales (Educación 
Ambiental) 

Promoveremos y 
fortaleceremos espacios de 
participación ciudadana en 
temas del sector ambiental y 
desarrollo sostenible, como 
son: grupos de jóvenes, 
asociaciones de usuarios, 
grupos ambientalistas 

Índices de 
educación 
ambiental 

Porcentaje 5.2 2023 

SECRETARIA 
DE 

DESARROLLO 
ECONOMICO 

6.1 

Promover en la población 
andaluza valores, 
principios, actitudes y 
herramientas con el fin de 
que los diferentes grupos 
sociales tomen conciencia 
y se sensibilicen en la 
importancia de la 
protección, conservación y 
uso sostenible del medio 
ambiente y los recursos 
naturales (Educación 
Ambiental). 

Compra de predios para la 
conservación 

Áreas en 
proceso de 
restauración, 
recuperación y 
rehabilitación 
de 
ecosistemas 
degradados.  

Porcentaje 62 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICOA 

63 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

3204 

 Gestión de la 
información y el 
conocimiento 
ambiental 

3204046 

Documentos de 
estudios técnicos 
para la 
planificación 
sectorial y la 
gestión 
ambiental 

Incluye la elaboración de documentos 
técnicos, mapas técnicos, planes, informes, 
escenarios y estudios para  sustentar 
decisiones para la planificación sectorial y la 
gestión ambiental. 

320404600 

Documentos 
técnicos para la 
planificación 
sectorial y la 
gestión 
ambiental 
formulado 

Número 0 

SECRETARÍA 
DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
RURAL 

3204 

 Gestión de la 
información y el 
conocimiento 
ambiental 

3204046 

Documentos de 
estudios técnicos 
para la 
planificación 
sectorial y la 
gestión 
ambiental 

Incluye la elaboración de documentos 
técnicos, mapas técnicos, planes, informes, 
escenarios y estudios para  sustentar 
decisiones para la planificación sectorial y la 
gestión ambiental.” TRABAJAR POR EL 
MEJORAMIENTO Y/O SOSTENIBILIDAD 
DE LOS ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 
DEL MUNICIPIO DE ANDALUCÍA, PARA 
POTENCIAR LA VIDA Y LA ACCIÓN 
CLIMÁTICA-SGR” 

320404600 

Documentos 
técnicos para la 
planificación 
sectorial y la 
gestión 
ambiental 
formulado 

Número 4 

SECRETARÍA 
DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
RURAL 

3202 

Conservación de la 
biodiversidad y sus 
servicios eco 
sistémicos 

3202037 

Servicio de 
recuperación de 
cuerpos de agua 
lenticos y loticos 

Incluye las actividades para recuperar la 
capacidad hidráulica de cuerpos de agua con 
miras a recuperar sus servicios eco 
sistémicos, entre ellos, prevención de 
inundaciones, oferta de agua,  la capacidad 
de almacenamiento de agua, conectividad 
hidráulica, hábitat para especies acuáticas  

320203700 
Extensión de 
cuerpos de agua 
recuperados  

Hectáreas 1.5 

SECRETARÍA 
DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
RURAL 

3202 

 Conservación de la 
biodiversidad y sus 
servicios eco 
sistémicos 

3202049 
Servicio de 
recuperación de 
ecosistemas 

Incluye al recuperación de áreas disturbadas 
en ecosistemas boscosos y no boscosos a 
través del análisis de tensionantes en el 
territorio, el análisis de suelos para conocer 
su estado, la plantación de árboles y arbustos 
de especies nativas relacionadas con el 
ecosistema de referencia, el aislamiento de 
áreas más afectadas por el tensionante 
identificado, la suscripción de acuerdo 
voluntarios con la comunidad para el 
mantenimiento de las acciones 
implementadas y el seguimiento y monitoreo 
a las intervenciones adelantadas. 

320204900 

Áreas en 
proceso de 
recuperación de 
cobertura 
vegetal 

Hectáreas 20 

SECRETARÍA 
DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
RURAL 

3201 

Fortalecimiento del 
desempeño 
ambiental de los 
sectores 
productivos 

3201028 

Servicio de 
monitoreo de 
fuentes de 
emisión de ruido 

Corresponde al desarrollo de acciones para 
detectar, medir y asociar el ruido generado 
por las diversas fuentes de ruido ambiental 
localizadas en su rango de medición, así 
como de las variables relacionadas con el 
nivel de ruido, para obtener información 
completa, fiable y permanente del nivel de 
ruido en los puntos de medición. 

320102800 

Fuentes de 
emisiones de 
ruido 
monitoreadas 

Número 0 

SECRETARÍA 
DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
RURAL 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

3202 

Conservación de 
la biodiversidad y 
sus servicios 
ecosistémicos 

3202014 

Servicio de 
educación 
informal en el 
marco de la 
conservación de 
la biodiversidad y 
los Servicio 
ecositémicos 

Corresponde a las capacitaciones 
destinadas a los agentes 
ambientales en el marco de la 
conservación de la biodiversidad 
y los Servicio ecosistemicos.   

320201400 
Personas 
capacitadas 

Número 1400 

SECRETARÍA 
DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
RURAL 

3206 

Gestión del 
cambio climático 
para un desarrollo 
bajo en carbono y 
resiliente al clima 

3206005 

Servicio de 
divulgación de la 
información en 
gestión del 
cambio climático 
para un desarrollo 
bajo en carbono y 
resiliente al clima 

Acciones orientadas a difundir la 
información en gestión del 
cambio climático para un 
desarrollo bajo en carbono y 
resiliente al clima 

320600500 

Campañas 
de 
información 
en gestión de 
cambio 
climático 
realizadas  

Número 8 

SECRETARÍA 
DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
RURAL 

3202 

Conservación de 
la biodiversidad y 
sus servicios 
ecosistémicos 

3202045 

Servicio de 
identificación de 
suelo de 
protección 

Acciones orientadas a la 
identificación y gestión para el 
establecimiento de como suelo de 
protección por las entidades 
territoriales en el marco del Art. 35 
de la Ley 388 de 1997 y el Art.   
2.2.2.1.2.11. del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente 
1076 de 2015. Estas áreas por sus 
características geográficas, 
paisajísticas o ambientales tienen 
restringida la posibilidad de 
urbanizarse y aportan a la 
conservación de la biodiversidad y 
los servicios ecosistémicos. Si bien 
los suelos de protección no son 
categorías de manejo de áreas 
protegidas, pueden aportar al 
cumplimiento de los objetivos 
específicos de conservación, en 
cuyo caso las autoridades con 
competencias en la declaración de 
las áreas protegidas deberán 
acompañar al municipio y brindar la 
asesoría necesaria para las labores 
de conservación del área. 

320204500 

Nuevas 
áreas 
identificadas 
como suelo 
de 
protección 

Hectáreas 40 

SECRETARÍA 
DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
RURAL 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO 

PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA DE 

GOBIERNO 

INDICADOR 
DE 

RESULTADO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

III. Unidos 
Hacia la 
Transformación 
de Nuestro 
Territorio. 

Minas y 
Energía 

. 
Unidos por 
una mejor 
calidad y 
cobertura 
de los 
servicios 
públicos. 

Fortalecer y 
ampliar del 
servicio de 
alumbrado 
público en la 
zona urbana y 
zona rural del 
municipio. 

Fortaleceremos y 
gestionaremos el 
mejoramiento y 
ampliación del servicio de 
alumbrado público en la 
zona urbana y zona rural, 
Alumbrado ornamental en 
el municipio. 

Cobertura 
de Energía 
Eléctrica.  

Porcentaje 96.61 2023 UPME 96.61 

Generar las 
condiciones en el 
territorio 
municipal para la 
generación de 
energías 
renovables, 
aprovechando la 
energía solar. 

Generaremos las 
condiciones dentro del 
territorio municipal para la 
generación de energías 
renovables, 
aprovechando la energía 
solar. 

Cobertura 
de Energía 
Eléctrica.   

Porcentaje 96.61 2023 UPME 96.61 

Unidos por 
una mejor 
explotación 
minera. 

Fortalecer la 
asociatividad 
para la 
consolidación del 
trabajo en la 
minería de 
subsistencia en 
el Municipio. 

Fortaleceremos la 
asociatividad para la 
consolidación del trabajo 
en la minería de 
subsistencia en el 
Municipio- Sentencia de 
Tutela N° 008 de segunda 
estancia , con radicado 
N° 76-834-31-04-001-
2020-00023-01 (2759 

Minería 
informal 

Porcentaje 0 2023 

DNP a partir 
de 
información 
del IGAC 

10 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

2102 

Consolidación 
productiva del 
sector de 
energía 
eléctrica 

2102069 
Servicio de 
alumbrado 
público 

Corresponde a la prestación del 
servicio público no domiciliario de 
iluminación, inherente al servicio de 
energía eléctrica, que se presta con 
el fin de dar visibilidad al espacio 
público, bienes de uso público y 
demás espacios de libre circulación, 
con tránsito vehicular o peatonal, 
dentro del perímetro urbano y rural 
de un municipio o distrito, para el 
normal desarrollo de las actividades. 
El servicio de alumbrado público 
comprende las actividades de 
suministro de energía eléctrica al 
sistema de alumbrado público, la 
administración y operación de dicho 
sistema. 

210206900 

Lámparas de 
alumbrado 
público en 
funcionamiento 

Número 2549 
SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

2102 

Consolidación 
productiva del 
sector de 
energía 
eléctrica 

2102038 

Central de 
generación 
fotovoltaic
a 
construida 

Incluye el terreno para la 
construcción de la central, las obras 
civiles para el alojamiento de 
equipos y la construcción de la 
central de generación de energía 
eléctrica fotovoltaica que está 
compuesta por equipos de 
generación, transformación y 
almacenamiento de energía, 
equipos de mando, control y 
protección.  

210203800 

Central de 
generación 
fotovoltaica 
construida 

Número 1 
SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

2104 
Consolidación 
productiva del 
sector minero 

2104012 

Servicio de 
inspección 
y control de 
la actividad 
minera 

Se realiza mediante visitas a las 
unidades de producción minera en 
las cuales se verifican las 
condiciones técnicas mínimas 
establecidas por Ley, en términos 
de operación, manejo ambiental, 
seguridad e higiene minera- 
Sentencia de Tutela N° 008 de 
segunda estancia , con radicado N° 
76-834-31-04-001-2020-00023-01 
(2759  

210401200 

Unidades de 
producción 
minera 
caracterizadas 

Número 1 
SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA
. 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO PRIORIZADO 

PROPUESTA PROGRAMA DE 
GOBIERNO 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 
CUATRENI

O 

III. Unidos 
Hacia la 
Transformació
n de Nuestro 
Territorio. 

Vivienda 
ciudad y 
territorio 

Unidos por 
una mejor 
calidad y 
cobertura de 
los servicios 
públicos. 

Contribuir a alcanzar el 
desarrollo integral del 
territorio, a garantizar 
mejores condiciones de 
vida y a planificar los 
procesos de 
intervención del 
territorio mediante la 
adopción del Esquema 
de Ordenamiento 
Territorial EOT de 
segunda generación. 

Con el propósito de contar con un 
instrumento que le permita al municipio 
planificar su territorio y adecuarlo a las 
necesidades de vivienda de la 
población, daremos solución definitiva 
al atraso que presenta el Esquema de 
Ordenamiento Territorial “EOT”, 
adoptando el “EOT” de segunda 
generación o revisando el “EOT” de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley 388/1997.  

Actualización 
del territorio 
con EOT 

Porcentaje 55 2023 

SECRETARIA 
DE 

PLANEACION 
MUNICIPAL 

100 

Reducir el déficit de 
vivienda en el 
Municipio de Andalucía 

Gestionaremos con entidades del 
orden nacional y departamental, 
proyectos para reducir el déficit 
cuantitativo (vivienda nueva) y 
cualitativo (mejoramientos de vivienda) 
en el municipio (déficit cuantitativo de 
vivienda 3,2 % y déficit cualitativo de 
vivienda 18.81%). 

Déficit 
cuantitativo de 

vivienda. 

Porcentaje 

3.21 2023 DANE 3.19 

19.23 2023 DANE 18.81 

19.23 2023 DANE 18.81 

Incrementar la 
cobertura y mejorar la 
calidad de los servicios 
públicos domiciliarios 
de Agua Potable y 
Saneamiento Básico 

Priorizaremos las inversiones más 
necesarias en materia de acueducto, 
alcantarillado y aseo, a ejecutarse con 
recursos del Plan Departamental de 
Aguas- Gestionaremos recursos para 
la implementación de la primera fase 
del Plan Maestro de Alcantarillado de 
Aguas Residuales y Agua Lluvias. 

Cobertura de 
acueducto. Porcentaje 96.16 2023 DANE 96.16 

Cobertura de 
alcantarillado  

Porcentaje 78.52 2023 DANE 78.52 

Incrementar la 
cobertura y mejorar la 
calidad de los servicios 
públicos domiciliarios 
de Agua Potable y 
Saneamiento Básico 

Daremos inicio al proceso de 
modelamiento de las tarifas de los 
servicios públicas domiciliarios de 
alcantarillado, acueducto y aseo 
(subsidios y contribuciones), mediante 
la implementación gradual del Catastro 
Multipropósito, acorde con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2023-2026, 
“Colombia Potencia Mundial de la 
Vida”. 

Cobertura de 
acueducto 

Porcentaje 96.16 2023 DANE 96.16 

Cobertura de 
aseo 

Porcentaje 85.4 2023 DANE 86 

Cobertura de 
alcantarillado 

Porcentaje 78.52 2023 DANE 79 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 
PDM 

OBJETIVO PRIORIZADO PROPUESTA PROGRAMA DE GOBIERNO 
INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

III. Unidos 
Hacia la 
Transformació
n de Nuestro 
Territorio. 

Vivienda 
ciudad y 
territorio 

Unidos por 
mejorar el 
equipamiento 
municipal. 

Mejorar las condiciones 
de los equipamientos 
colectivos. 

Gestionaremos recursos para la 
modernización del centro 
administrativo municipal.-
Gestionaremos recursos para la 
recuperación y Rehabilitación del 
equipamiento municipal-
Gestionaremos recursos para la 
recuperación de la galería o plaza de 
mercado y su entorno, convirtiéndola 
en un equipamiento moderno y acorde 
a las potencialidades del municipio, 
con el fin que sea atrayente. 

Equipamientos 
colectivos en 
condiciones 
optimas 

Porcentaje 65.8 2023 

SECRETARIA 
DE 
INFRAESTRU
CTURA 

75.12 

Mejorar las condiciones 
de los equipamientos 
colectivos. 

Gestionaremos recursos para la 
modernización del centro 
administrativo municipal.-
Gestionaremos recursos para la 
recuperación y Rehabilitación del 
equipamiento municipal-
Gestionaremos recursos para la 
recuperación de la galería o plaza de 
mercado y su entorno, convirtiéndola 
en un equipamiento moderno y acorde 
a las potencialidades del municipio, 
con el fin que sea atrayente. 

Equipamientos 
colectivos en 
condiciones 
optimas 

Porcentaje 65.8 2023 

SECRETARIA 
DE 
INFRAESTRU
CTURA 

75.12 

 
Unidos por 
una mejor 
calidad y 
cobertura de 
los servicios 
públicos. 

Promover la gestión 
integral de los residuos 
generados. 

PGIRS 

Porcentaje de 
municipios que 
tratan 
adecuadament
e los residuos 
sólidos.  

Porcentaje 85.4 2023 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLL
O 
ECONOMICO 

86 

Incrementar la 
cobertura y mejorar la 
calidad de los servicios 
públicos domiciliarios 
de Agua Potable y 
Saneamiento Básico. 

PTAR 

Porcentaje de 
aguas 
residuales 
urbanas 
tratadas. 

Número  78.52 2023 

SECRETARIA 
DE 
INFRAESTRU
CTURA 

78.52 

Incrementar la 
cobertura y mejorar la 
calidad de los servicios 
públicos domiciliarios 
de Agua Potable y 
Saneamiento Básico. 

Proceso sancionatorio ambiental CVC-
expediente 0732-039-008-065-2023 

Porcentaje de 
aguas 
residuales 
urbanas 
tratadas. 

Número  78.52 2023 

SECRETARIA 
DE 
INFRAESTRU
CTURA 

78.52 

 

mailto:concejo@andalucia-valle.gov.co


 

                                                                                                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

                      MUNICIPIO DE ANDALUCÍA 
                 CONCEJO 

 
  
 

Edificio Municipal Andalucía Cra 4 Calle 12 Esquina - Tel. 2234558 
Correo Institucional concejo@andalucia-valle.gov.co 

www.concejo@andalucía-valle.gov.co 
 

 

50 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO PRIORIZADO 

PROPUESTA PROGRAMA DE 
GOBIERNO 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

III. Unidos 
Hacia la 
Transformación 
de Nuestro 
Territorio. 

Vivienda 
ciudad y 
territorio 

Unidos por 
una mejor 
calidad y 
cobertura de 
los servicios 
públicos. 

Incrementar la cobertura 
y mejorar la calidad de 
los servicios públicos 
domiciliarios de Agua 
Potable y Saneamiento 
Básico. 

Sistemas sépticos 

Personas con 
acceso a una 
solución de 
individual. 

Porcentaje 10.3 2023 

SECRETARIA 
DE 
INFRAESTRUCT
URA 

10.8 

Incrementar la cobertura 
y mejorar la calidad de 
los servicios públicos 
domiciliarios de Agua 
Potable y Saneamiento 
Básico. 

Gestionaremos en articulación 
con el Municipio de 
Bugalagrande, la realización de 
los estudios y construcción de los 
estudios que definan la mejor 
alternativa para la captación de 
agua potable, 
ALMACENAMIENTO y reducir 
los cortes del servicio de 
acueducto, por las turbiedades 
del rio Bugalagrande. 

Cobertura de 
acueducto. Porcentaje 96.16 2023 DANE 96.16 

Incrementar la cobertura 
y mejorar la calidad de 
los servicios públicos 
domiciliarios de Agua 
Potable y Saneamiento 
Básico. 

Gestionaremos en articulación 
con el Municipio de 
Bugalagrande, la realización de 
los estudios y construcción de los 
estudios que definan la mejor 
alternativa para la CAPTACIÓN 
DE AGUA POTABLE, 
almacenamiento y reducir los 
cortes del servicio de acueducto, 
por las turbiedades del rio 
Bugalagrande. 

Cobertura de 
acueducto. Porcentaje 96.16 2023 DANE 96.16 

Incrementar la cobertura 
y mejorar la calidad de 
los servicios públicos 
domiciliarios de Agua 
Potable y Saneamiento 
Básico 

Acequias colectores- “ SE 
DESARROLLARAN ACCIONES 
TENDIENTES A DISMINUIR LAS 
INUNDACIONES PROVOCADAS 
POR EL DESBORDAMIENTO DE 
COLECTORES (CANALES DE 
AGUAS LLUVIAS) EN DIFERENTES 
SECTORES DEL MUNICIPIO, 
LOGRANDO REDUCIR LA 
VULNERABILIDAD HÍDRICA POR 
INUNDACIONES-SGR” 

Cobertura de 
alcantarillado. 

Porcentaje 78.52 2023 

SECRETARIA 
DE 
INFRAESTRUCT
URA 

78.52 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

4002 
Ordenamiento 
territorial y 
desarrollo urbano 

4002016 
Documentos de 
planeación 

Documentos cuyo objetivo es plasmar una visión 
de futuro a nivel país, entidad territorial, 
comunidad, sector, región, entidad o cualquier 
nivel de desagregación que se requiera. Incluye 
objetivos, estrategias, metas e indicadores 

400201600 
Documentos de 
planeación 
elaborados 

Número 1 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4001 
Acceso a 
soluciones de 
vivienda 

4001042 
Vivienda de Interés 
Social construidas 

Corresponde a la solución de vivienda de interés 
social nueva construida y entregada por el estado 
al hogar que le fue asignado el subsidio familiar de 
vivienda de interés social para la adquisición de 
una vivienda nueva. 

400104200 
Vivienda de Interés 
Social construidas 

Número 2 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4001 
Acceso a 
soluciones de 
vivienda 

4001032 

Servicio de apoyo 
financiero para 
mejoramiento de 
vivienda 

Corresponde al apoyo financiero a través de la 
asignación de un subsidio familiar de vivienda de 
interés social para mejoramiento, reparación y/o 
reconstrucción. 

400103200 

Hogares 
beneficiados con 
mejoramiento de 
una vivienda   

Número 21 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4001 
Acceso a 
soluciones de 
vivienda 

4001001 

Servicio de 
asistencia técnica y 
jurídica en 
saneamiento y 
titulación de predios 

  400100100 

Entidades 
territoriales 
asistidas técnica y 
jurídicamente 

Número 1 
SECRETARIA DE 
GESTION JURIDICA 
Y ADMINISTRATIVA 

4003 

Acceso de la 
población a los 
servicios de agua 
potable y 
saneamiento 
básico 

4003009 
Servicio de 
Acueducto 

Es la distribución de agua apta para el consumo 
humano, incluida su conexión y medición. 
También forman parte de este servicio las 
actividades complementarias tales como 
captación de agua, procesamiento, tratamiento, 
almacenamiento, conducción, transporte y pago 
de servicio de energía en municipios prestadores 
directos conforme a la normatividad vigente. 

400300900 

Usuarios 
conectados a la red 
de servicio de 
acueducto 

Número 6067 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4003 

Acceso de la 
población a los 
servicios de agua 
potable y 
saneamiento 
básico 

4003014 
Servicio de 
Alcantarillado 

Es la recolección municipal de residuos, 
principalmente líquidos y aguas lluvias, por medio 
de tuberías y conductos. Forman parte de este 
servicio las actividades complementarias de 
transporte, tratamiento, disposición final de tales 
residuos y pago de servicio de energía en 
municipios prestadores directos conforme a la 
normatividad vigente. 

400301400 

Usuarios 
conectados a la red 
de servicio de 
alcantarillado 

Número 4998 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4003 

Acceso de la 
población a los 
servicios de agua 
potable y 
saneamiento 
básico 

4003047 

Servicio de apoyo 
financiero para 
subsidios al consumo 
en los servicios 
públicos domiciliarios 

Los subsidios al consumo están destinados a 
satisfacer necesidades básicas de los usuarios de 
los estratos 1, 2 y 3 en el servicio público 
domiciliario de acueducto, alcantarillado y aseo. 

400304700 

Usuarios 
beneficiados con 
subsidios al 
consumo 

Número 2868 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4003 

Acceso de la 
población a los 
servicios de agua 
potable y 
saneamiento 
básico 

4003047 

Servicio de apoyo 
financiero para 
subsidios al consumo 
en los servicios 
públicos domiciliarios 

Los subsidios al consumo están destinados a 
satisfacer necesidades básicas de los usuarios de 
los estratos 1, 2 y 3 en el servicio público 
domiciliario de acueducto, alcantarillado y aseo. 

400304700 

Usuarios 
beneficiados con 
subsidios al 
consumo 

Número 5660 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4003 

Acceso de la 
población a los 
servicios de agua 
potable y 
saneamiento 
básico 

4003047 

Servicio de apoyo 
financiero para 
subsidios al consumo 
en los servicios 
públicos domiciliarios 

Los subsidios al consumo están destinados a 
satisfacer necesidades básicas de los usuarios de 
los estratos 1, 2 y 3 en el servicio público 
domiciliario de acueducto, alcantarillado y aseo. 

400304700 

Usuarios 
beneficiados con 
subsidios al 
consumo 

Número 2718 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
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CODIGO 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

4002 
Ordenamiento 
territorial y 
desarrollo urbano 

4002020 
Espacio público 
adecuado 

Mejoramiento, ampliación 
y/o mantenimiento de los 
elementos constitutivos y 
complementarios del 
espacio público 
contenidos en el Decreto 
1504 de 1999 

400202000 
Espacio 
público 
adecuado 

Metros 
cuadrados 

2250 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4002 
 Ordenamiento 
territorial y 
desarrollo urbano 

4002019 
Espacio público 
construido 

Construcción de obras de 
infraestructura que 
intervienen los elementos 
constitutivos y 
complementarios del 
espacio público 
contenidos en el Decreto 
1504 de 1998 

400201900 
Espacio 
público 
construido 

Metros 
cuadrados 

0 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4003 

Acceso de la 
población a los 
servicios de agua 
potable y 
saneamiento 
básico 

4003022 

Servicios de 
implementación 
del Plan de 
Gestión Integral 
de Residuos 
Sólidos PGIRS 

Contempla acciones 
realizadas para 
implementar el Plan de 
Gestión Integral de 
Residuos Solidos  

400302200 

Plan de 
Gestión 
Integral de 
Residuos 
Sólidos 
implementado 

Número 0.25 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
RURAL 

4003 

Acceso de la 
población a los 
servicios de agua 
potable y 
saneamiento 
básico 

4003018 
Alcantarillados 
construidos 

Conjunto de acciones y 
obras para la 
implementación de 
sistemas de alcantarillado 
nuevos. 

400301802 

Plantas de 
tratamiento de 
aguas 
residuales  
construidas 
(no principal) 

Número 0.1 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4003 

 Acceso de la 
población a los 
servicios de agua 
potable y 
saneamiento 
básico 

4003042 
Estudios de pre 
inversión e 
inversión 

Incluye la realización de 
estudios de pre 
factibilidad, factibilidad o 
definitivos para la 
ejecución de proyectos 

400304200 
Estudios o 
diseños 
realizados  

Número 1 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
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CODIGO 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

4003 

Acceso de la 
población a los 
servicios de agua 
potable y 
saneamiento 
básico 

4003044 

Unidades 
sanitarias con 
saneamiento 
básico 
construidas 

  400304400 

Viviendas 
beneficiadas 
con la 
construcción 
de  unidades 
sanitarias  

Número 30 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4003 

Acceso de la 
población a los 
servicios de agua 
potable y 
saneamiento 
básico 

4003016 
Acueductos 
ampliados 

Conjunto de acciones y 
obras requeridas para 
aumentar la capacidad del 
acueducto en una misma 
área de cobertura. 

400301605 
Tanques de 
almacenamien
to instalados 

Número 0 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4003 

 Acceso de la 
población a los 
servicios de agua 
potable y 
saneamiento 
básico 

4003017 
Acueductos 
optimizados 

Conjunto de acciones 
encaminadas a mejorar la 
capacidad, eficiencia y 
eficacia de la infraestructura 
componente del sistema de 
acueducto mediante su 
intervención parcial o total. 

400301700 
Acueductos 
optimizados 

Número 0 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

4003 

Acceso de la 
población a los 
servicios de agua 
potable y 
saneamiento 
básico 

4003020 
Alcantarillados 
optimizados 

Conjunto de acciones 
encaminadas a mejorar la 
capacidad, eficiencia y 
eficacia de la infraestructura 
componente del sistema de 
alcantarillado mediante su 
intervención parcial o total. 
SE DESARROLLARAN 
ACCIONES TENDIENTES A 
DISMINUIR LAS 
INUNDACIONES 
PROVOCADAS POR EL 
DESBORDAMIENTO DE 
COLECTORES (CANALES 
DE AGUAS LLUVIAS) EN 
DIFERENTES SECTORES 
DEL MUNICIPIO, 
LOGRANDO REDUCIR LA 
VULNERABILIDAD 
HÍDRICA POR 
INUNDACIONES-SGR” 

400302000 
Alcantarillados 
optimizados 

Número 5 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
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CAPITULO CUARTO 
IV. UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN INSTITUCIONAL Y LA GOBERNANZA TERRITORIAL 

ARTICULO DECIMO: OBJETIVO ESTRATEGICO. Fortalecer las capacidades institucionales necesarias para ejercer la gobernabilidad en el Municipio 
de Andalucía, basándose en principios de eficiencia, transparencia, participación ciudadana, y en el respeto al goce efectivo de los derechos de toda 
la población andaluza durante el periodo 2024-2027 

LÍNEA ESTRATÉGICA SECTOR PROGRAMA PDM OBJETIVO PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA DE 

GOBIERNO 
INDICADOR DE 

RESULTADO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
LINEA BASE AÑO BASE FUENTE 

META DEL 
CUATRNIO 

IV. Unidos Hacia la 
Transformación 
Institucional y la 
Gobernanza 
Territorial. 

Gobierno 
Territorial 

Unidos por una 
mejor gestión del 
riesgo de 
emergencias y 
desastres. 

Reducir la vulnerabilidad de 
los bienes sociales, 
económicos y ambientales 
expuestos a amenazas en el 
municipio de Andalucía 
mediante la 
implementación de los 
instrumentos de 
planificación y operativos 
de la gestión integral de 
riesgo de desastres en el 
municipio, relacionados 
con el conocimiento del 
riesgo, la reducción del 
riesgo y el manejo del 
desastre, involucrando a las 
entidades competentes y a 
la comunidad en general. 

Fortaleceremos el Comité 
Municipal para la Gestión del 
Riesgo y Atención a Desastres 
(CMGR). 

Porcentaje en 
reducción del riesgo. 

Porcentaje 42.33 2022 TERRIDATA 40.5 

Unidos por una 
mejor gestión del 
riesgo de 
emergencias y 
desastres. 

Garantizaremos la atención de 
los eventos de prevención o 
atención de emergencias y 
desastres, que requieren 
atención en salud, coordinados 
con el “CMGRD”; para activación 
de los Planes de Urgencias y 
Emergencias Hospitalarias Y 
Formularemos y/o 
actualizaremos los planes 
municipales de respuestas a 
emergencias con la participación 
de las entidades competentes-
Fortaleceremos el sistema 
municipal de gestión de riesgo 
de desastres y su interrelación 
con los sistemas departamental 
y nacional. 

Porcentaje en 
reducción del riesgo. 

Porcentaje 

42.33 2022 TERRIDATA 40.5 

42.33 2022 TERRIDATA 40.5 

Unidos por una 
mejor gestión del 
riesgo de 
emergencias y 
desastres. 

Reducir la vulnerabilidad de 
los bienes sociales, 
económicos y ambientales 
expuestos a amenazas en el 
municipio de Andalucía 
mediante la 
implementación de los 
instrumentos de 
planificación y operativos 
de la gestión integral de 
riesgo de desastres en el 
municipio, relacionados 
con el conocimiento del 
riesgo, la reducción del 
riesgo y el manejo del 
desastre, involucrando a las 
entidades competentes y a 
la comunidad en general. 

Fortaleceremos la participación 
comunitaria en la gestión 
integral del riesgo de desastre Y 
Fortaleceremos el Comité 
Municipal para la Gestión del 
Riesgo y Atención a Desastres 
(CMGR)- Implementaremos los 
instrumentos de planificación de 
la gestión integral de riesgo de 
desastres en el municipio, 
relacionados con el 
conocimiento del riesgo, la 
reducción del riesgo y el manejo 
del desastre, involucrando a las 
entidades competentes. 

Porcentaje en 
reducción del riesgo. 

Porcentaje 42.33 2022 TERRIDATA 40.5 

mailto:concejo@andalucia-valle.gov.co


 

                                                                                                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

                      MUNICIPIO DE ANDALUCÍA 
                 CONCEJO 

 
  
 

Edificio Municipal Andalucía Cra 4 Calle 12 Esquina - Tel. 2234558 
Correo Institucional concejo@andalucia-valle.gov.co 

www.concejo@andalucía-valle.gov.co 
 

 

55 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO PRIORIZADO 

PROPUESTA PROGRAMA DE 
GOBIERNO 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

LINEA BASE AÑO BASE FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

IV. Unidos Hacia la 
Transformación 
Institucional y la 
Gobernanza 
Territorial. 

Gobierno 
Territorial 

Unidos por una 
mejor 
convivencia, 
participación y 
seguridad 
ciudadana. 

Fortalecer   la convivencia y 
la seguridad ciudadana en la 
zona urbana y rural del 
municipio de Andalucía 

Implementaremos estrategias 
relacionadas con prevención del 
delito y la recuperación de sitios 
críticos que requieran vigilancia 
preventiva para reducir la 
criminalidad-Vincularemos a los 
diferentes grupos poblacionales 
organizados en el municipio a las 
campañas de promoción del 
civismo y la cultura ciudadana. 

Proporción en que 
son impuestas otras 
medidas correctivas 
al Código Nacional de 
Policía más impuesta 
en  la entidad 
territorial. 

Porcentaje 82.98 2023 TERRIDATA 75 

Fortalecer   la convivencia y 
la seguridad ciudadana en la 
zona urbana y rural del 
municipio de Andalucía 

Implementaremos estrategias 
relacionadas con prevención del 
delito y la recuperación de sitios 
críticos que requieran vigilancia 
preventiva para reducir la 
criminalidad-Vincularemos a los 
diferentes grupos poblacionales 
organizados en el municipio a las 
campañas de promoción del 
civismo y la cultura ciudadana. 

Proporción en que 
son impuestas otras 
medidas correctivas 
al Código Nacional de 
Policía más impuesta 
en  la entidad 
territorial. 

Porcentaje 82.98 2023 TERRIDATA 75 

Fortalecer   la convivencia y 
la seguridad ciudadana en la 
zona urbana y rural del 
municipio de Andalucía 

Implementaremos estrategias 
relacionadas con prevención del 
delito y la recuperación de sitios 
críticos que requieran vigilancia 
preventiva para reducir la 
criminalidad-Vincularemos a los 
diferentes grupos poblacionales 
organizados en el municipio a las 
campañas de promoción del 
civismo y la cultura ciudadana. 

Proporción en que 
son impuestas otras 
medidas correctivas 
al Código Nacional de 
Policía más impuesta 
en  la entidad 
territorial. 

Porcentaje 82.98 2023 TERRIDATA 75 

Fortalecer   la convivencia y 
la seguridad ciudadana en la 
zona urbana y rural del 
municipio de Andalucía 

Fortalecimiento Comisaria de 
Familia 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Componente de 
resultados 

Porcentaje 65.05 2022 TERRIDATA 70 

Fortalecer   la convivencia y 
la seguridad ciudadana en la 
zona urbana y rural del 
municipio de Andalucía 

Atención integral a animales (debe 
quedar por ley)- realizaremos 
estudios de pre inversión para 
establecer y/o gestionar la 
construcción de un centro de 
bienestar animal en el municipio 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Componente de 
resultados 

Porcentaje 65.05 2022 TERRIDATA 70 
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LÍNEA ESTRATÉGICA SECTOR PROGRAMA PDM OBJETIVO PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA DE 

GOBIERNO 
INDICADOR DE 

RESULTADO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
LINEA BASE AÑO BASE FUENTE 

META DEL 
CUATRENIO 

IV. Unidos Hacia la 
Transformación 
Institucional y la 
Gobernanza 
Territorial. 

Gobierno 
Territorial 

Unidos por una 
mejor convivencia, 
participación y 
seguridad 
ciudadana. 

Fortalecer   la convivencia y la 
seguridad ciudadana en la zona 
urbana y rural del municipio de 
Andalucía 

Atención integral a animales (debe 
quedar por ley)-  Cumplimiento 
sentencia primera instancia N° 104 
de 2023 cumplimiento de normas o 
actos administrativos “  
Cumplimiento artículos 2, 4 y 
parágrafo 1 y articulo 8 y parágrafo 
de la Ley 2138 de 2021” 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Componente de 
resultados 

Porcentaje 65.05 2022 TERRIDATA 

70 
 
 
 

Unidos por la 
eficiencia 
administrativa. 

. 
Dotación de mobiliarios y equipos a 
las diferentes dependencias del 
municipio. 

Desempeño 
institucional 

Porcentaje 61.5 2022 
FUNCION 
PUBLICA 
(FURAG) 

66 

Unidos por la 
eficiencia 
administrativa. 

Fortalecer la gestión y dirección 
de la administración pública 
municipal basada en principios 
de eficiencia, eficacia y 
efectividad, orientada al 
cumplimiento de resultados y en 
el marco de la Gestión de la 
Calidad y el Modelo Integrado 
de Planificación y Gestión. 

Fortalecimiento planeación y 
proyectos, Fortaleceremos el 
“Banco de Proyectos del 
Municipio”, mediante la 
capacitación a los funcionarios de 
planta en materia de Formulación y 
Gestión de Proyectos. 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Componente de 
resultados 

Porcentaje 65.05 2022 TERRIDATA 70 

Fortalecer la gestión y dirección 
de la administración pública 
municipal basada en principios 
de eficiencia, eficacia y 
efectividad, orientada al 
cumplimiento de resultados y en 
el marco de la Gestión de la 
Calidad y el Modelo Integrado 
de Planificación y Gestión. 

Propenderemos por la 
modernización de la gestión 
administrativa de las dependencias 
centralizadas y descentralizadas del 
municipio, mediante el 
fortalecimiento del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión – 
“MIPG”. 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Componente de 
resultados 

Porcentaje 65.05 2022 TERRIDATA 70 

Fortalecer la gestión y dirección 
de la administración pública 
municipal basada en principios 
de eficiencia, eficacia y 
efectividad, orientada al 
cumplimiento de resultados y en 
el marco de la Gestión de la 
Calidad y el Modelo Integrado 
de Planificación y Gestión. 
. 

Plan de Desarrollo 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Componente de 
resultados 

Porcentaje 65.05 2022 TERRIDATA 70 

Unidos por una 
mejor gestión de 
las finanzas 
públicas. 

Identificación de contribuyentes de 
zonas comerciales, para el 
adecuado y justo cobro de 
impuestos en beneficio de la 
inversión social, Promoveremos la 
modernización en los procesos 
relacionados con el recaudo 
municipal, con el fin de facilitar al 
contribuyente el pago de sus 
impuestos. 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Componente de 
resultados 

Porcentaje 65.05 2022 TERRIDATA 70 
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LÍNEA ESTRATÉGICA SECTOR PROGRAMA PDM OBJETIVO PRIORIZADO 
PROPUESTA PROGRAMA DE 

GOBIERNO 
INDICADOR DE 

RESULTADO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
LINEA BASE AÑO BASE FUENTE 

META DEL 
CUATRENIO 

IV. Unidos Hacia la 
Transformación 
Institucional y la 
Gobernanza 
Territorial. 

Gobierno 
Territorial 

Unidos por una 
mejor convivencia, 
participación y 
seguridad 
ciudadana. 

Fortalecer la participación 
ciudadana en el Desarrollo 
Integral del Municipio de 
Andalucía a través de 
organismos comunales 
incluyentes, empoderados 
y participativos 

Participación ciudadana 
Instancias de 
participación 
ciudadana. 

Porcentaje 70.8 2022 
FUNCION 
PUBLICA 
(FURAG) 

73 

Fortalecer la participación 
ciudadana en el Desarrollo 
Integral del Municipio de 
Andalucía a través de 
organismos comunales 
incluyentes, empoderados 
y participativos 

Participación ciudadana 
Instancias de 
participación 
ciudadana. 

Porcentaje 70.8 2022 
FUNCION 
PUBLICA 
(FURAG) 

73 

Unidos por la 
eficiencia 
administrativa. 

Fortalecer la gestión y 
dirección de la 
administración pública 
municipal basada en 
principios de eficiencia, 
eficacia y efectividad, 
orientada al cumplimiento 
de resultados y en el marco 
de la Gestión de la Calidad 
y el Modelo Integrado de 
Planificación y Gestión. 

Dotación de mobiliarios y 
equipos a las diferentes 
dependencias del municipio. 

Desempeño 
institucional 

Porcentaje 61.5 2022 
FUNCION 
PUBLICA 
(FURAG) 

66 

Fortaleceremos las capacidades 
técnicas de los funcionarios de 
planta de la administración 
municipal mediante procesos de 
capacitación continua.  

Desempeño 
institucional 

Porcentaje 61.5 2022 
FUNCION 
PUBLICA 
(FURAG) 

66 

Fortaleceremos las capacidades 
técnicas de los funcionarios de 
planta de la administración 
municipal mediante procesos de 
capacitación continua.  

Desempeño 
institucional 

Porcentaje 61.5 2022 
FUNCION 
PUBLICA 
(FURAG) 

66 

Unidos por una 
mejor convivencia, 
participación y 
seguridad 
ciudadana. 

Fortalecer   la convivencia y 
la seguridad ciudadana en 
la zona urbana y rural del 
municipio de Andalucía 

Fortaleceremos las acciones en 
el marco de la Prevención y 
protección a violaciones de los 
Derechos Humanos y al Derecho 
Internacional Humanitario, 
garantizando las rutas de 
atención a líderes, lideresas, 
presidentes de juntas de acción 
comunal, Defensores de 
Derechos Humanos entre otros, 
para la conformación y puesta 
en marcha del Comité de 
Derechos Humanos. 

Proporción en que 
son impuestas otras 
medidas correctivas 
al Código Nacional de 
Policía más impuesta 
en  la entidad 
territorial. 

Porcentaje 82.98 2023 TERRIDATA 75 
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CODIGO 
PROMTAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

4503 

Gestión del 
riesgo de 
desastres y 
emergencias 

4503003 
Servicio de 
asistencia técnica 

Corresponde al acompañamiento, apoyo, 
asesoría y seguimiento técnico para la 
transferencia de herramientas de gestión y 
conocimiento en políticas, planes , proyectos 
y programas de apoyo a la dirección y gestión 
de la administración territorial.  

450300300 
Instancias 
territoriales 
asistidas 

Número 3 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 

4503 

Gestión del 
riesgo de 
desastres y 
emergencias 

4503004 

Servicio de 
atención a 
emergencias y 
desastres 

Acciones orientadas para dar respuesta a 
emergencias o desastres de origen natural o 
antrópico mediante la adquisición de equipos 
de atención de desastres, búsqueda y rescate, 
equipos de protección personal nucleares, 
biológicos, químicos, y radiológicos -NBQR-, 
equipos para el Manejo de inundaciones, 
control de incendios, sanidad veterinaria y 
equipos de alojamiento temporal. 

450300400 
Emergencias y 
desastres 
atendidas 

Número 1200 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 

4503 

 Gestión del 
riesgo de 
desastres y 
emergencias 

4503022 

Obras de 
infraestructura 
para la reducción 
del riesgo de 
desastres 

Intervenciones que buscan reducir el nivel de 
riesgo existente en un determinado sitio, 
mediante acciones de carácter estructural – 
físicas que conlleven a corregir o reducir las 
condiciones de amenaza, cuando esto sea 
posible, y/o la vulnerabilidad de los elementos 
expuestos. 

450302200 

Obras de 
infraestructura 
para la 
reducción del 
riesgo de 
desastres 
realizadas 

Número 0.1 
SECRETARÍAS DE 
PLANEACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

4503 

Gestión del 
riesgo de 
desastres y 
emergencias 

4503002 
Servicio de 
educación informal 

Corresponde al diseño y desarrollo de 
estrategias educativas que tienen como 
objetivo brindar oportunidades para apropiar, 
complementar, actualizar, perfeccionar, 
renovar o profundizar conocimientos, 
habilidades, técnicas y prácticas, este 
conocimiento libre y espontáneo adquirido, 
puede provenir de personas, entidades, 
medios masivos de comunicación, medios 
impresos, tradiciones, costumbres, 
comportamientos sociales y otros no 
estructurados y su duración es inferior a 160 
horas. 

450300200 
Personas 
capacitadas 

Número 8100 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 
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CODIGO 
PROMTAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

4501 

 Fortalecimiento 
de la 
convivencia y la 
seguridad 
ciudadana 

4501026 
Documentos 
Planeación 

Documentos cuyo objetivo es plasmar una 
visión de futuro a a nivel de entidad 
territorial, comunidad, sector, región, 
entidad o cualquier nivel de desagregación 
que se requiera. Incluye objetivos, 
estrategias, metas e indicadores. 

450102600 
Planes 
estratégicos 
elaborados 

Número 1 
SECRETARIA DE 
GOBIERNO 

4501 

Fortalecimiento 
de la 
convivencia y la 
seguridad 
ciudadana 

4501047 
Servicio de 
inspección, 
vigilancia y control 

Corresponde a las actividades relacionadas 
con la investigación disciplinaria por 
posibles conductas irregulares y/o 
violatorias de la política marco de 
convivencia y seguridad ciudadana. Así 
como, el ejercicio de las funciones propias 
de control y vigilancia. 

450104700 
Diligencias de 
inspección 
realizadas 

Número 2000 
SECRETARIA DE 
GOBIERNO 

4501 

Fortalecimiento 
de la 
convivencia y la 
seguridad 
ciudadana 

4501048 
Servicio de apoyo 
para el acceso a la 
justicia policiva 

Comprende la estructuración, definición, 
implementación y evaluación de estrategias 
que permitan garantizar el  efectivo 
cumplimiento de las normas para la 
prestación de los servicios de justicia 
policiva. 

450104800 
Estrategias 
implementadas 

Número 6 
SECRETARIA DE 
GOBIERNO 

4501 

Fortalecimiento 
de la 
convivencia y la 
seguridad 
ciudadana 

4501082 

Servicio de apoyo 
para la atención 
especializada e 
interdisciplinaria 
en las comisarías 
de familia 

Recursos para garantizar la atención de las 
comisarías de familia a aquellas personas 
que han sido víctimas de violencia en el 
contexto familiar según lo establecido en la 
normatividad vigente. 

450108200 Casos atendidos Número 8800 
SECRETARIA DE 
GOBIERNO 

4501 

Fortalecimiento 
de la 
convivencia y la 
seguridad 
ciudadana 

4501063 

Servicio de apoyo 
financiero para la 
atención integral 
de animales 

Corresponde al apoyo financiero entregado 
para el desarrollo de las labores de los 
refugios o fundaciones  que reciban 
animales. Este apoyo se materializará a  
través de aportes directos en especie 
destinados al beneficio directo a los 
animales que se encuentren en el refugio. 

450106300 

Prestadores del 
servicio de 
atención 
integral de 
animales 
apoyados 

Número 1 
SECRETARIA DE 
GOBIERNO 
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CODIGO 
PROMTAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

4501 

Fortalecimiento 
de la convivencia 
y la seguridad 
ciudadana 

4501061 
Servicio de 
atención integral 
a la fauna 

Corresponde a la atención médica y de urgencias médico 
veterinarias para el bienestar animal para prevenir, 
diagnosticar y curar las enfermedades de los animales 
domésticos,  silvestres y  de producción recuperados por 
el ente territorial, que se encuentren en condición de 
abandono, pérdida, desatención estatal o de  tenencia 
irresponsable o en situación de vulnerabilidad y 
aprehendidos por la policía o en riesgo que ello suceda. 
Para tal efecto, incluye también los programas de 
adopción, custodia, atención del maltrato animal, 
comportamiento animal, registro e identificación y las 
demás que garanticen la atención integral a la Fauna en 
el cumplimiento de la normatividad vigente- Cumplimiento 
de la Ley 2138 de 2021 que nació con el fin de fijar 
parámetros para la sustitución de tracción animal que 
propende por el cuidado de los animales que realizan esta 
labor al igual que dignificar la vida y el trabajo de las 
familias que viven de este sustento. 

450106100 
Animales 
atendidos 

Número 30 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

4599 
Fortalecimiento a 
la gestión y 
dirección de la 
administración 
pública territorial 

4599025 
Servicios de 
información 
implementados 

Corresponde al proceso que asegura la disposición de la 
información de manera accesible, confiable y oportuna. 

459902500 
Sistemas de 
información 
implementados 

Número 1 
SECRETARIA DE 

HACIENDA 

4599 4599031 
Servicio de 
asistencia 
técnica 

Corresponde al acompañamiento, apoyo,  asesoría y 
seguimiento técnico para la transferencia de herramientas 
de gestión y conocimiento en políticas, planes, proyectos 
y programas de apoyo a la dirección y gestión de la 
administración territorial. 

459903100 

Entidades, 
organismos y 
dependencias 
asistidos 
técnicamente 

Número 1 
SECRETARIA DE 
PLANEACION 
MUNICIPAL 

4599 

Fortalecimiento a 
la gestión y 
dirección de la 
administración 
pública territorial 

4599023 

Servicio de 
Implementación 
Sistemas de 
Gestión 

Contempla actividades de apoyo, necesarias para el 
diseño e implementación de sistemas de gestión y de 
desempeño institucional en el marco del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión - MIPG y otros instrumentos de 
certificación de calidad a la gestión a generar capacidades 
instaladas en los servidores públicos en temas como: 
Fortalecimiento Institucional, Planeación Estratégica, 
simplificación de procesos, identificación y manejo de 
riesgos, controles, diseño e implementación de 
indicadores de gestión y gestión del conocimiento. 

459902300 
Sistema de 
Gestión 
implementado 

Número 1 
SECRETARIA DE 
PLANEACION 
MUNICIPAL 

4599 

 Fortalecimiento a 
la gestión y 
dirección de la 
administración 
pública territorial 

4599019 
Documentos de 
planeación 

Consiste en la formulación de documentos cuyo objetivo 
es plasmar una visión de futuro a nivel país, entidad 
territorial, comunidad, sector, región, entidad o cualquier 
nivel de desagregación que se requiera, plasmando 
elementos como objetivos, estrategias, metas e 
indicadores. 

459901900 
Documentos de 
planeación 
realizados 

Número 1 
SECRETARIA DE 
PLANEACION 
MUNICIPAL 

4599 

Fortalecimiento a 
la gestión y 
dirección de la 
administración 
pública territorial 

4599002 

Servicio de 
saneamiento 
fiscal y 
financiero 

Corresponde a la ejecución del programa integral, 
institucional, financiero y administrativo que cubra la 
entidad territorial y que tenga por objeto restablecer la 
solidez económica y financiera de la misma mediante la 
adopción de medidas de reorganización administrativa, 
racionalización del gasto, reestructuración de la deuda, 
saneamiento de pasivos y fortalecimiento de los ingresos.  

459900200 

Programa de 
saneamiento 
fiscal y financiero 
ejecutado 

Porcentaje 1 
SECRETARIA DE 
HACIENDA 
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CODIGO 
PROMTAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

4502 

Fortalecimiento 
del buen gobierno 
para el respeto y 
garantía de los 
derechos 
humanos. 

4502001 

Servicio de 
promoción a la 
participación 
ciudadana 

Corresponde al diseño e implementación de acciones y 
estrategias que promuevan el ejercicio de la participación 
ciudadana. 

450200100 
Espacios de 
participación 
promovidos 

Número 4 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
RURAL  

4501 

 Fortalecimiento 
de la convivencia 
y la seguridad 
ciudadana 

4501069 
Infraestructura 
de soporte 
construida 

Gestión de construir infraestructura para mantener o 
mejorar sus condiciones operativas. 

450106900 
Infraestructura de 
soporte 
construida 

Número 0 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
RURAL  

4599 

Fortalecimiento a 
la gestión y 
dirección de la 
administración 
pública territorial 

4599034 Sedes dotadas 

Incluye el proceso de identificación de necesidades de 
dotación administrativa, así como la adquisición e 
instalación de mobiliario y demás elementos no 
consumibles requeridos para apoyar la prestación de los 
servicios de la entidad. 

459903400 Sedes dotadas Número 4 

SECRETARIA DE 
GESTION 
JURIDICA Y 
ADMINISTRATIVA 

4599 

 Fortalecimiento a 
la gestión y 
dirección de la 
administración 
pública territorial 

4599018 
Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos cuyo objetivo es describir y explicar 
instrumentos, estándares, requisitos y condiciones 
necesarias para llevar a cabo un proceso o actividad. 

459901800 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 
realizados 

Número 1 

SECRETARIA DE 
GESTION 
JURIDICA Y 
ADMINISTRATIVA 

4599 

Fortalecimiento a 
la gestión y 
dirección de la 
administración 
pública territorial 

4599030 
Servicio de 
educación 
informal  

Corresponde al diseño y desarrollo de estrategias 
educativas que tienen como objetivo brindar 
oportunidades para apropiar, complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, 
habilidades, técnicas y prácticas, este conocimiento libre y 
espontáneo adquirido, puede provenir de personas, 
entidades, medios masivos de comunicación, medios 
impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos 
sociales y otros no estructurados y su duración es inferior 
a 160 horas. 

459903000 
Personas 
capacitadas 

Número 73 

SECRETARIA DE 
GESTION 
JURIDICA Y 
ADMINISTRATIVA 

4502 

 Fortalecimiento 
del buen gobierno 
para el respeto y 
garantía de los 
derechos 
humanos. 

4502019 

Servicio de 
prevención a 
violaciones de 
derechos 
humanos 

Mediante los cuales se activan mecanismos que permiten 
neutralizar o superar las causas y circunstancias que 
generan riesgo en el marco del conflicto armado interno y 
así evitar la ocurrencia de violaciones de Derechos 
Humanos e infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario  

450201900 
Misiones 
humanitarias 
realizadas 

Número 3 
SECRETARIA DE 
GOBIERNO 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO PRIORIZADO 

PROPUESTA PROGRAMA DE 
GOBIERNO 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

IV. Unidos 
Hacia la 
Transformación 
Institucional y la 
Gobernanza 
Territorial. 

Justicia del 
Derecho 

Unidos por 
mejores 
ambientes 
seguros 

Facilitar el acceso a los 
servicios de justicia y a la 
protección de los derechos 
fundamentales de la 
población en el Municipio de 
Andalucía.  

Personas privadas de la libertad 
Acuerdo - 
derecho 
comunitario. 

Porcentaje 100 2023 
SECRETARIA 
DE GOBIERNO 

100 

Información 
Estadística 

Unidos por 
una mejor 
estadística 
de la 
información 

Fortalecer los procesos de la 
recolección, vigilancia, control 
y almacenamiento de la 
información estadística de 
calidad, para la 
implementación y desarrollo 
de los programas, fiscales, 
sociales, de actualización 
catastral urbano rural y para la 
focalización de la inversión en 
los grupos poblacionales del 
municipio.  

Se fortalecerá la recolección de la 
información estadística con 
calidad, para los programas 
sociales del municipio, “SISBEN, 
estratificación, entre otros”   

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Componente de 
resultados  

Porcentaje 65.05 2022 TERRIDATA 70 

Fortalecer los procesos de la 
recolección, vigilancia, control 
y almacenamiento de la 
información estadística de 
calidad, para la 
implementación y desarrollo 
de los programas, fiscales, 
sociales, de actualización 
catastral urbano rural y para la 
focalización de la inversión en 
los grupos poblacionales del 
municipio.  

En un catastro actualizado se 
incorporan las nuevas 
construcciones y sus mejoras, 
fortaleciendo directamente las 
finanzas territoriales y por 
consiguiente, la inversión social, 
Catastro Multipropósito, en 
concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2023-
2026, “Colombia Potencia 
Mundial de la Vida”, Una eficiente 
gestión catastral garantiza la 
información requerida para 
liquidar el Impuesto Predial de 
acuerdo con la realidad 
inmobiliaria del territorio. Con 
esta claridad, se calcula el Avalúo 
Catastral, base gravable del 
impuesto. 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Componente de 
resultados. 

Porcentaje 65.05 2022 TERRIDATA 70 

Fortalecer los procesos de la 
recolección, vigilancia, control 
y almacenamiento de la 
información estadística de 
calidad, para la 
implementación y desarrollo 
de los programas, fiscales, 
sociales, de actualización 
catastral urbano rural y para la 
focalización de la inversión en 
los grupos poblacionales del 
municipio.  

ESTRATIFICACION 

Medición de 

desempeño 
municipal - 
Componente de 
resultados. 

Porcentaje 65.05 2022 TERRIDATA 70 
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CODIGO 
PROMTAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

1206 

Sistema 
penitenciario y 
carcelario en el 
marco de los 
derechos 
humanos 

1206007 

Servicio de 
bienestar a la 
población privada 
de libertad 

Hace referencia a los diferentes 
Servicio de bienestar que reciben las 
personas privadas de la libertad 

120600700 

Personas 
privadas de la 
libertad con 
Servicio de 
bienestar 

Número 18 
SECRETARIA DE 
GOBIERNO 

0401 

Levantamiento 
y actualización 
de información 
estadística de 
calidad 

0401005 

Bases de Datos 
de la temática de 
Pobreza y 
Condiciones de 
Vida 

Consolidación de la información 
resultado del operativo de la Encuesta 
nacional de presupuesto de hogares  

040100500 

Bases de Datos 
de la temática de 
Pobreza y 
Condiciones de 
Vida publicadas  

Número 1 
SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN 
MUNICIPAL 

0406 

Generación de 
la información 
geográfica del 
territorio 
nacional 

0406003 
Servicio de 
conservación 
catastral 

Acciones orientadas a mantener 
actualizada, en los documentos 
catastrales, la información relacionada 
con los bienes inmuebles que hayan 
sufrido cambios en sus aspectos físico, 
jurídico y económico. 

040600300 

Trámites de 
conservación 
catastral 
realizados 

Número 1800 

SECRETARIAS 
DE HACIENDA Y 
PLANEACIÓN 
MUNICIPAL 

0401 

Levantamiento 
y actualización 
de información 
estadística de 
calidad 

0401105 
Servicio de 
estratificación 
socioeconómica 

Acciones orientadas a establecer la 
clasificación de los inmuebles 
residenciales de un municipio, que se 
hace en atención al Régimen de los 
Servicios Públicos Domiciliarios en 
Colombia. 

040110500 
Predios con 
estratificación 
socioeconómica 

Número 5800 
SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN 
MUNICIPAL 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

SECTOR 
PROGRAMA 

PDM 
OBJETIVO PRIORIZADO 

PROPUESTA PROGRAMA 
DE GOBIERNO 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 

AÑO 
BASE 

FUENTE 
META DEL 

CUATRENIO 

IV. Unidos 
Hacia la 
Transformación 
Institucional y 
la Gobernanza 
Territorial. 

Tecnologías de 
la información y 

las 
Comunicaciones 

Unidos por 
una mejor 
proyección 
tecnológica 
y digital. 

Promover el acceso y uso 
de las Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones en todo 
el territorio municipal. 

Facilitaremos el acceso a 
la población al uso de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones, creando 
una cultura que valore y 
gestiona el conocimiento 
y la innovación.  

Índice de 
gobierno digital 
en entidades del 
orden territorial. 

Porcentaje 68.36 2023 MINTIC 70 

Promover el acceso por 
parte de docentes, niños, 
niñas y adolescentes a 
nuevas fuentes de 
conocimiento, a través del 
uso de tecnologías 
digitales. (Educación 
Digital). 

GORBIERNO DIGITAL 

Índice de 
gobierno digital 
en entidades del 
orden territorial. 

Porcentaje 68.36 2023 MINTIC 70 

Implementar iniciativas de 
transformación digital 
como herramienta para la 
productividad, la 
generación de empleo y la 
dinamización de la 
economía. 

ZONAS WIFI  

Índice de 
gobierno digital 
en entidades del 
orden territorial. 

Porcentaje 68.36 2023 MINTIC 70 

Mejorar la prestación de 
servicios ofrecidos por la 
administración municipal 
generando confianza, a 
través del uso y 
aprovechamiento de las 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 
(Estrategia de Gobierno 
Digital). 

CAMPAÑAS 

Índice de 
gobierno digital 
en entidades del 
orden territorial. 

Porcentaje 68.36 2023 MINTIC 70 
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CODIGO 
PROMTAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO DESCRIPCION 
CODIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META DEL 
CUATRENIO 

RESPONSABLE 

2301 

Facilitar el acceso 
y uso de las 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 
en todo el 
territorio nacional 

2301024 

Servicio de 
acceso y uso de 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 

Se prestan Servicio a la comunidad, tales 
como: i) acceso a Internet, ii) uso de aula de 
capacitaciones enfocada en informática e 
Internet  y iii) Entretenimiento a través de 
consolas de video juegos. Adicionalmente, se 
cuenta con un área de competencias 
especializadas, para la formación de 
estudiantes en competencias en Tecnologías 
de la Información, tales como animación 2D, 
3D, emprendimiento Digital, producción de 
audio y video digital para socializar a través de 
la web, diseño de efectos especiales, desarrollo 
web para móviles y videojuegos, entre otros.  
Se prestan Servicio telecomunicaciones 
básicos para las comunidades donde este 
acceso es limitado o nulo. 

230102400 

Centros de 
Acceso 
Comunitario en 
zonas urbanas 
y/o rurales y/o 
apartadas 
funcionando 

Número 2 
SECRETARIA 
GENERAL 

2302 

Fomento del 
desarrollo de 
aplicaciones, 
software y 
contenidos para 
impulsar la 
apropiación de 
las Tecnologías 
de la Información 
y las 
Comunicaciones 
(TIC) 

2302033 

Servicio de 
educación 
informal para la 
implementación 
de la Estrategia 
de Gobierno 
digital 

Hace referencia a los servidores públicos y 
ciudadanos que participan en jornadas de 
capacitación o divulgación asociadas a la 
implementación de la Estrategia de Gobierno 
digital 

230203300 

Personas 
capacitadas 
para la 
implementación 
de la Estrategia 
de Gobierno 
digital 

Número 800 
SECRETARIA 
GENERAL 

2301 

Facilitar el acceso 
y uso de las 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 
en todo el 
territorio nacional 

2301079 
 Servicio de 
acceso zonas 
digitales 

Corresponde al montaje y puesta en servicio de 
la zona digital (wifi), medido a través de la 
cantidad de usuarios (dispositivos a la zona) y 
la asistencia personalizada y virtual a los 
mismos. 

230107900 
Zonas digitales 
instaladas 

Número 2 
SECRETARIA 
GENERAL 

2301 

Facilitar el acceso 
y uso de las 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 
en todo el 
territorio nacional 

2301030 

Servicio de 
educación 
informal en 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones. 

Capacitaciones en temas relacionados con las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, tales como uso de 
aplicaciones y herramientas web específicas, 
con el fin de profundizar conocimientos y 
finalmente potenciar su aprovechamiento. 

230103000 

Personas 
capacitadas en 
tecnologías de 
la información y 
las 
comunicaciones 

Número 400 
SECRETARIA 
GENERAL 
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CAPITULO: QUINTO 
COMPONENTE FINANCIERO 

 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: El Plan Financiero: En el análisis, modelación y proyecciones 
del Plan Financiero 2024-2027 de ingresos y gastos y de los montos estimados para la 
financiación del Plan Plurianual de Inversiones PPI 2024-2027, Se tuvieron en cuenta los 
siguientes criterios financieros: Operaciones Efectivas de Caja -  OEP, que consiste en analizar 
el comportamiento histórico de los ingresos y gastos del periodo 2020-2023 que permiten prever 
el comportamiento de las finanzas en el Municipio de Andalucía. Se tiene en cuenta además las 
cifras oficiales contenidas en la actualización del marco fiscal de mediano plazo 2023 
proyecciones 2024 al 2033, el superávit 2023 adicionado al presupuesto 2024 y las deficiencias 
detectadas por obligaciones dejadas de cumplir en la vigencia 2023, se utilizaron técnicas 
objetivas de deflación, políticas fiscales tomadas al inicio de la vigencia 2024, comportamiento 
histórico de las transferencias del  Sistema General de Participaciones - SGP y apuestas de 
sistematización del proceso de cobro persuasivo masivo, actualización de instrumentos tributarios 
y presupuestales, así como la conservación catastral, con el objetivo de tener una perspectiva de 
posibilidades reales de los recursos que financiarán el Plan de Desarrollo Territorial 2024- 2027 
“UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA” 
 

En las proyecciones calculadas para el plan financiero 2024-2027, se esperan ingresos del orden 
de $140 mil millones de pesos para el cuatrienio, los cuales provendrán, en un 97% de los 
ingresos corrientes por valor de $128 mil millones (donde el 69% corresponde a los ingresos no 
tributarios por transferencias como el SGP, ADRES, Coljuegos, recursos PAE y tasas y 
contribuciones, el 28% a Ingresos Tributarios donde se encuentra el esfuerzo fiscal del 
Municipio en sus rentas propias de libre y de destinación específica principalmente SOBRETASA 
A LA GASOLINA, PREDIAL e INDUSTRIA Y COMERCIO, el otro 3% corresponde a los recursos 
de capital que ascienden a $5.000 millones donde se encuentran recursos no corrientes como 
recursos del balance, recursos provenientes del crédito, rendimientos financieros, dividendos y 
excedentes financieros. Una vez determinados los ingresos se restan los gastos de Concejo, 
Personería, así como los gastos de funcionamiento del nivel central y lo correspondiente a 
obligaciones financieras. De esta manera, se obtiene el valor destinado a inversión como se 
puede observar en la siguiente matriz financiera: 
 

CONCEPTO 2024 2025 2026 2027 

INGRESOS TOTALES 38,018,820,024.92 32,618,701,991.82 34,067,175,860.21 35,618,299,935.56 

INGRESOS CORRIENTES 31,385,195,044.80 30,898,917,171.82 32,345,465,267.13 33,894,475,946.73 

TRIBUTARIOS 7,475,992,000.00 8,369,078,872.00 9,214,355,838.07 10,145,005,777.72 

NO TRIBUTARIOS 928,093,008.00 972,070,550.75 1,012,839,718.52 1,056,125,446.00 

TRANSFERENCIAS 22,981,110,036.80 21,557,767,749.07 22,118,269,710.54 22,693,344,723.02 

REGALIAS 1,200,000,000.00 1,700,000,000.00 1,700,000,000.00 1,700,000,000.00 

RECURSOS DE CAPITAL 5,433,624,980.12 19,784,820.00 21,710,593.08 23,823,988.83 

GASTOS TOTALES 38,018,820,024.92 32,618,701,991.82 34,067,175,860.21 35,618,299,935.56 

TOTAL CONCEJO 343,091,158.00 378,326,741.31 389,015,806.63 427,179,109.10 

TOTAL PERSONERIA 201,840,000.00 226,060,800.00 248,666,880.00 273,533,568.00 

TOTAL FUNCIONAMIENTO ADM 
CENTRAL 

5,933,108,446.86 6,456,874,152.93 7,193,217,043.60 8,014,842,520.55 

GASTOS DE PERSONAL 3,830,208,933.00 4,213,229,826.30 4,718,817,405.46 5,285,075,494.11 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 

916,238,278.00 962,050,191.90 1,039,014,207.25 1,122,135,343.83 

TRANSFERENCIAS 1,186,661,235.86 1,281,594,134.73 1,435,385,430.90 1,607,631,682.60 

DEUDA 90,000,000.00 0.00 0.00 0.00 

PLAN OPERATIVO ANUAL DE 
INVERSIONES 

31,450,780,420.06 25,557,440,297.57 26,236,276,129.97 26,902,744,737.91 

 

mailto:concejo@andalucia-valle.gov.co


 

                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MUNICIPIO DE ANDALUCÍA 
CONCEJO 

  

 
Edificio Municipal Andalucía Cra 4 Calle 12 Esquina - Tel. 2234558 

Correo Institucional concejo@andalucia-valle.gov.co 
www.concejo@andalucía-valle.gov.co 

 

 

67 

 
Del resultado de las proyecciones estimadas, las fuentes que financiarán el Plan de 
Desarrollo 2024-2027 “UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA”, en 
su componente del Plan Plurianual de Inversiones de mayor a menor peso porcentual es 
así: el 73% corresponden a las fuentes nacionales, el 16% a las fuentes municipales, el 
8% a fuentes del nivel departamental, el 3% otras fuentes de forzosa inversión que en su 
mayoría corresponde a los recursos de capital, el Plan Plurianual de Inversiones – PPI, 
contemplará las fuentes financieras convencionales y de alta probabilidad de 
recaudación, se contemplan los recursos que el Municipio pueda acceder a través del 
Sistema de Regalías (capítulo  de inversión con cargo al Sistema General de Regalías), 
pues existen iniciativas en los sectores inclusión social y reconciliación, turismo, 
ambiente, transporte, vivienda ciudad y territorio, susceptibles de ser financiados con 
dicha fuente de recursos. La administración municipal como estrategia dinamizará las 
gestiones pertinentes para la consecución de recursos adicionales de cofinanciación con 
la presentación de proyectos estratégicos movilizadores de la dinámica económica. 
 
A su vez se llevaran a cabo diversas estrategias de recaudo de impuestos, tasas y 
contribuciones con el fin de aumentar la disponibilidad de recursos propios que 
potenciarán el Plan de Desarrollo Territorial 2024-2027 “UNIDOS HACIA LA 

TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA” 
 
De acuerdo a la distribución el acumulado para cada línea estratégica del Plan de 
Desarrollo Territorial 2024-2027 “UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE 
ANDALUCIA”, está detallado de la siguiente manera: 
 

Líneas TOTAL 2024 – 2027 

Línea Estratégica 1: Unidos hacia la transformación social  80,809,514,214.97 

Línea Estratégica 2: Unidos Hacia la Transformación Económica 10,184,690,358.34 

Línea Estratégica 3: Unidos Hacia la Transformación de Nuestro Territorio 13,846,905,747.76 

Línea Estratégica 4: Unidos Hacia la Transformación Institucional y la Gobernanza 
Territorial. 

5,306,131,263.63 

TOTAL 110,147,241,584.70 

 
Así mismo se estima adquirir un crédito bancario para la financiación del Proceso de 
Conservación Catastral, adquisición de un bus y compra de predios para la construcción 
de un dique en el corregimiento de El Salto, para tal fin se pignorará recursos 
provenientes de la sobre tasa a la gasolina. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Plan Plurianual de Inversiones: En el Plan Plurianual 
de Inversiones se asignarán los recursos para los ejes estratégicos y transversales, 
programas y metas contemplados en el presente acuerdo y que hacen parte integral del 
Plan de Desarrollo 2024-2027 “UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE 
ANDALUCÍA” y que será cumplido por el ejecutivo Municipal durante el periodo de su 
vigencia. 
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LINEA 

ESTRATÉGICA 
SECTOR PROGRAMA PDM 2024 2025 2026 2027 

TOTAL 2024 - 
2027 

I.
 

U
N

ID
O

S
 H

A
C

IA
 L

A
  

T
R

A
N

S
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L

 

CULTURA 

Unidos por el fomento y la 
promoción cultural 

      
1.938.578.100.38    

          
878.443.807.67    

          
907.838.999.72    

          
934.075.105.01    

        
4.658.936.012.79    

Unidos por la 
infraestructura cultural 

            
69.227.183.00    

            
40.000.000.00    

            
47.000.000.00    

            
50.000.000.00    

            
206.227.183.00    

DEPORTE 

Unidos por una mejor 
cobertura del deporte y la 
recreación. 

          
289.041.632.40    

          
239.079.933.15    

          
254.239.612.82    

          
315.963.420.33    

        
1.098.324.598.70    

Unidos por unas mejores 
condiciones de la 
infraestructura deportiva 

          
459.849.923.14    

          
128.845.747.00    

          
136.824.465.00    

            
89.262.500.00    

            
814.782.635.14    

EDUCACIÓN 

Unidos por una mejor 
calidad y cobertura 
educativa. 

          
893.593.942.49    

          
325.880.274.99    

          
347.037.113.48    

          
373.119.019.19    

        
1.939.630.350.15    

Unidos por mejores 
condiciones de la 
infraestructura educativa. 

          
239.445.931.59    

          
117.605.247.86    

          
111.559.975.06    

            
99.922.982.00    

            
568.534.136.51    

INCLUSIÓN SOCIAL 
Y RECONCILIACIÓN 

Unidos por una mejor 
atención integral a los 
grupos vulnerables. 

          
812.122.334.61    

          
425.688.837.23    

          
452.631.385.41    

          
482.240.003.57    

        
2.172.682.560.82    

Unidos por la atención a la 
primera infancia, infancia y 
adolescencia. 

            
59.211.805.00    

            
50.210.000.00    

            
52.426.300.00    

            
52.649.089.00    

            
214.497.194.00    

SALUD 
Unidos hacia una mejor 
prestación del servicio de 
salud pública. 

    16.786.488.724.76    
    

17.127.402.546.79    
    

17.460.715.691.52    
    

17.761.292.580.80    
      

69.135.899.543.86    

TOTAL 80.809.514.214.97 

LINEA 
ESTRATÉGICA 

Sector Programa PDM 2024 2025 2026 2027 
TOTAL 2024 - 

2027 
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AGRICULTURA Y 
DESARROLLO 
RURAL 

Unidos por mejorar la 
vocación agropecuaria. 

          
120.605.821.00    

            
81.873.320.10    

            
85.261.144.80    

            
89.741.816.00    

            
377.482.101.90    

COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

Unidos por un mejor 
comercio. 

          
140.050.485.00    

          
197.535.533.50    

          
199.135.486.85    

          
200.860.827.54    

            
737.582.332.89    

TRABAJO 
Unidos para mejorar el 
empleo formal. 

            
33.015.146.00    

            
13.616.660.60    

            
14.257.326.66    

            
14.940.429.33    

              
75.829.562.59    

TRANSPORTE 
Unidos para mejorar la red 
vial municipal. 

      
2.591.505.397.24    

      
2.106.619.514.73    

      
2.132.884.822.17    

      
2.162.786.626.84    

        
8.993.796.360.98    

TOTAL 10.184.690.358.36 

LINEA 
ESTRATÉGICA 

Sector Programa PDM 2024 2025 2026 2027 
TOTAL 2024 - 

2027 
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 MINAS Y ENERGÍA 

Unidos por una mejor 
calidad y cobertura de los 
servicios públicos. 

1.470.672.000.00 1.544.205.600.00 1.698.626.160.00 1.868.488.776.00 6.581.992.536.00 

Unidos por una mejor 
explotación minera. 

10.000.000.00 2.000.000.00 2.000.000.00 2.000.000.00 16.000.000.00 

AMBIENTE Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

Unidos por la preservación 
del medio ambiente. 

229.101.942.00 198.494.767.30 201.794.554.03 212.165.183.59 841.556.446.92 

VIVIENDA CIUDAD 
Y TERRITORIO 

Unidos por mejores 
condiciones de vivienda. 

401.131.024.00 9.933.488.60 10.566.337.46 11.251.656.21 432.882.506.27 

Unidos por mejorar el 
equipamiento municipal. 

237.186.795.00 38.000.000.00 39.000.000.00 40.000.000.00 354.186.795.00 

Unidos por una mejor 
calidad y cobertura de los 
servicios públicos. 

1.593.501.727.82 1.308.540.033.49 1.341.922.862.58 1.376.322.839.35 5.620.287.463.25 

TOTAL 13.846.905.747.44 

LINEA 
ESTRATÉGICA 

Sector Programa PDM 2024 2025 2026 2027 
TOTAL 2024 - 

2027 
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JUSTICIA DEL 
DERECHO 

Unidos por mejores 
ambientes seguros 

38.000.000.00 40.000.000.00 42.000.000.00 44.000.000.00 164.000.000.00 

INFORMACIÓN 
ESTADISTICA 

Unidos por una mejor 
estadística de la 
información. 

1.093.824.233.00 12.516.656.30 13.263.621.93 14.649.089.00 1.134.253.600.23 

TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Unidos por una mejor 
proyección tecnológica y 
digital. 

87.340.959.80 69.794.443.37 74.527.592.06 86.283.632.00 317.946.627.23 

GOBIERNO 
TERRITORIAL 

Unidos por una mejor 
convivencia, participación 
y seguridad ciudadana. 

819.242.480.69 370.202.884.89 378.670.583.44 384.289.310.25 1.952.405.259.27 

 Unidos por la eficiencia 
administrativa.  

581.960.028.00 132.415.000.00 133.010.015.00 136.801.309.52 984.186.352.52 

Unidos por una mejor 
gestión de las finanzas 
públicas. 

161.903.494.00 57.000.000.00 57.000.000.00 57.000.000.00 332.903.494.00 

Unidos por una mejor 
gestión del riesgo de 
emergencias y desastres. 

294.179.307.98 41.536.000.00 42.082.080.00 42.638.542.40 420.435.930.38 

TOTAL 5.306.131.263.63 
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CAPITULO: SEXTO 
EJECUCION DEL PDT 2024-2027  

“UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA”. 
 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Armonización. En cumplimiento del artículo 44 de la 
Ley 152 de 1994 y una vez entre en vigencia el presente acuerdo, el Municipio procederá 
a armonizar y ajustar el presupuesto de la vigencia 2023, con el Plan Plurianual de 
Inversiones del PDT 2024-2027 “UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE 
ANDALUCÍA”.  
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Ajustes del Documento PDT: Se Autoriza al señor 
Alcalde Municipal para que dentro de los dos (2) meses subsiguientes a la aprobación 
del presente acuerdo, aplique las modificaciones y ajustes necesarios en el componente 
estratégico, componente financiero y matriz de articulación del PDT, que se requieran 
para la instrumentalización, actualización y aplicación de los instrumentos de planeación, 
como también poder cumplir con los direccionamientos establecidos por el Departamento 
Nacional de Planeación - DNP en el cargue a la plataforma del Sistema de Planeación 
Territorial - SisTP. 
 
Parágrafo 1: El Plan de Desarrollo Territorial “UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN 
DE ANDALUCÍA”, se podrá corregir la Ortografía, errores de trascripción, de edición, 
estructura gramatical o aritmética, que puedan alterar el sentido del documento y en 
consecuencia la comprensión y alcance del mismo, para lo cual el concejo en pleno y los 
Secretarios de Planeación, Hacienda y Gestión Jurídica y Administrativa, realizaran las 
correcciones pertinentes al documento del PDT 2024-2027. 
 
Parágrafo 2: El alcalde deberá rendir informe al concejo Municipal sobre las facultades 
y autorizaciones que le fueron conferidas en el presente acuerdo. 
 
ARTICULO DECIMO QUINTO: Facultar y autorizar al Alcalde Municipal de Andalucía 
Valle del Cauca para que realice traslados, adiciones, reducciones, créditos y contra 
créditos al Presupuesto general de rentas y recursos de capital y apropiaciones para 
gastos del Municipio de Andalucía Valle del Cauca, con sujeción a las normas legales 
vigentes y especial lo dispuesto en el Decreto 111 de 1996. 
 
Parágrafo 1: facultar y autorizar al señor alcalde municipal para ejecutar el presupuesto 
municipal con las modificaciones que se vallan realizando. 
 
Parágrafo 2: las facultades y autorizaciones conferidas en el presente acuerdo son hasta 
el cinco (5) de agosto de 2024. 
 
Parágrafo 3: El alcalde deberá rendir informe al concejo Municipal sobre las facultades 
y autorizaciones que le fueron conferidas en el presente acuerdo. 
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ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Planes de Acción. En cumplimiento del artículo 41 de la 
Ley 152 de 1994 y una vez entre en vigencia el presente acuerdo, cada secretaria y 
departamento administrativo procederá a  preparar con la coordinación de la Secretaria 
de Planeación, su correspondiente Plan de Acción y lo someterá a la aprobación del 
respectivo Consejo de Gobierno. 
 

CAPITULO: SEPTIMO 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL 

 
ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: Estructura de Seguimiento y Evaluación. Con el 
propósito de adelantar las acciones de seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo 
Territorial 2024-2027 “UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA”, la 
administración del Municipio de Andalucía Valle del Cauca, contará con un equipo de 
seguimiento, el cual se conformará a partir de los siguientes roles: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: Productos de Seguimiento. Durante la vigencia del 
Plan de Desarrollo Territorial  2024 – 2027 “UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN 
DE ANDALUCÍA” la administración Municipal de Andalucía Valle, se compromete a 
generar los siguientes productos de seguimiento y evaluación:  
 

 

Nivel 
 

Nombre del Producto Descripción Periodicidad del 
Producto 

 

E
S

T
R

A
T

É
G

I

C
O

 

 
Informe de rendición de 
cuentas 

Es un balance de resultado cuya forma de 
presentación, lenguaje y didáctica se constituyen en 
un instrumento de comunicación hacia la 
ciudadanía respecto de los avances del PDT  

Una vez al año 

Gerente de Seguimiento  
ALCALDE MUNICIPAL 

 

 

 
CTP 

Jefe de la oficina 
 De control interno 

 

 

 
Presidente del CTP: 

PRESIDENTE DEL CONSEJO TERRITORIAL DE  
PLANEACIÓN 

 

Jefe de Oficina de Control Interno: 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN 

Secretaría de planeación 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN  

N
iv

e
l 

e
s
tr

a
té

g
ic

o
 y

 o
p

e
ra

ti
v
o

 

Líder Eje 1 

 
SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL, 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO Y SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA 

Líder Eje 2 
 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

Líder Eje 3 

 
SECRETARÍA DE 

DESARROLLO 
ECONOMICO Y 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

Líder Eje 4 

 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO, 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, Y 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA  
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Informe general de la 
administración 

Lo presentan los alcaldes a los Concejos en la 
Primera Sesión Ordinaria de cada año, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 1551 de 2012 sobre 
organización y funcionamiento de los municipios  

Una vez al año 

 
Balance de resultados 

El balance de resultados es un informe ejecutivo 
que presenta los resultados y avances obtenidos 
frente al PDT durante un año fiscal, el cual puede 
ser publicado en la página web del municipio  

 

Bimestral 

Reporte a la evaluación del 
desempeño integral del 
DNP 

Reporte anual sobre los avances de los planes de 
desarrollo y el desempeño de las actividades 
territoriales que se realizan al DNP 

Una vez al año 

Reporte a entes de control y 
entidades nacionales  

Reportes que se exigen a las entidades territoriales 
desde cada sector de inversión nacional y/o los 
órganos de control del estado 

Según los plazos de 
cada entidad 
nacional y/o ente de 
control 

 

O
P

E
R

A
T

IV
O

 

 
 
Informe ejecutivo 

Informe presentado al mandatario para que revise 
cómo va la ejecución del Plan de Desarrollo, a partir 
de la consolidación de la información de avance en 
el cumplimiento de las metas de producto y 
resultado  

 
 

Trimestralmente 

 
Informe de seguimiento 

Documento que describe mes a mes los avances 
del PDT. Teniendo como referente las acciones de 
cada uno de os sectores tanto a nivel físico como 
financiero   

 
 

Trimestralmente 

 
Otros 

Cualquier otro tipo de producto de seguimiento que 
de acuerdo a las necesidades de la entidad 
territorial  pueda llegar a elaborarse  

Según el tipo de 
producto elaborado 

 

Parágrafo N° 1: Se utilizará el Sistemas de Planeación Territorial – SisPT como 
herramienta permanente para la revisión y evaluación del PDT 2024-2027 “UNIDOS 
HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA” 
 
Parágrafo N° 2: El monitoreo y/o seguimiento debe centrarse en los niveles 
correspondientes a los proyectos (indicadores de resultado – indicadores de producto) y 
los resultados (indicadores de resultado – indicadores de bienestar); mientras que las 
evaluaciones deben concentrarse a nivel de los objetivos sectoriales, estratégicos y 
finalización del PDT, siendo éste el logro de la Visión del Plan de Desarrollo Territorial 
del Municipio.  
 
ARTÍCULO DECIMO NOVENO: Rendición de Cuentas. Se establece como insumo 
principal para la Rendición de Cuentas a la ciudadanía, el sistema de seguimiento y 
evaluación al Plan de Desarrollo Territorial 2024-2027 “UNIDOS HACIA LA 
TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA”. 
 
ARTÍCULO VIGESIMO: Informes de Gestión y Empalme. El sistema de Seguimiento y 
Evaluación al Plan de Desarrollo Territorial 2024-2027 “UNIDOS HACIA LA 
TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA”, será la base para la elaboración del Informe 
final de la presente administración, así como también será entregado como parte del 
proceso de empalme para la próxima administración.  
 
ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: Evaluación del Plan de Desarrollo. La 
administración del Municipio de Andalucía Valle publicará en la página web del municipio, 
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los informes anuales de rendición de cuentas, como también en el último trimestre del 
año 2027 un informe final que contenga el balance del nivel de cumplimiento (Valor 
Logrado / Valor Esperado) en el cuatrienio de las metas de resultado y producto definidas 
en el PDT.  
 

CAPÍTULO: OCTAVO 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO: Difusión del Plan de Desarrollo: La Administración 
Municipal realizará difusión amplia de los contenidos del presente PDT 2024-2027 
“UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE ANDALUCÍA” a toda la ciudadanía 
Andaluza y se publicara en la página web del Municipio. 
 
ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: Integración del Plan Territorial de Salud – PTS. De 
acuerdo con la Resolución 1536 de 2015, artículo 27, el PTS es parte integral del Plan 
de Desarrollo Territorial 2024-2027, por lo tanto se autoriza al señor Alcalde Municipal 
para que por Decreto incorpore este al PDT y de manera simultánea armonice la parte 
estratégica del sector salud, con el PTS. 
 
Parágrafo: Integración del Plan Integral de Seguridad y Convivencia  Ciudadana – 
PISCC, de  conformidad con lo previsto en la Ley 62 de 1993, es parte integral del Plan 
de Desarrollo Territorial 2024-2027, por lo tanto se autoriza al señor Alcalde Municipal 
para que por Decreto incorpore este al PDT “UNIDOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN 
DE ANDALUCÍA”. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Vinculación del municipio a Esquemas 
Asociativos de Entidades Territoriales: El municipio podrá vincularse y suscribir 
Esquemas Asociativos, tales como Contratos - Plan, previstos en la Ley 1454 de 2011 y 
demás normas complementarias y reglamentarias. En dichos esquemas asociativos 
podrá estar incluido el territorio municipal total o parcialmente.  
 
El municipio se vinculará con los programas, proyectos y actividades contemplados en 
este plan de desarrollo territorial y que coincidan con los de los respectivos esquemas 
asociativos territoriales y que contribuyan al logro de objetivos previstos en el Plan de 
Desarrollo Territorial que por este acuerdo se expide.  

 
CAPÍTULO: NOVENO 

OTRAS DISPOSICIONES 
 

ARTÍCULO VIGECIMO QUINTO. Divulgación del Plan de Desarrollo. El Municipio 
diseñará y aplicará una estrategia de comunicación para la divulgación de los 
contenidos del Plan de Desarrollo en un lenguaje claro, labor que deberá ser liderada 
por la Oficina que tenga a cargo el proceso de comunicaciones y /o quien haga sus 
veces juntamente con la Secretaría de Planeación. 
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